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1546088 Tomás Benjamín Hinrichsen Ramírez, en representación de 
Hinrichsen & Vasey Operaciones Ltda 

Mixta Hinrichsen & Sons Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica. 
El documento acompañado no sirve para acreditar la representación 
pues en el no constan las facultades otorgardas.  
Se reitera por última vez para que acompañe copia íntegra del 
Estatuto de constitución si allí consta el nombramiento como 
Gerente General o Administrador y la designación de facultades o 
puede usar el formato de poder disponible en el sitio web de INAPI. 

1557960 Felipe Andrés Latorre Araya, en representación de Proquiel 
quimicos ltda 

Denominativa Problue Revisados los antecedentes, se ha verificado que el número de custodia 
indicado a fojas 1 no corresponde al solicitante de autos. Atendido este 
hecho y lo dispuesto por el art. 15 de la Ley N° 19.039 y sus 
modificaciones; art. 7 letra c) del Reglamento de la citada Ley, se 
resuelve: acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es firmado con firma simple o copia 
autorizada ante notario de dicho instrumento privado, esto es, otorgado 
por escrito y debidamente firmado o copia autorizada ante notario de 
dicho instrumento privado o en su defecto indique el número de 
custodia de poder que verdaderamente corresponde al solicitante.A 
escrito de fecha 15/12/2023 acompañe poder que corresponda al 
solicitante. 
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1558096 María José Pinto Garay, en representación de SOCIEDAD 
EDUCACIONAL TERESA VIAL SpA 

Denominativa Colegio Teresa Vial Habiéndose presentado escrito dentro de plazo sin dar cumplimiento a 
lo observado previamente en resolución de fecha 29 de noviembre de 
2023, se resuelve: cumpla debida e íntegramente con lo ordenado en la 
resolución individualizada anteriormente. En la eventualidad de no 
efectuarse las modificaciones y/o aclaraciones solicitadas por este 
Instituto, se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica. 
Lo previamente observado, en atención a que los declarantes, deberá 
acreditar su calidad de herederos, pues esta Oficina no tiene como 
saber, si hay más personas que deben consentir en el uso del nombre 
que se busca registrar. 
Al escrito de fecha 11 de diciembre de 2023: Por parcialmente cumplido 
lo ordenado, téngase por acompañada declaración, sin perjuicio de lo 
previamente observado. 
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1566536 Daniel vives Dardel, en representación de HOUFAST 
CONSTRUCCIÓN MODULAR SPA 

Mixta HOUFAST DESIGN MATTERS Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica  incorpora como elemento(s) 
denominativo(s)  HOUFAST. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial,  señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección nombre marca, 
HOUFAST, no cumple con lo señalado precedentemente, pues no 
coincide íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) 
contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, 
HOUFAST, por HOUFAST DESIGN MATTERS, a fin de exista 
coincidencia entre el(los) elemento(s) denominativo(s) considerado en 
forma aislada y el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 
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1567509 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA MARCELO SAEZ EIRL 

Mixta DONCAN Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: 
especifique o aclare "candados". Por ejemplo, si bien los candados de 
metal se clasifican en clase 6, existen candados especiales que se 
clasifican en otras clases. Así las cosas, los candados antirrobo para 
uso en volantes de automóviles se clasifican en clase 12, los candados 
de huellas digitales en la clase 9, los candados electrónicos, digitales o 
inteligentes en clase 9, y los candados que no sean metálicos ni 
electrónicos ni digitales en clase 20. Adicionalmente, si los productos 
antes mencionados, resultan reclasificados a otras clases distintas a la 
6 debe acompañar el comprobante de pago de una UTM adicional por 
cada clase que se agregue. 

1567551 Amitai & Raddatz Ltda , en representación de EHL SPA Mixta EHL Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: en 
clase 36 especifique "consultoría en materia de medio ambiente". 

1567619 Ármate Abogados Limitada, en representación de Lobo 
Creaciones SpA 

Mixta Lobo Creaciones Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: 
reemplace "E-Commerce", por "comercio electrónico", elimine o 
reemplace el término "Shopify" por corresponder a una marca 
registrada. 
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1567671 MARIA ALEJANDRA PIMENTEL CABRERA, en 
representación de Marianela Alejandra Castillo Lizana 

Mixta VIVOCONSCIENTE Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: en 
clase 20 elimine "con exclusión de muebles", por no corresponder a una 
limitación de cobertura en sí misma. 

1567824 Comercializadora Rehabilitate, en representación de 
Comercializadora Rehabilitate 

Denominativa KinesiiTo Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 

1567847 Gisela Javiera Elizabeth Heitmann Quiroz, en representación 
de Servicios Odontologicos y Ortodoncia Invisible SPA 

Denominativa Te Presto Mi Scanner Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
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1567854 Marianne Delphine Charnay, en representación de 
Corporación Más Mujeres Líderes en La Araucanía 

Denominativa Corporación Más Mujeres Líderes en la Araucanía Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Atendido el hecho de que la descripción de productos y servicios 
solicitada adolece de errores de clasificación y/o imprecisiones que la 
hacen confusa, y visto lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento 
de la Ley N° 19.039, en concordancia con lo dispuesto en la Resolución 
Exenta N° 391 de 2017 de INAPI, se propone la siguiente redacción de 
cobertura: . 
Señale si acepta la siguiente propuesta de cobertura: clase 
41, "Organización de cursos de educación en materia de gestión de 
negocios; organización y celebración de seminarios, talleres 
[educación], congresos, coloquios, cursos de formación a distancia y 
exposiciones con fines culturales; servicios de educación y formación en 
el ámbito de la orientación personal y profesional; servicios de 
educación y formación en el ámbito del desarrollo del liderazgo cívico". 
El documento acompañado no sirve para acreditar la 
representación, puesto que no señala las facultades que se 
otorgan al representante, en particular, no se indica que tenga la 
representación extrajudicial y que pueda actuar ante organismos 
públicos. Por tanto, se resuelve: 
Acompañe copia íntegra del estatuto social vigente de la empresa 
solicitante. 

1567880 IURIS ABOGADOS S.A., en representación de COMERCIAL 
J & F LIMITADA 

Mixta U-BUY Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
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1568405 Diego Blanch Lusson Denominativa TONY ROMAS Atendido a lo dispuesto en el artículo 20 letra c) de la Ley N° 19.039, y 
el hecho de que la marca pedida incluye lo que pareciera ser el nombre 
de una persona natural, cúmplase con lo dispuesto en el artículo 7 letra 
b) del Reglamento de la citada Ley, acompañando documento(s) 
autorizados ante Ministro de Fe en que conste fehacientemente el 
consentimiento de la persona cuyo nombre se pretende registrar, o de 
sus herederos si hubiere fallecido, en cuyo caso deberá acreditar esta 
calidad; o en caso de solicitarse el registro de un nombre que no 
corresponda a persona natural alguna, acompáñese una declaración 
jurada en tal sentido. 

1569327 José Miguel Espinoza Acosta Mixta Smart Super Atendido lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N° 19.039 y el estado 
administrativo de la solicitud de registro del signo pedido, respecto del  
cual no se ha otorgado aún registro y por ende no se encuentra aún 
inscrito en los términos que señala la norma ya citada, acompañe 
nuevos ejemplares de la representación gráfica del signo pedido, 
idénticas en diseño y colores a la acompañada inicialmente, que no 
contengan el símbolo ®.Corrigiendo de oficio descripción de etiqueta. 

1569349 Franklin Patricio Espinoza Véliz, en representación de 
SERENITY SPA 

Mixta CREMATORIO SERENITY Atendido lo dispuesto en el artículo 6 letra d) del Reglamento de la Ley 
19.039, que establece que en los casos que el signo pedido incorpore 
una o más expresiones en idioma distinto al español, éstas deberán 
traducirse al español, cumpla con señalar la traducción al español de 
los elementos en idioma extranjero que componen la marca solicitada. 
En razón de lo establecido en el artículo 6 letra a) del Reglamento de la 
Ley N° 19.039, que señala que toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales contendrá las siguientes menciones: Nombre completo o 
razón social; género, cuando corresponda; RUT, si tuviere; correo 
electrónico y domicilio del solicitante; e igual información sobre su 
apoderado o representante, en el caso de designarse conforme al 
artículo 15 de la citada ley,  individualice al o los representantes 
proporcionando la totalidad de los datos previamente indicados. 
Se debe indicar la dirección del representante, señalando un calle, ruta 
o carretera junto con un Km., paradero o sector para su correcta 
individualización. 
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1569356 Luisa Ester Jiménez Araya, en representación de 
Comercializadora Quality Pro SpA 

Denominativa MUZY Revisado el poder acompañado o citado en custodia por el usuario, se 
ha podido advertir que dicho poder indica que la representación de la 
solicitante debe ejercerse en forma conjunta por las personas que en él 
se designan, en circunstancias que en la presente solicitud se indica 
como representante solo a una de ellas. En vista de lo anterior, 
deberá(n) comparecer a la solicitud el(los) representante(s) faltante(s), a 
través de un escrito en el que solicite se incorporen sus datos a la base 
de datos de este Instituto o, en su defecto, acompañando un poder en el 
cual todos los representantes otorguen facultades a uno de ellos para 
representar a la solicitante ante INAPI, de modo de dar cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en el art. 15 de la Ley N° 19.039 y art. 7 
letra c) del Reglamento de la señalada Ley. 

1569397 Fernando Antonio Sandoval Vidal Denominativa LÚPULO LOS CASTAÑOS En razón de lo establecido en el artículo 6 letra a) del Reglamento de la 
Ley N° 19.039 que señala que toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales contendrá las siguientes menciones: Nombre completo o 
razón social; género, cuando corresponda; RUT, si tuviere; correo 
electrónico y domicilio del solicitante; e igual información sobre su 
apoderado o representante, si lo hubiere y revisados los antecedentes, 
y atendido el hecho de que la individualización del solicitante aparece 
incompleta o resulta confusa, hecho que puede entorpecer el 
procedimiento de registro, se resuelve: Complete la información referida 
a los datos del solicitante, indicando su nombre completo, RUT, 
domicilio en Chile si lo tuviere y correo electrónico. Acompañe copia 
simple de su cédula de identidad para efectos de acreditar la identidad 
del solicitante.Lo previamente señalado, en atención a que deberá 
completar la dirección del titular. Dado que el domicilio señalado en la 
solicitud, a saber: “hijuela los castaños s/n”. No tiene alguna referencia 
adecuada como: kilometro, parada, calle, camino, ruta u otra idónea 
para ubicar la dirección. 
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1569412 Alejandro Antonio Jara Vallejos, en representación de 
Dfundamental SpA 

Mixta DFUNDAMENTAL Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento 
privado.Acompañe nuevo poder ya que el poder en custodia N° 123321 
no existe. 

1569548 Diego Blanch Lusson Mixta TONY'S RESTAURANTS & LOUNGE Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra b) del Reglamento de la Ley N° 
19.039, referido a la especificación clara de la marca y la obligación de 
describir la misma, se resuelve: Describa la representación o 
reproducción de la marca solicitada, señalando entre otros, cuales 
elementos están contenidos en ella, la forma y disposición de estos 
mismos y los colores de los cuales está compuesta, así como la  
tipografía o fuente utilizada en caso que ésta contenga letras, números 
y/o palabras. 
Atendido lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N° 19.039 y el estado 
administrativo de la solicitud de registro del signo pedido, respecto del  
cual no se ha otorgado aún registro y por ende no se encuentra aún 
inscrito en los términos que señala la norma ya citada, acompañe 
nuevos ejemplares de la representación gráfica del signo pedido, 
idénticas en diseño y colores a la acompañada inicialmente, que no 
contengan el símbolo ®. 
En razón de lo establecido en el art. 6 letra b) del Reglamento de la Ley 
N° 19.039, que establece la obligación de indicar la especificación clara 
de la marca pedida en la presentación de la solicitud, y habiéndose 
advertido una falta de concordancia entre lo indicado por el solicitante 
como título o denominación y el ejemplar del signo pedido acompañado 
al expediente, se resuelve: Corrija el título del signo pedido de modo 
que coincida con aquel que aparece en la representación, imagen o 
reproducción acompañada conforme lo dispone el art. 7 letras a) y d) 
del mencionado reglamento, es decir . TR. 
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1569588 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Cristian Manuel Menares Cortés 

Mixta ATLAS SEGURIDAD Y SERVICIOS 
INTEGRALES 

Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento 
privado.Acompañe nuevo poder ya que el poder en custodia N° 238911 
fue otorgado por una persona jurídica y el solicitante es una persona 
natural. 
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1545592 Juan Pablo Silva Dorado, en representación de Julia 
Patrimoni, S.L. 

Mixta TORO VICTOR TORO A escrito de fecha 19/12/2023 téngase por acompañada declaración 
jurada. 

1547139 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de 
CONSTRUCTORA VIVE SOCIAL SPA 

Mixta CONSTRUCTORA VIVE A escrito de fecha 15/12/2023 téngase por acompañado poder. 
  

1549502 Silvia Alejandra Sepúlveda San Martín, en representación de 
MIMET S.A. 

Denominativa Milogistic A escrito de fecha 15/12/2023 téngase por aclarada cobertura. 
  

1550303 Silvia Alejandra Sepúlveda San Martín, en representación de 
MIMET S.A. 

Mixta Milogistic A escrito de fecha 15/12/2023 téngase por aclarada cobertura. 

1557201 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
CONSTRUCTORA CGS SPA 

Figurativa  A escrito de fecha 18/12/2023 téngase por acompañado poder. 
  

1557213 Reinaldo Rivas Nielsen, en representación de Holding 
Barnafi SpA 

Denominativa BK BARNAFI-KRAUSE DIAGNOSTICA  
 

A escrito de fecha 15/12/2023 téngase por aclarada cobertura y por 
acompañado comprobante de pago de clase adicionada. 

1557219 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de I-NOVA 
IMPORT-EXPORT SPA 

Mixta TACTIKOSH A escrito de fecha 20/12/2023 téngase por acompañado poder. 
  

1557470 Moises Hernan Castro Toro, en representación de Asia Smart 
Trading Group Limited 

Mixta YASOMA A escrito de fecha 17/12/2023 téngase por aclarado país del solicitante 
y por acompañado poder. 

1557478 Moises Hernan Castro Toro, en representación de Asia Smart 
Trading Group Limited 

Mixta YASOMA A escrito de fecha 17/12/2023 téngase por aclarado país del solicitante 
y por acompañado poder. 

1557602 Fernando José Del Sagrado Corazón Cristi Díaz, en 
representación de COMISA LTDA. 

Denominativa COMISA A escrito de fecha 20/12/2023 téngase por cumplido lo ordenado. 

1557656 Carlos Mauricio Ruiz Rodríguez, en representación de 
Sociedad turística Aventuras andinas Ltda. 

Denominativa La Papille A escrito de fecha 18/12/2023 téngase por acompañado poder. 
  

1557723 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Laura Rosa Hernández Varas 

Mixta Creando con tus manos A escrito de fecha 15/12/2023 téngase por aclarada cobertura. 
  

1557794 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de FULL 4X4 
SPA 

Mixta FULL 4X4 A escrito de fecha 18/12/2023 téngase por acompañado poder. 

1557796 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de MM 
INGENIERÍA LIMITADA 

Mixta MM INGENIERÍA A escrito de fecha 18/12/2023 téngase por acompañado poder. 
  

1557804 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de María 
Soledad Squella Ramírez y Lucía Del Pilar Beltrán Gajardo 

Mixta ECOLOGICAL A escrito de fecha 18/12/2023 téngase por acompañado poder. 
  

1557807 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de PODA Y 
TALA ESTRADA SPA 

Mixta HORIZONTE VERDE A escrito de fecha 18/12/2023 téngase por acompañado poder. 
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1557817 Cristóbal Tomás Carrasco Muñoz Denominativa Mallapack Al escrito de fecha 12 de diciembre de 2023: Téngase presente 
documento acompañado, y en atención a ello se corrige de oficio 
acorde al clasificador, el producto “aislación” como “aislantes”, ello por 
cuánto en la case 17 deben señalarse productos, no solo su 
características o finalidades. 

1557847 ESTUDIO PABLO LINEROS Y CIA. LTDA., en 
representación de Disan Colombia S.A.S. 

Denominativa McGREEN A escrito de fecha 15/12/2023 téngase por aclarada cobertura. 
  

1557915 ALESSANDRI & COMPAÑIA LIMITADA, en representación 
de PHOTO USA ELECTRONIC GRAPHIC INC. 

Mixta ORCA COATINGS A escrito de fecha 15/12/2023 téngase por acompañado poder y por 
aclarada cobertura. 

1558140 Estudio Federico Villaseca y Cía. Ltda., en representación de 
Okura USA, Inc. 

Denominativa LUDGER  Al escrito de fecha 14 de diciembre de 2023: Po cumplido lo ordenado, 
téngase por corregida la clase observada. 

1560522 José Ignacio Laso Poblete, en representación de FAINVET 
LIMITADA 

Denominativa ROCKINK A escrito de fecha 29-11-2023: Téngase por cumplido lo ordenado. 

1560524 Alvaro Xavier Fernandez Rojas, en representación de 
Richard Alberto Salinas Morales 

Denominativa MARCELITO A escrito de fecha 23-11-2023: Téngase por acreditada la 
representación en virtud del poder en custodia N° 237384. 

1560552 Isabel Margarita Cauas Esturillo, en representación de 
Corporación Cultural Taller 99 de Grabado Nemesio Antúnez 

Mixta Taller 99 A escrito de fecha 01-12-2023: Téngase por acreditada la 
represetnación en virtud del poder acompañado. 

1560599 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de CÁMARA 
CHILENA DE LA CONSTRUCCIÓN A.G. 

Mixta edifica Somos CChC A escrito de fecha 29-11-2023: Téngase por cumplido lo ordenado. 

1560644 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de 
KOPPERT DO BRASIL HOLDING S.A. 

Mixta MUSTANG A escrito de fecha 28-11-2023: Téngase por cumplido lo ordenado. 

1560645 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de 
KOPPERT DO BRASIL HOLDING S.A. 

Mixta OCTANE A escrito de fecha 28-11-2023: Téngase por cumplido lo ordenado. 

1560647 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de 
KOPPERT DO BRASIL HOLDING S.A. 

Mixta METARRIL A escrito de fecha 28-11-2023: Téngase por cumplido lo ordenado. 

1560654 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de 
KOPPERT DO BRASIL HOLDING S.A. 

Mixta MULSANNE A escrito de fecha 28-11-2023: Téngase por cumplido lo ordenado. 

1560658 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de 
KOPPERT DO BRASIL HOLDING S.A. 

Mixta METANIUM A escrito de fecha 28-11-2023: Téngase por cumplido lo ordenado. 

1560659 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de 
KOPPERT DO BRASIL HOLDING S.A. 

Mixta MAVERICK A escrito de fecha 28-11-2023: Téngase por cumplido lo ordenado. 

1560662 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de 
KOPPERT DO BRASIL HOLDING S.A. 

Mixta DIPLOMATA A escrito de fecha 28-11-2023: Téngase por cumplido lo ordenado. 
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1560663 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de 
KOPPERT DO BRASIL HOLDING S.A. 

Mixta DETROIT A escrito de fecha 28-11-2023: Téngase por cumplido lo ordenado. 

1560665 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de 
KOPPERT DO BRASIL HOLDING S.A. 

Mixta DAYTONA A escrito de fecha 28-11-2023: Téngase por cumplido lo ordenado. 

1560666 Alvaro Fabian Valdes Manriquez, en representación de 
Servicios Medicos Valdes & Manriquez SpA 

Mixta SONOGRAMA A escritos de fecha 01-12-2023: Téngase por acreditada la 
representación en virtud de la copia del estatuto acompañada. 

1560668 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de 
KOPPERT DO BRASIL HOLDING S.A. 

Mixta BONEVILLE A escrito de fecha 28-11-2023: Téngase por cumplido lo ordenado. 

1560669 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de 
KOPPERT DO BRASIL HOLDING S.A. 

Mixta CHALLENGER A escrito de fecha 28-11-2023: Téngase por cumplido lo ordenado. 

1560670 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de 
KOPPERT DO BRASIL HOLDING S.A. 

Mixta BOVERIL A escrito de fecha 28-11-2023: Téngase por cumplido lo ordenado. 

1560671 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de 
KOPPERT DO BRASIL HOLDING S.A. 

Mixta CHEVELLE A escrito de fecha 28-11-2023: Téngase por cumplido lo ordenado. 

1560674 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de 
KOPPERT DO BRASIL HOLDING S.A. 

Mixta AZOKOP A escrito de fecha 28-11-2023: Téngase por cumplido lo ordenado. 

1560693 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de 
KOPPERT DO BRASIL HOLDING S.A. 

Mixta VERANEIO A escrito de fecha 28-11-2023: Téngase por cumplido lo ordenado. 

1560694 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de 
KOPPERT DO BRASIL HOLDING S.A. 

Mixta TERRANEM A escrito de fecha 28-11-2023: Téngase por cumplido lo ordenado. 

1560695 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de 
KOPPERT DO BRASIL HOLDING S.A. 

Mixta ROADSTER A escrito de fecha 28-11-2023: Téngase por cumplido lo ordenado. 

1560696 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de 
KOPPERT DO BRASIL HOLDING S.A. 

Mixta STINGRAY A escrito de fecha 28-11-2023: Téngase por cumplido lo ordenado. 

1560699 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de 
KOPPERT DO BRASIL HOLDING S.A. 

Mixta TRICHODERMIL A escrito de fecha 28-11-2023: Téngase por cumplido lo ordenado. 

1560715 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de 
KOPPERT DO BRASIL HOLDING S.A. 

Mixta RIZOKOP A escrito de fecha 28-11-2023: Téngase por cumplido lo ordenado. 
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1562875 Enrique Andrés Villegas Castro, en representación de 
Geoport Chile Ingeniería Limitada 

Mixta GEOPORT CHILE Proveyendo escrito de fecha 12 de diciembre de 2023. Téngase 
presente aclaración de solicitante a nombre de: Geoport Chile 
Ingeniería Ltda., rut N°76.392.260-k, corríjase base de datos. Téngase 
por acreditado representante sr. Enrique Villegas Castro, atendido 
documento de constitución de sociedad donde constan sus facultades 
como representante legal.  Téngase presente cesión de Sr. Pablo 
Villegas Aravena a favor de Geoport Chile Ingeniería Ltda. Por cumplido 
lo ordenado. 

1565488 Claudia Andrea Cerda Pizarro, en representación de 
INMOBILIARIA JJD E INVERSIONES LTDA 

Mixta Espacio Rio Poveyendo escrito de fecha 13 de diciembre de 2023. Por cumplido lo 
ordenado, téngase presente datos del representante Georgy Schuber.  
Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a:"La palabra 
Espacio en letras mayúsculas, con especial caracterización en letras C 
que está cortada sin su vértice izquierdo, y letra I que es representada 
por figura de una palmera, el color de la denominación es en degrade 
comenzando por el naranjo y terminando con el amarillo, en la parte 
baja alineado a la derecha se encuentra la palabra Rio en azul, todo 
sobe un fondo blanco." 

1566363 Eduardo Colil Almendra, en representación de Sanigen 
sanidad ambiental ltda 

Denominativa Sanigen A escrito de fecha 15/12/2023 téngase por acompañado poder. 
  
 

1566386 COVARRUBIAS & CIA SPA, en representación de 
EMPRESAS CMPC S.A. 

Denominativa Fundación CMPC Conecta  

1566392 COVARRUBIAS & CIA SPA, en representación de 
EMPRESAS CMPC S.A. 

Denominativa Fundación CMPC Me Cuido Te Cuido  

1566405 COVARRUBIAS & CIA SPA, en representación de 
EMPRESAS CMPC S.A. 

Denominativa PARQUE ALESSANDRI  

1567071 FANY ASTORGA CARO, en representación de SOCADIN 
LTDA 

Denominativa PERTIGAS CICLON  

1567096 Clarke, Modet y C° Chile SpA, en representación de NCR 
CORPORATION 

Denominativa INSIGHTS. CONNECTIONS. EXPERIENCES. Al escrito de fecha 13 de diciembre 2023: Téngase por acompañada y 
acreditada la prioridad invocada a fojas 1, en la forma establecida en la 
circular 169 del 28 de abril de 2021, respecto de los productos y 
servicios que coincidan con los efectivamente aceptados en la solicitud. 
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1567100 Clarke, Modet y C° Chile SpA, en representación de NCR 
CORPORATION 

Mixta NCR VOYIX Al escrito de fecha 13 de diciembre 2023: Téngase por acompañada y 
acreditada la prioridad invocada a fojas 1, en la forma establecida en la 
circular 169 del 28 de abril de 2021, respecto de los productos y 
servicios que coincidan con los efectivamente aceptados en la solicitud. 

1567235 Alessandri & Compañía Limitada, en representación de 
CRILLON S.A. 

Denominativa PCM  

1567312 SILVA ABOGADOS , en representación de SMARTFIT 
ESCOLA DE GINÁSTICA E DANÇA S.A. 

Denominativa TOTAL NUTRI  

1567316 SILVA ABOGADOS , en representación de SMARTFIT 
ESCOLA DE GINÁSTICA E DANÇA S.A. 

Denominativa TOTAL MIND  

1567327 SILVA ABOGADOS , en representación de SMARTFIT 
ESCOLA DE GINÁSTICA E DANÇA S.A. 

Denominativa TOTAL FIT  

1567355 Valentina Antonella Venturelli Santa María, en representación 
de CEODERMA S.A. 

Denominativa HELIOMAX  

1567375 Alessandri & Compañía Limitada, en representación de 
SWIMC LLC 

Denominativa CREATE YOUR POSSIBLE De oficio se corrige en la clase N°35 acorde al clasificador “Adquisición 
de talentos y contratación de personal para una empresa de pinturas y 
revestimientos.” Por “servicios de agencia de talentos [contratación] y 
contratación de personal para una empresa de pinturas y revestimientos”. 
Atendido, que la palabra “Adquisición” es usada en el clasificador solo 
para referirse a la compra, y las personas no se pueden comprar. 
Al escrito de fecha 21 de diciembre 2023: 
A lo principal:  Téngase por acompañada y acreditada la prioridad 
invocada a fojas 1, en la forma establecida en la circular 169 del 28 de 
abril de 2021, respecto de los productos y servicios que coincidan con los 
efectivamente aceptados en la solicitud. 
Al primer otrosí: Téngase presente traducción. 
Al segundo otrosí: Téngase presente. 

1567552 Amitai & Raddatz Ltda , en representación de EHL SPA Mixta Buco  

1567562 COOPER SPA, en representación de Effie Worldwide, Inc. Denominativa EFFIE  

1567577 COOPER SPA, en representación de Effie Worldwide, Inc. Denominativa EFFIE  

1567858 SILVA ABOGADOS , en representación de Belcorp SA Mixta EMPIRE L´BEL  

1567867 Jorge Andrés Varela Labbé, en representación de José 
Antonio Osorio Silva 

Denominativa Siete Portones. A escrito de fecha 23/12/2023 téngase por acompañado poder. 
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1567882 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de UNIÃO QUÍMICA FARMACÊUTICA NACIONAL S.A. 

Mixta GENOM U UNIÃO QUÍMICA  

1567884 Cristopher Andrés Mora Lobos Denominativa LIGHT MACHINE  

1567888 Marcelo Tomás Calderón De Barca Denominativa Atasa Chile Reclasificando de oficio cobertura solicitada en clase 7 a clase 40: 
Fabricacion de maquinaria agricola. 

1567893 Clarke, Modet y C° Chile SpA, en representación de 
Corporación Nacional del Cobre de Chile Codelco Chile 

Mixta MENTORES/AS CODELCO  

1567894 Clarke, Modet y C° Chile SpA, en representación de 
Corporación Nacional del Cobre de Chile Codelco Chile 

Mixta INSPIRA CODELCO  

1567895 Clarke, Modet y C° Chile SpA, en representación de 
Corporación Nacional del Cobre de Chile Codelco Chile 

Mixta INSPIRA CODELCO  

1567899 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de 
IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA TRESS S.A. 

Mixta corsovalv Corrigiendo de oficio descripción de etiqueta. 

1568925 Samir Fabrizio Emsalam Vitagliano Lahsen Mixta YoungLA  

1569103 ASESORIAS ALPHA PRIMA LIMITADA, en representación 
de Scarlet Maya Andrade Cárdenas 

Mixta JUSTICIA A TU LADO  

1569107 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de Yiwu 
Sangni Home Co., Ltd. 

Mixta Sangni De oficio se inserta la traducción literal de la denominación solicitada, 
quedando en definitiva, como sigue: "te canté".  

1569108 José Luis Varela Izarnotegui, en representación de 
IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA NATURAL SpA 

Mixta Gnabria  

1569109 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de Yiwu 
Sangni Home Co., Ltd. 

Mixta Sangni De oficio se inserta la traducción literal de la denominación solicitada, 
quedando en definitiva, como sigue: "te canté".  

1569239 Estudio Carey Limitada , en representación de Laboratorio 
Bagó de Chile S.A. 

Denominativa Vixcef  

1569240 Estudio Carey Limitada , en representación de Laboratorio 
Bagó de Chile S.A. 

Denominativa Talsiflam  

1569243 Juan Pablo Martínez Rivera, en representación de Agencia 
de diseño y Marketing AUNO SpA. 

Denominativa HolaJuan! Atendido al instrumento acompañado a la solicitud, resuelvo: de oficio 
se rectifica el nombre del titular, al tenor del documento acompañado a 
la solicitud, quedando en definitiva, como sigue: "Agencia de diseño y 
Marketing AUNO SpA".  

1569325 Héctor Luis Rojas Torres Denominativa INSTITUTO TRIBUTARIO  
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1569326 Miño Gestion Asociados Limitada , en representación de 
Q&H ASESORIAS E INVERSIONES LTDA. 

Mixta PHARMEDIS Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica  incorpora como elemento(s) 
denominativo(s)  PHARMAMEDIS. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial,  señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección nombre marca 
PHARMAMEDIS, no cumple con lo señalado precedentemente, pues no 
coincide íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) 
contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, 
PHARMAMEDIS, por PHARMEDIS, a fin de exista coincidencia entre 
el(los) elemento(s) denominativo(s) considerado en forma aislada y 
el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto 
pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 

1569328 ALESSANDRI & COMPAÑIA LIMITADA, en representación 
de Asesorías Legales Ovalle y Larraín Ltda. 

Denominativa OVALLE ABOGADOS  

1569331 Az Y Compañía , en representación de GNL QUINTERO S.A. Denominativa TANK Traduciendo de oficio marca al español. 

1569332 Az Y Compañía , en representación de GNL QUINTERO S.A. Denominativa TANK Traduciendo de oficio marca al español. 

1569333 Natalia Isabel Ortega Prieto Denominativa laviejadelenguaje  

1569334 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de Löwenbräu AG 

Mixta LÖWENBRÄU  

1569335 Az Y Compañía , en representación de GNL QUINTERO S.A. Denominativa TANK Traduciendo de oficio marca al español. 

1569336 María Antonieta Alcaíno Alveal Denominativa MAFIT  
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1569337 ALESSANDRI & COMPAÑIA LIMITADA, en representación 
de VIÑA VIK S.P.A. 

Denominativa STONEVIK  

1569344 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de LLANZA 
Y CIA LTDA 

Mixta LLANZA TRACTORES  

1569347 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de 
Magdalena Carolina Bravo León 

Denominativa ZONA RANCHERA  

1569348 Iván Rodrigo Muñoz Vásquez, en representación de 
Capacitación Creativa SpA 

Mixta E-learnica  

1569350 ALESSANDRI Y COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de SANDOZ AG 

Denominativa PEMENON  

1569352 ALESSANDRI & COMPAÑIA LIMITADA, en representación 
de MEGAMEDIA S.A. 

Mixta PAPÁ EN APUROS CUANDO FALTA UNA MAMÁ 
SE NOTA 

 

1569353 Franklin Patricio Espinoza Véliz, en representación de Matías 
Ignacio Heredia Vega 

Mixta Kam-per Visto la representación gráfica de la marca solicitada, y de los 
elementos que en ella se contienen, como asimismo, según se 
desprende de la etiqueta acompañada por el solicitante, resuelvo: 
rectifiquese el tipo de marca solicitada de figurativa a mixta, fijando 
como denominación de la misma la siguiente: "Kam-per".  
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1569362 Jackeline Michelle Mannheim Oliver Mixta VC Villa Cala Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “VC Villa Cala”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por una 
combinación de elementos denominativos y figurativos, y se entenderá 
suficientemente representada por la presentación de una imagen del 
signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, Villa Cala, no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues el conector no coinciden 
todos los elementos contenidos en el signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de solicitud 
de registro, que alude a la denominación, Villa Cala, por VC Villa Cala, a 
fin de exista coincidencia entre el(los) elemento(s) denominativo(s) 
considerado(s) en forma aislada y el(los) elemento(s) denominativo(s) 
contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta corrección no altera la marca pedida, que 
está representada en la imagen acompañada, en la que se contienen 
todos sus elementos tanto denominativos como gráficos. 
De oficio se rectifica la descripción de la etiqueta, quedando en definitiva, 
como sigue: "Etiqueta consiste en la denominación VC al interior de un 
circulo estilizado y diseño personalizado, en tonalidades de color café, 
bajo ella la denominación Villa Cala". 

1569363 Tomás Eduardo Yavar Waugh Denominativa LACENA  

1569366 Patricia Virginia Vigorena Orellana, en representación de 
Zhengduo Lou 

Figurativa   

1569367 Alfonso Ignacio De La Torre Bengoa Denominativa Yes Meat  
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1569368 Gerard Antoine Saure Silva Mixta LS Le Sauré Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “LS Les Sauré”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por una 
combinación de elementos denominativos y figurativos, y se entenderá 
suficientemente representada por la presentación de una imagen del 
signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, Les Sauré, no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coinciden todos 
los elementos contenidos en el signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de solicitud 
de registro, que alude a la denominación, Les Sauré, por LS Les Sauré, 
a fin de exista coincidencia entre el(los) elemento(s) denominativo(s) 
considerado(s) en forma aislada y el(los) elemento(s) denominativo(s) 
contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta corrección no altera la marca pedida, que 
está representada en la imagen acompañada, en la que se contienen 
todos sus elementos tanto denominativos como gráficos. 
De oficio se rectifica la descripción de la etiqueta, quedando en definitiva, 
como sigue: "Etiqueta consiste en la denominación LS de color blanco 
dentro de un cuadrado de color negro, bajo ella la denominación Le Sauré 
en color negro, todo, sobre un fondo de color amarillo". 

1569370 Kamal Kumar Mirani Denominativa OHYEAH De oficio se inserta la traducción literal de la denominación solicitada, 
quedando en definitiva, como sigue: "Oh si". 

1569376 Patricia Virginia Vigorena Orellana, en representación de 
Zhengduo Lou 

Figurativa   

1569378 Jaime Abelardo Duvanced Cuevas, en representación de 
Cecilia Beatriz Stagnaro Frías 

Mixta REL RED EMPRENDEDORES LATAM  
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1569379 Bernardita Jara Meza, en representación de FRIO EXPRESS 
SPA 

Mixta FRIO INTEGRAL  

1569380 Nélida Romina Rodríguez Fernández, en representación de 
FIRST CAP E.I.R.L. 

Mixta FIRS CAP Soluciones en RR.HH.  

1569381 Verónica Alejandra Olivares Cruz, en representación de 
VEED SpA 

Denominativa BMOOD De oficio se inserta la traducción literal de la denominación solicitada, 
quedando en definitiva, como sigue: "Bondad".  

1569382 Joaquín Mauricio Contreras Urzúa Mixta Sky Digital De oficio se rectifica la descripción de la etiqueta, quedando en 
definitiva, como sigue: "Etiqueta consiste en imagen estilizada y 
personalizada que se asemeja a una letra D, bajo ella la denominación 
SkyDigital, todo, en tonalidades de color azul y celeste".  

1569383 Jaime Abelardo Duvanced Cuevas, en representación de 
Cecilia Beatriz Stagnaro Frías 

Mixta RELVOLUTION  

1569385 José Alejandro Ilabaca Arcos Mixta SOLO USADOS EQUIPOS 
REACONDICIONADOS 

Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca figurativa, cuya representación gráfica incorpora los elementos 
denominativos “SOLO USADOS EQUIPOS REACONDICIONADOS”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca figurativa que es aquella que está 
compuesta exclusivamente por elementos figurativos. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la imagen acompañada, no cumple con lo señalado 
precedentemente, pues en efecto incluye una combinación de 
elementos figurativos y denominativos, constituyendo así, un signo 
mixto, en los términos explicitados en la referida resolución.  
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B y C de la Res. Ex 135, 
se resuelve: Se corrige de oficio la base de datos cambiando el tipo de 
signo de figurativa a mixta, incorporando la denominación “SOLO 
USADOS EQUIPOS REACONDICIONADOS”, que no tiene traducción y 
mejorando la descripción de la etiqueta, a fin de exista coincidencia 
entre el(los) elemento(s) presentes en la imagen con el tipo de signo 
pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos 
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1569386 Miguel Angel Cañas González Denominativa Centro Queridamente  

1569387 Matías Marcelo Vega Salgado Denominativa AQUA VS  

1569389 Jorge Iván Lozano González Denominativa Clinical Demo  

1569393 Jeniffer Denis Steembecker Prieto Denominativa OUT MEDIA De oficio se incorpora la traducción de la denominación.   

1569398 Jaime Abelardo Duvanced Cuevas, en representación de 
Cecilia Beatriz Stagnaro Frías 

Mixta REL RED EMPRENDEDORES LATAM  

1569399 Ignacio Raúl Aliaga Romero, en representación de 
PRODUCTORA IGNACIO ALIAGA ROMERO EIRL 

Denominativa MAMÁ GOL De oficio se corrige que la denominación no tiene traducción.    

1569401 Patricio Ignacio De La Barra Gili, en representación de 
GRUPO COLGRAM S.A. 

Denominativa OPALINE  

1569402 Miguel Angel Farías Mora Mixta KURUF INGENIERIA SOLUCIONES Y 
MONTAJES INDUSTRIALES 

 

1569403 Patricio Ignacio De La Barra Gili, en representación de 
GRUPO COLGRAM S.A. 

Denominativa OPALINE  

1569404 Soledad Magdalena Sandoval Venegas Mixta Elevator Parts De oficio se corrige la descripción de la etiqueta. 

1569405 Cristóbal Guillermo Alveal Quintanilla, en representación de 
NEGOCIOS ALQUINTA SpA 

Mixta Alkim  

1569406 Camilo Andres Victoria Sepulveda, en representación de 
CENTRO DE ESPECIALIDADES ODONTOLÓGICAS CEO 
SpA 

Mixta CEO CENTRO DE ESPECIALIDADES 
ODONTOLÓGICAS 

 

1569407 Nadia Beatriz Cárcamo Álvarez Mixta FER CONFITERIA VALDIVIA  

1569408 Pedro Amauri Palma Dos Santos, en representación de 
PLUS PERFORMANCESpA 

Mixta PLUS PERFORMANCE  

1569409 Rómulo Eladio Fajardo Pichicoi Mixta COMERCIAL PILMAIQUEN Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta para su mejor 
entendimiento. 

1569414 Patricio Ignacio De La Barra Gili, en representación de 
GRUPO COLGRAM S.A. 

Denominativa OPALINE  

1569420 Francis Albert Robinson Cortés, en representación de 
Segurum Corredores de Seguros SpA 

Mixta SEGURUM  

1569426 Jaime Alberto Baeza Urra Denominativa Vaca Loca  

1569427 Tatiana Pamela González Vera Mixta LT CORRETAJE DE PROPIEDADES Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta para su mejor 
entendimiento. 
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1569431 Bernardita María Medina Badilla, en representación de 
CONSORCIO FVV INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN 
LIMITADA 

Mixta CFVV Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta para su mejor 
entendimiento. 

1569433 SILVA ABOGADOS , en representación de Empresa de 
Transporte de Pasajeros Metro S.A. 

Tridimensional  Se corrige de oficio nombre completo del solicitante una vez verificado 
su RUT en la página del Servicio de Impuesto Internos y para que exista 
coherencia con la individualización del poder citado en custodia. 
Se hace presente que el poder en custodia N° 236780 no sirve para 
acreditar representación atendido a que en el no hay un desglose de 
facultades, para poder hacerlo válido debe llevar estas menciones, sin 
embargo, como el poder principal incluye a Juan Pablo Silva Dorado se 
da por acreditada la representación. 

1569434 SILVA ABOGADOS , en representación de Empresa de 
Transporte de Pasajeros Metro S.A. 

Tridimensional  Se corrige de oficio nombre completo del solicitante una vez verificado 
su RUT en la página del Servicio de Impuesto Internos y para que exista 
coherencia con la individualización del poder citado en custodia. 
Se hace presente que el poder en custodia N° 236780 no sirve para 
acreditar representación atendido a que en el no hay un desglose de 
facultades, para poder hacerlo válido debe llevar estas menciones, sin 
embargo, como el poder principal incluye a Juan Pablo Silva Dorado se 
da por acreditada la representación. 

1569435 SILVA ABOGADOS , en representación de Empresa de 
Transporte de Pasajeros Metro S.A. 

Tridimensional  Se corrige de oficio nombre completo del solicitante una vez verificado 
su RUT en la página del Servicio de Impuesto Internos y para que exista 
coherencia con la individualización del poder citado en custodia. 
Se hace presente que el poder en custodia N° 236780 no sirve para 
acreditar representación atendido a que en el no hay un desglose de 
facultades, para poder hacerlo válido debe llevar estas menciones, sin 
embargo, como el poder principal incluye a Juan Pablo Silva Dorado se 
da por acreditada la representación. 
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1569436 SILVA ABOGADOS , en representación de Empresa de 
Transporte de Pasajeros Metro S.A. 

Tridimensional  Se corrige de oficio nombre completo del solicitante una vez verificado 
su RUT en la página del Servicio de Impuesto Internos y para que exista 
coherencia con la individualización del poder citado en custodia. 
Se hace presente que el poder en custodia N° 236780 no sirve para 
acreditar representación atendido a que en el no hay un desglose de 
facultades, para poder hacerlo válido debe llevar estas menciones, sin 
embargo, como el poder principal incluye a Juan Pablo Silva Dorado se 
da por acreditada la representación. 

1569437 SILVA ABOGADOS , en representación de Empresa de 
Transporte de Pasajeros Metro S.A. 

Tridimensional  Se corrige de oficio nombre completo del solicitante una vez verificado 
su RUT en la página del Servicio de Impuesto Internos y para que exista 
coherencia con la individualización del poder citado en custodia. 
Se hace presente que el poder en custodia N° 236780 no sirve para 
acreditar representación atendido a que en el no hay un desglose de 
facultades, para poder hacerlo válido debe llevar estas menciones, sin 
embargo, como el poder principal incluye a Juan Pablo Silva Dorado se 
da por acreditada la representación. 

1569438 SILVA ABOGADOS , en representación de Empresa de 
Transporte de Pasajeros Metro S.A. 

Tridimensional  Se corrige de oficio nombre completo del solicitante una vez verificado 
su RUT en la página del Servicio de Impuesto Internos y para que exista 
coherencia con la individualización del poder citado en custodia. 
Se hace presente que el poder en custodia N° 236780 no sirve para 
acreditar representación atendido a que en el no hay un desglose de 
facultades, para poder hacerlo válido debe llevar estas menciones, sin 
embargo, como el poder principal incluye a Juan Pablo Silva Dorado se 
da por acreditada la representación. 

1569439 SILVA ABOGADOS , en representación de Empresa de 
Transporte de Pasajeros Metro S.A. 

Tridimensional  Se corrige de oficio nombre completo del solicitante una vez verificado 
su RUT en la página del Servicio de Impuesto Internos y para que exista 
coherencia con la individualización del poder citado en custodia.      
Se hace presente que el poder en custodia N° 236780 no sirve para 
acreditar representación atendido a que en el no hay un desglose de 
facultades, para poder hacerlo válido debe llevar estas menciones, sin 
embargo, como el poder principal incluye a Juan Pablo Silva Dorado se 
da por acreditada la representación. 
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1569440 SILVA ABOGADOS , en representación de Empresa de 
Transporte de Pasajeros Metro S.A 

Tridimensional  Se corrige de oficio nombre completo del solicitante una vez verificado 
su RUT en la página del Servicio de Impuesto Internos y para que exista 
coherencia con la individualización del poder citado en custodia.          
Se hace presente que el poder en custodia N° 236780 no sirve para 
acreditar representación atendido a que en el no hay un desglose de 
facultades, para poder hacerlo válido debe llevar estas menciones, sin 
embargo, como el poder principal incluye a Juan Pablo Silva Dorado se 
da por acreditada la representación. 

1569442 SILVA ABOGADOS , en representación de Empresa de 
Transporte de Pasajeros Metro S.A 

Tridimensional   

1569444 SILVA ABOGADOS , en representación de Empresa de 
Transporte de Pasajeros Metro S.A. 

Tridimensional  Se corrige de oficio nombre completo del solicitante una vez verificado 
su RUT en la página del Servicio de Impuesto Internos y para que exista 
coherencia con la individualización del poder citado en custodia.      
Se hace presente que el poder en custodia N° 236780 no sirve para 
acreditar representación atendido a que en el no hay un desglose de 
facultades, para poder hacerlo válido debe llevar estas menciones, sin 
embargo, como el poder principal incluye a Juan Pablo Silva Dorado se 
da por acreditada la representación. 

1569446 SILVA ABOGADOS , en representación de Empresa de 
Transporte de Pasajeros Metro S.A. 

Tridimensional  Se corrige de oficio nombre completo del solicitante una vez verificado 
su RUT en la página del Servicio de Impuesto Internos y para que exista 
coherencia con la individualización del poder citado en custodia.          
Se hace presente que el poder en custodia N° 236780 no sirve para 
acreditar representación atendido a que en el no hay un desglose de 
facultades, para poder hacerlo válido debe llevar estas menciones, sin 
embargo, como el poder principal incluye a Juan Pablo Silva Dorado se 
da por acreditada la representación. 

1569447 SILVA ABOGADOS , en representación de Empresa de 
Transporte de Pasajeros Metro S.A. 

Tridimensional   



      Estado Diario Subdirección de Marcas 28/12/2023

 
Sección M2: 

Aceptación a Trámite 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

26 

 

1569448 SILVA ABOGADOS , en representación de Empresa de 
Transporte de Pasajeros Metro S.A. 

Tridimensional  Se corrige de oficio nombre completo del solicitante una vez verificado 
su RUT en la página del Servicio de Impuesto Internos y para que exista 
coherencia con la individualización del poder citado en custodia.          
Se hace presente que el poder en custodia N° 236780 no sirve para 
acreditar representación atendido a que en el no hay un desglose de 
facultades, para poder hacerlo válido debe llevar estas menciones, sin 
embargo, como el poder principal incluye a Juan Pablo Silva Dorado se 
da por acreditada la representación. 

1569450 SILVA ABOGADOS , en representación de Empresa de 
Transporte de Pasajeros Metro S.A. 

Tridimensional  Se corrige de oficio nombre completo del solicitante una vez verificado 
su RUT en la página del Servicio de Impuesto Internos y para que exista 
coherencia con la individualización del poder citado en custodia.          
Se hace presente que el poder en custodia N° 236780 no sirve para 
acreditar representación atendido a que en el no hay un desglose de 
facultades, para poder hacerlo válido debe llevar estas menciones, sin 
embargo, como el poder principal incluye a Juan Pablo Silva Dorado se 
da por acreditada la representación. 

1569451 SILVA ABOGADOS , en representación de Empresa de 
Transporte de Pasajeros Metro S.A. 

Tridimensional  Se corrige de oficio nombre completo del solicitante una vez verificado 
su RUT en la página del Servicio de Impuesto Internos y para que exista 
coherencia con la individualización del poder citado en custodia.          
Se hace presente que el poder en custodia N° 236780 no sirve para 
acreditar representación atendido a que en el no hay un desglose de 
facultades, para poder hacerlo válido debe llevar estas menciones, sin 
embargo, como el poder principal incluye a Juan Pablo Silva Dorado se 
da por acreditada la representación. 

1569452 SILVA ABOGADOS , en representación de Empresa de 
Transporte de Pasajeros Metro S.A. 

Tridimensional  Se corrige de oficio nombre completo del solicitante una vez verificado 
su RUT en la página del Servicio de Impuesto Internos y para que exista 
coherencia con la individualización del poder citado en custodia.          
Se hace presente que el poder en custodia N° 236780 no sirve para 
acreditar representación atendido a que en el no hay un desglose de 
facultades, para poder hacerlo válido debe llevar estas menciones, sin 
embargo, como el poder principal incluye a Juan Pablo Silva Dorado se 
da por acreditada la representación. 

1569454 Celeste Andreina Flores Solano Denominativa Ecogalvet  
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1569455 SILVA ABOGADOS , en representación de Empresa de 
Transporte de Pasajeros Metro S.A. 

Tridimensional  Se corrige de oficio nombre completo del solicitante una vez verificado 
su RUT en la página del Servicio de Impuesto Internos y para que exista 
coherencia con la individualización del poder citado en 
custodia.              Se hace presente que el poder en custodia N° 236780 
no sirve para acreditar representación atendido a que en el no hay un 
desglose de facultades, para poder hacerlo válido debe llevar estas 
menciones, sin embargo, como el poder principal incluye a Juan Pablo 
Silva Dorado se da por acreditada la representación. 

1569458 SILVA ABOGADOS , en representación de Empresa de 
Transporte de Pasajeros Metro S.A. 

Tridimensional  Se corrige de oficio nombre completo del solicitante una vez verificado 
su RUT en la página del Servicio de Impuesto Internos y para que exista 
coherencia con la individualización del poder citado en 
custodia.               Se hace presente que el poder en custodia N° 
236780 no sirve para acreditar representación atendido a que en el no 
hay un desglose de facultades, para poder hacerlo válido debe llevar 
estas menciones, sin embargo, como el poder principal incluye a Juan 
Pablo Silva Dorado se da por acreditada la representación. 

1569459 SILVA ABOGADOS , en representación de Empresa de 
Transporte de Pasajeros Metro S.A. 

Tridimensional  Se corrige de oficio nombre completo del solicitante una vez verificado 
su RUT en la página del Servicio de Impuesto Internos y para que exista 
coherencia con la individualización del poder citado en custodia. 
Se hace presente que el poder en custodia N° 236780 no sirve para 
acreditar representación atendido a que en el no hay un desglose de 
facultades, para poder hacerlo válido debe llevar estas menciones, sin 
embargo, como el poder principal incluye a Juan Pablo Silva Dorado se 
da por acreditada la representación. 

1569462 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
NEUROESPACIOS SPA 

Mixta NEURO SALAS Se corrige de oficio la denominación de la marca, atendida la etiqueta 
solicitada y descripción de la misma, sustituyendo la denominación 
"NEUROSALAS" por "NEURO SALAS" 
Se tiene presente y acreditada la representación de María Paimentel 
Cabrera para comparecer a nombre de NEUROESPACIOS SPA en 
virtud del poder acompañado a fojas 1, en cuanto al poder bajo custodia 
invocado número 238703 no corresponde al solicitante. 

1569464 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Sociedad Gastronomica Kamen SPA 

Mixta Mamma Lucia  
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1569465 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
LAM SERVICIOS INTEGRALES SPA 

Mixta LAM SERVICIOS INTEGRALES  

1569467 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Maac Construcción Villarrica Miguel Antonio Alfaro Cerda 
EIRL 

Mixta MAAC CONSTRUCCIÓN VILLARRICA  

1569468 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Cristian Eugenio Guajardo Morales 

Mixta Hidromak  

1569470 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Valentina Constanza Villalobos Vargas 

Mixta CYV  

1569473 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
PDK Autos SPA 

Mixta PDK AUTOS  

1569474 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Víctor Hugo Bernal Opazo 

Mixta Plot&PRINTER Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Círculo 
irregular en colores, celeste, rosado, amarillo. morado y verde agua. 
Sobre éste, una figura geométrica en color blanco que simula una 
impresora. Abajo, la denominación PLOT&PRINTER en letras 
mayúsculas de color rosado. Todo sobre un fondo blanco." 

1569475 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Rubén Patricio Núñez Castillo 

Mixta XTRAE minnig chile Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Figura de 
fantasía formada por cinco círculos deformados en color rojo. A la 
derecha, la denominación XTRAE en color negro, bajo ésta una línea 
horizontal color rojo. Abajo denominación MINNING CHILE en color 
negro. Todo sobre un fondo blanco. " 

1569476 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Ernesto Enrique Rojas Acosta 

Mixta KÜYÉN TRAILER  

1569477 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de Iván 
Igor Luengo Gardella 

Mixta Winner Protein Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: 
"Denominación WINNER en color negro excepto letras N y E que son 
celestes. Abajo línea gruesa en color celeste y dentro de ésta, la 
denominación protein en color blanco. todo sobre un fondo blanco." 

1569478 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Alberto Pulido Zambrano 

Mixta Danhanna  

1569479 Jorge Ignacio Quiñones Rodríguez Denominativa El Capitan de las brasas  
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1569481 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
MOTOSTOP SPA 

Mixta MSH  

1569482 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
INMOBILIARIA E INVERSIONES AGUAS MANANTIAL SPA 

Mixta WËFKO TRATAMIENTOS MEDIOAMBIENTALES Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Figura de 
fantasía en base a líneas que simula una flor en color verde claro. 
Denominación WËFKO en letras mayúsculas de mayor tamaño en color 
verde oscuro remarcado. Abajo, la denominación TRATAMIENTOS 
AMBIENTALES en color verde oscuro. Todo sobre un fondo blanco." 

1569483 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Nicolás Alejandro Menz Etcheverry 

Mixta Urban Iceberg  

1569484 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de EL 
RINCÓN DEL BORDADO SPA 

Mixta EL RINCÓN DEL BORDADO Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Círculo 
blanco con bordes color café y plomo. En su interior, en la parte 
superior dos cruces en color amarillo, una flor en color blanco con 
bordes color rojo y amarillo. Al centro, la denominación EL RINCÓN 
DEL siendo el y del de menor tamaño en color negro y abajo 
BORDADO, siendo Rincón y Bordado de mayor tamaño y letras 
remarcadas en color plomo. En la parte inferior, una rama con hojas 
color blanco y borde verde y dos cruces en color azul." 

1569485 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Macoval Spa 

Denominativa Macoval  

1569486 Valeria Adalgisa Ansaldo Saavedra, en representación de 
PROYECTOS STEM ANSALDO GIOVANETTI SpA 

Mixta Giocatto Lab  

1569487 Evelyn Jasmín Méndez Vásquez, en representación de Strike 
Force Airsoft SpA 

Denominativa Strike Force Airsoft Atendido documento de constitución de sociedad presentado donde 
consta el representante y sus facultades, se corrige de oficio solicitante 
a: STRIKE FORCE AIRSOFT SpA.. 

1569488 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Paula Verónica Mella Acuña 

Denominativa Sibarita Gourmet  

1569489 Lorena Paola Amarillo Gomez Mixta MJAZZ  
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1569490 Sergio Eduardo Quezada Diez, en representación de 
SOCIEDAD DE INVERSIONES HOME CONCEPT SpA 

Mixta First Fire Protección Activa y Pasiva para Bosques Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elementos 
denominativos “FIRST FIRE PROTECCIÓN ACTIVA Y PASIVA PARA 
BOSQUES”. Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el 
instructivo de tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de 
mayo de 2022 en el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella 
constituida por una combinación de elementos denominativos y 
figurativos, y se entenderá suficientemente representada por la 
presentación de una imagen del signo con todos sus elementos y, en su 
caso, sus colores. Que, habiendo revisado el signo pedido en el 
formulario de fs.1, consta que la denominación registrada en la sección 
“Marca”, FIRST FIRE, no cumple con lo señalado precedentemente, 
pues no coincide íntegramente con los elementos denominativos 
contenidos en el signo mixto pedido.  Que el campo denominación, 
solicitado en el formulario de solicitud de registro de marca nueva, es el 
que nutre el buscador fonético del sistema electrónico de búsqueda de 
anterioridades que utiliza este Instituto, por lo que es necesario para 
que se considere en la mencionada búsqueda. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, Se 
Resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, FIRST FIRE, por FIRST FIRE PROTECCION 
ACTIVA Y PASIVA PARA BOSQUES, a fin de que exista coincidencia 
entre los elementos denominativos considerados en forma aislada y los 
elementos denominativos contenidos en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos.  Se corrige de 
oficio la descripción de la representación gráfica atendida la 
presentación de la misma para una mejor comprensión a: "A la 
izquierda figura de un Escudo plateado que en su centro tiene una 
flama amarilla con tintes rojos, seguido de la denominación FirstFire, 
siendo de color blanco First en letras minúsculas y en color rojo Fire en 
letras mayúsculas. bajo el escudo y la denominación rectángulo rojo 
que en su interior contiene frase Protección Activa y Pasiva para 
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Bosques en letras mayúsculas blancas de menor tamaño. Todo sobre 
un fondo negro." 

1569491 Cristian Andrés Silva Cerda, en representación de K-LOYAL 
GARMENT CO., LTD 

Mixta K-LOYAL Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Sobre 
fondo blanco la palabra K-LOYAL en letras negras, imprentas y 
mayúsculas. A su izquierda, un diseño de fantasía con forma circular de 
color negro que en su interior contiene figura semejante a la unión de 
las letras K y L en color blanco." 

1569516 SILVA ABOGADOS , en representación de Pragma 
Informática S.A. 

Mixta SANI  

1569520 SILVA ABOGADOS , en representación de Pragma 
Informática S.A. 

Mixta SANI  

1569523 Garcia Parot y Compañia SpA, en representación de 
GERMANY BONEST GATTI PRECISE TIMEPIECES 
HOLDING GROUP LIMITED 

Mixta BONEST GATTI  

1569524 JUAN PABLO SILVA DORADO, en representación de 
Belcorp SA 

Denominativa L'Bel SOMOS LA BELLEZA QUE IMPULSA 
SUEÑOS 

De oficio se rectifica la traducción de la denominación solicitada, por 
cuanto esta no tiene traducción literal. 

1569528 Walter Robinson Rivas Aguilera Denominativa Dinamita Chile  

1569530 Johan Alejandro Gacitúa García Mixta RSC  

1569531 Omar David Torres Rojas Denominativa AGUA MÁS VIDA  

1569535 SILVA ABOGADOS , en representación de Pragma 
Informática S.A. 

Denominativa SANI  

1569536 Paola Andrea Cabezas Zúñiga, en representación de 
INVERSIONES MAIHUE SpA 

Mixta LEVER TECH De oficio se inserta la traducción literal de la denominación solicitada, 
quedando en definitiva, como sigue: "TECNOLOGÍA DE PALANCA". 

1569540 Kamal Kumar Mirani Denominativa GEISHA  

1569541 Paola Andrea Cabezas Zúñiga, en representación de 
INVERSIONES MAIHUE SpA 

Mixta LEVER TECH  

1569542 SILVA ABOGADOS , en representación de Pragma 
Informática S.A. 

Denominativa SANI  

1569543 SILVA ABOGADOS , en representación de Pragma 
Informática S.A. 

Denominativa SANI  

1569545 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de 
STARDUST TECHNOLOGIES S.A.C. 

Mixta HUNT  

1569546 Ricardo Armando Gutiérrez Gatica Denominativa compratelo.com  
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1569547 Hernán Patricio Silva Becerra Denominativa BLUES  

1569589 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Jaxsna Patricia Ferrada Varela 

Mixta Sushi in house  

1569590 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
TRINIMAR DE JESÚS ACEVEDO 

Mixta SEREIN  

1569594 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Alfajores & Masas Finas Goodies Spa 

Denominativa Alfajores & Masas Finas Goodies Se corrige de oficio la traducción de la denominación atendido su tenor 
literal. 

1569595 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Jonathan Fernando Soto Cabello 

Mixta VisualCenter Optica y contactologia  

1569596 Gonzalo José Sánchez Serrano, en representación de 
Francisca Cecilia Schweitzer Castro 

Mixta RED APRENDER A Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Palabra 
RED alineada a la derecha sobre palabra APRENDER en letras 
mayúsculas, seguida a la derecha de letra A de gran tamaño. Letras 
negras y fondo blanco." 

1569597 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA ROVAL SPA 

Mixta SO YUMMY!  

1569598 SOLEDAD CASTRO ASOCIADOS, en representación de 
COMERCIALIZADORA PHARMACOSANTÉ SPA 

Mixta Grupo Pharmacosante Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Etiqueta 
consistente en figura circular construida en base a cuatro hojas verdes, 
con trazo blanco en su interior, unidas al centro por una figura que 
simula una estrella de cuatro puntas de color blanco. Las hojas se unen 
entre sí, por cuatro semi círculos de color azul. Al costado 
denominación Grupo arriba, y abajo denominación Pharmacosante, en 
letras negras minúsculas, salvo la G y P iniciales que son mayúsculas, y 
con negrilla, salvo cosante. todo sobre un fondo blanco." 

1569601 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Valeria Nataly Gamboa Valverde 

Mixta Clima Baluarte Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Figura de 
fantasía representada por tres cerros en color azul con borde y punta en 
blanco, abajo con pasto color verde, de fondo un semicírculo en 
tonalidades naranjas y borde blanco y en la parte superior, tres estrellas 
con seis puntas en color azul y borde blanco. Abajo denominación 
CLIMA BALUARTE en letras mayúsculas de color blanco y borde negro. 
Fondo color negro." 
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1569602 SOLEDAD CASTRO ASOCIADOS, en representación de 
COMERCIALIZADORA PHARMACOSANTÉ SPA 

Mixta Grupo Pharmacosante Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Etiqueta 
consistente en figura circular construida en base a cuatro hojas verdes, 
con trazo blanco en su interior, unidas al centro por una figura que 
simula una estrella de cuatro puntas de color blanco. Las hojas se unen 
entre sí, por cuatro semi círculos de color azul. Al costado 
denominación Grupo arriba, y abajo denominación Pharmacosante, en 
letras negras minúsculas, salvo la G y P iniciales que son mayúsculas, y 
con negrilla, salvo cosante. todo sobre un fondo blanco." 

1569603 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
PATAGON TRADE SPA 

Mixta Patagon Trade Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: 
"Rectángulo color celeste con borde color negro. Representación de 
cerros en color verde oscuro y claro, blanco y borde color negro. Hacia 
el lado izquierdo, dos franjas diagonales una delgada y otra gruesa en 
color celeste claro. Abajo denominación PATAGON TRADE en letras 
mayúsculas de color negro sobre un fondo blanco."  Se corrige de oficio 
traducción del solicitante en su tenor literal al español a: Comercio 
Patagon. 

1569604 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Terra Nostra Limitada 

Mixta Terra Nostra Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: 
"Denominación Terra en color negro, con especial caracterización de la 
letra E que tiene como base una línea horizontal en color negro. Abajo 
denominación Nostra en color negro, con especial caracterización de la 
letra O representada por un zapallo en tonalidades anaranjadas y 
verdes. Rodeando a la denominación, diversas figuras de hojas en color 
verde, y arriba al lado de terra tres frutillas en tonalidades rojas y 
verdes, seguida de la mitad de una sandía en tonalidades rojas, de 
color verde y amarillo y finalmente una berenjena en tonalidades 
moradas y verdes. Todo sobre un fondo blanco." 
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1569605 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Claudia Isabel Prieto Moreno 

Mixta Wiim GELATO Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: 
"Denominación Wiim en color negro, con especial caracterización de las 
letras I, las cuales son representadas por dos figuras triangular con 
bordes redondeados y arriba dos líneas curvas en forma de semicírculo 
en color rosado que simulan unos conos de helado. Abajo al centro, 
denominación GELATO en letras mayúsculas de menor tamaño en 
color rosado y entre dos pequeños círculos en color rosado. Todo sobre 
un fondo blanco." 

1569606 Gonzalo José Sánchez Serrano, en representación de 
Francisca Cecilia Schweitzer Castro 

Mixta FESTIVAL APRENDER A Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Palabras 
FESTIVAL alineado a la derecha, sobre palabra APRENDER, costado 
derecho letra A en mayor tamaño. Letras negras y fondo blanco." 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 28/12/2023

 
Sección M2: 

Aceptación a Trámite 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

35 

 

1569608 José Adrián Gallardo Loyola, en representación de Global 
Motors Service SPA 

Mixta GMS Global Motors Service Spa Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca figurativa, cuya representación gráfica incorpora los elementos 
denominativos “GMS Blobal Motors Service Spa”.  Que, la Resolución 
Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de tramitación en materia de 
marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en el Diario Oficial, señala 
que la marca figurativa que es aquella que está compuesta 
exclusivamente por elementos figurativos. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la imagen acompañada, no cumple con lo señalado 
precedentemente, pues en efecto incluye una combinación de 
elementos figurativos y denominativos, constituyendo así, un signo 
mixto, en los términos explicitados en la referida resolución.  
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B y C de la Res. Ex 135, 
se resuelve: Se corrige de oficio la base de datos cambiando el tipo de 
signo de figurativa a Mixta, incorporando la denominación “GMS Global 
Motors Service Spa”, mejorando la descripción de la etiqueta, a fin de 
exista coincidencia entre los elementos presentes en la imagen con el 
tipo de signo pedido. 
Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: 
"Rectángulo blanco de borde azul y borde derecho rojo, en su interior 
denominación GMS en letras mayúsculas de gran tamaño siendo GM 
en color rojo y S en color azul seguido de figura de una llave de dos 
bocas gris que sobre sale del rectángulo. Abajo denominación Global 
Motors Service en color rojo y Spa en color azul en letras minúsculas y 
mayúscula la primera letra, sobre un fondo blanco." 

1569609 Daniela Elizabeth Fernández Bustos Mixta CLÍNICA SYRAX  Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Sobre un 
fondo negro, se encuentra escrita al centro, en letras blancas imprentas, 
la palabra SYRAX, con especial caracterización de letra S que es de 
mayor tamaño en negrita y abajo de letra Y, en el extremo superior 
izquierdo se halla escrita en letras blancas imprentas, la palabra 
CLÍNICA, precedida de una figura que simula un cuadrado de color 
blanco, formando la denominación CLÍNICA SYRAX." 
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1569615 José Luis Fernández De La Rosa Mixta OHM Wellness & Spa Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: 
"Denominación OHM en letras mayúsculas curvas unidas por línea 
ondeada que sale de letra O, continúa por al medio de la H y termina en 
letra M. Abajo denominación Wellmess & Spa en letras minúsculas de 
menor tamaño, todo en color naranjo sobre un fondo verde oscuro." 

1569616 Daniel Alexis Barría Díaz Denominativa Cerveza Artesanal Astillero  

1569617 Rodrigo Javier Perondi Denominativa V+D Foundation  

1569618 Johel Enrique Martinez Gomez Denominativa D´JOE  

1569619 Jorge Ariel Enrique Parra Cruces Denominativa DanzaCarahue  

1569620 Francisco José Ruiz Muñoz Denominativa Cauquenes Maule  

1569621 Francisco José Ruiz Muñoz Denominativa URO  
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1552703 Víctor Martín Olas Anido Mixta LOTUSMED CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación a la Solicitud N° 1536461 Marca Lotus 
Medicare Protege Servicios de exámenes médicos;Consultoría en 
asistencia médica provista por doctores y personal médico especializado 
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de la clase 44; y Solicitud 1541253 Marca Lotus Medical Center Protege 
servicios médicos de la clase 44; . 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1552705 Ian Marcell Larenas Fernández Mixta JAPANDA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N° 1145757 Marca PANDA 
EXPRESS GOURMET CHINESE FOOD Protege Servicios de 
restaurantes. de la clase 43; y Registro 1415820 Marca PANDA 
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EXPRESS CHINESE KITCHEN Protege Servicios de restaurantes. de la 
clase 43;. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1552716 Francisco Javier Neira Vera Mixta DISTRITO QUILAMAPU CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N° 1217792 Marca HACIENDA 
QUILAMAPU CHILLAN Protege Servicios de agencia inmobiliaria; 
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corretaje de bienes inmuebles; operaciones monetarias; suscripción de 
seguros. de la clase 36; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1553599 Viviana Angélica Oñate Sanz Mixta AGROLAWEN CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1366837, marca MUNDO 
LAWEN, que distingue Productos de perfumería; cosméticos; maquillaje; 
desodorantes para uso personal; jabones; cremas y lociones; productos 
para el cuidado dental, enjuagues bucales que no sean para uso médico; 
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pastas dentífricas; aceites esenciales. Preparaciones cosméticas para el 
cuidado de la piel, de las uñas y del cabello de la clase 3; Suplementos 
nutricionales, alimenticios y dietéticos. Complementos alimenticios, 
nutricionales y probióticos, de laclase 5; Servicios de importación, 
exportación, compra y ventas, al por mayor y al menor de productos de 
clase 3 y 5. Servicios de publicidad y promoción de ventas. Planificación 
y realización de ferias comerciales, exposiciones y presentaciones con 
fines económicos o publicitarios, de la clase 35. Registro N 1323850, 
marca EIMI LAWEN, que distingue Aceite para masaje; aceites 
aromáticos; aceites aromáticos para el baño; aceites esenciales; cremas 
para la piel que no sean medicinales; hierbas para el baño de la clase 
3. Registro N 1407965, marca LAWEN HERBAL, que distingue Bebidas 
alcohólicas, excepto cervezas de la clase 33. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
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Se debe tomar en consideración que el consumidor en general 
observará las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que 
permitirá conocer a través de la impresión o imagen dejada por la una, 
si esta recuerda la imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1553606 Santiago Andrés Alburquenque Quintanilla Mixta SAAQ CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1139576, marca SACK, que 
distingue Servicios de venta al por mayor y al por menor, por todo tipo de 
canales de venta sea venta tradicional, a través de internet, a través de 
correo, por catalogo, por teléfono, de todos los productos incluidos en las 
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clases 6, 7, 8 y 19. Servicios de marketing, servicios de exportación, 
importación y representación de toda clase de productos. Servicios de 
asesoría en la dirección de empresas comerciales e industriales; 
servicios de publicidad, marketing e informaciones comerciales, de la 
clase 35. Registro N 1045207, marca SACK, que distingue Servicios de 
compra y venta de metales comunes y sus aleaciones; materiales de 
construcción metálicos; construcciones transportables metálicas; 
materiales metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no 
eléctricos; cerrajería y ferretería metálica; tubos metálicos; cajas de 
caudales; minerales metalíferos. Maquinas industriales y maquinas 
herramientas; motores (excepto motores para vehículos terrestres); 
acoplamientos y órganos de transmisión (excepto para vehículos 
terrestres); instrumentos agrícolas que no sean manuales; incubadoras 
de huevos. herramientas e instrumentos de mano impulsados 
manualmente; cuchillería, tenedores y cucharas; armas blancas; 
maquinillas de afeitar. materiales de construcción no metálicos; tubos 
rígidos no metálicos para la construcción; asfalto, pez y betún; 
construcciones transportables no metálicas; monumentos no metálicos, 
de la clase 35. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
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determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1553647 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
EDUARDO FRANCISCO BYWATERS FUENTES 

Mixta Agro Social CONSIDERANDO, Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley N 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4 y 
5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E, No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.  
En efecto el signo pedido agrosocial, se define como aquel adjetivo de 
aquello perteneciente o relativo a las cuestiones sociales del campo 
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asimismo describe un concepto de las ciencias sociales que busca 
entender el fenómeno de la  realidad económica y social del mundo 
agrario. Por lo que el signo pedido describe el objeto, destinación y sobre 
lo que versarán los servicios pedidos en la clase 41.  
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1553651 Marcelo Andrés Victoria Walerko Denominativa INFINITO SOUNDS CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1326697, marca 
ARTEINFINITOCHILE, que distingue Edición fotográfica; Enseñanza de 
las bellas artes; Exposiciones de arte; servicios culturales, educativos y 
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recreativos de galerías de arte; Servicios de exposiciones de arte; 
Servicios de fotografía de la clase 41. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1553676 SARGENT & KRAHN , en representación de PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 

Denominativa INTERSECCIONES CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación a la solicitud N 1552599, marca intersecciones 
en salud, que distingue edición de libros y revistas;edición electrónica de 
libros y publicaciones periódicas en línea;publicación y edición de 
material impreso;suministro de publicaciones electrónicas en línea no 
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descargables;educación / servicios educativos / enseñanza / instrucción 
[enseñanza];organización de talleres profesionales y cursos de 
capacitación;organización y dirección de conferencias;organización y 
dirección de seminarios;coaching [formación] de la clase 41. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1553694 José Ignacio Matus Martínez Mixta SIT DISTRIBUIDORA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N° 1285416, marca SIT & GO, que 
distingue Administración y gestión de negocios; asesoramiento de 
negocios e información comercial; consultoría de negocios; distribución 
de muestras; estudio de mercados; investigación comercial; investigación 
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de consumo; organización de exposiciones con fines comerciales o 
publicitarios; organización de ferias con fines comerciales y publicitarios; 
publicidad; servicios de compra y venta de productos de la clase 20 a 
través de medios electrónicos y presenciales, de la clase 35. Registro 
N° 1157255, marca SIT, que distingue Válvulas multifuncionales de 
control de gas y piezas, principalmente reguladores de gas y válvulas de 
corte de gas, de la clase 9. 
  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
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Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1553697 Marcelo Antonio Concha Fuentes Mixta DIALCARE.CL CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1307533, marca DIALCARE, que 
distingue Productos farmacéuticos; preparaciones sanitarias para uso 
médico de la clase 5. Registro N 1276999, marca DIAL MÉDICA, que 
distingue Servicios de asistencia médica hospitalaria, ambulatoria y 
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domiciliaria; servicios médicos; servicios de hospitales, clínicas, centros 
médicos, primeros auxilios; servicios de toma de exámenes y muestras 
médicas en laboratorios; servicios de toma de imágenes de rayos X 
[exámenes médicos] y servicios de traumatología; clínica dental, 
servicios odontológicos; servicios de ginecología; servicios de 
oftalmología; servicios de nutricionista, servicios hospitalarios de 
especialidades ambulatorias, en la forma de policlínicos y consultorios de 
salud pública y privada, servicios de enfermería, asistencia de enfermería 
a domicilio, servicios de psicología, psiquiatría y terapia ocupacional, 
servicios médicos de urgencia (posta); clínica veterinaria; hospicios y 
casas de reposo; servicios de banco de sangre; cirugía estética; 
fecundación in vitro; inseminación artificial; fisioterapia; consultas en 
materia de farmacia; servicios de asesorías, consultas y orientación 
profesional y técnica en todas las áreas antes mencionadas. Facilitación 
de información médica; servicios de análisis médico para el diagnóstico 
de enfermedades y tratamiento médico de pacientes de la clase 
44. Registro N 1153910, marca DIAL MÉDICA, que distingue Servicios 
de salud; centros de salud; servicios de clínicas de salud; servicios de 
salud mental; servicios de salud y de belleza; servicios de salud y de 
belleza para personas; suministro de información en materia de salud; 
exámenes médicos; realización de exámenes genéticos con fines 
médicos; realización de exámenes psicológicos; laboratorios de muestras 
y diagnostico (exámenes a pacientes) de la clase 44. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
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En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1553800 Mauro Dellafiori Albala, en representación de COMERCIAL 
CANADÁ SPA 

Denominativa Infinity CONSIDERANDO, Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley N 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4 y 
5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E, No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.  
Que según el oficio 3238/1023 el signo "Infinity", es igual a la 
denominación de la variedad de papa Infinity, la cual estuvo inscrita en el 
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Registro de Variedades Protegidas y actualmente se encuentra en el 
dominio público. También coincide con la denominación de las 
variedades de maravilla, ballica perenne y trigo harinero que se 
encuentran en la Lista de variedades de la OECD. Y tomando en 
consideración que tanto la papa como la maravilla, ballica perenne y trigo 
harinero son utilizados como alimentos para animales, el signo pedido 
resulta descriptivo respecto a lo produtos pedidos de la clase 31 que sean 
utilizados como alimentos para animales. 
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1554583 Marcela Katherine Palavecino Palacios Mixta BURBUJAS MINIMARKET Y LICORERÍA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1241186 Marca BURBUJAS 
Protege Muñecas de la clase 28.   
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1554593 Martin Blumenfeld Denominativa BLUMEN CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°979926 Marca BLUMEN Protege 
crema corporal de uso cosmetico; shampoo; gel para el cabello; jabon 
liquido; jabones no medicinales de la clase 3 Solicitud N°1492902 Marca 
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Blume Protege Productos de pastelería y repostería; de la clase 30; 
servicios de venta minorista en relación con productos de panadería de 
la clase 35.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1554596 Javier Enrique San Cristóbal Arancibia Mixta TRANKURA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1395134 Marca TRANCURA 
Protege Agua de mesa;aguas (bebidas); Aguas minerales y gaseosas; 
Bebidas a base de frutas; bebidas energéticas; Bebidas gaseosas; 
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bebidas sin alcohol; cervezas; cócteles sin alcohol; extractos de frutas sin 
alcohol; jugos de frutas; mostos; preparaciones para elaborar bebidas sin 
alcohol; Refrescos no alcohólicos; Siropes para bebidas; Sucedáneo de 
la cerveza de la clase 32;  y Registro N°1395135 Marca TRANCURA 
Protege Aguardientes; aperitivos; bebidas alcohólicas, excepto cervezas; 
bebidas destiladas; bebidas espirituosas; cocteles; Cremas de licor; 
digestivos (licores y bebidas espirituosas); Espumantes (vinos); Licores; 
Ponches alcohólicos; Refrescos alcohólicos;sidras; vinos; Vinos 
espumosos de la clase 33.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1554600 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Gianluca Pigorini Pinochet 

Mixta WEWEAR CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1151651 Marca WEAR Protege 
Publicidad y propaganda; gestión de negocios comerciales; 
administración comercial; trabajos de oficina, provisión de información 
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respecto a la venta de productos básicos: servicios de venta al por menor 
y al por mayor en el campo del tejido y de ropa de cama, de mantelería, 
de cortinas, de cama y manteles, de tapiz, de vestuario, de sombrerería, 
de calzados, de bolsos y bolsas, de bolsos, de baúles, de artículos 
personales, de peinetas, de toallas faciales de tela, de pañuelos de tela, 
de toallas de tela, de mantas, de telas tejidas y productos textiles, 
ventiladores manuales, de medias ligas, de ligas para calcetines, de 
suspensores para ropa, de cintillos, de cintos, de brazaletes para 
mantener subidas las mangas, de cinturones, de joyería, de llaveros, de 
aros, de collares, de anillos, de brazaletes, de paños de telas para 
vestuario, paños para vestuario, de insignias para vestir, de hebillas para 
ropa, de broches para ropa, hebillas chinas para enlazar cinturón ancho 
de los kimonos, de alfileres de sombreros, de emblemas de 
ornamentación que se pegan a la ropa, de brazaletes, de capuchas para 
ropa, ornamentos para el cabello, de pelucas, de cintas para el pelo, de 
botones, de uñas postizas, de pestañas postizas, de estuches para 
utensilios para afeitarse, de set de pedicuro, de encrespadores de 
pestañas, de set de manicure, de limpia oídos, de estuches de toallas, de 
utensilios cosméticos, de barbas postizas, de barbas ornamentadas, de 
mostachos ornamentados, de implementos manuales para rizadores de 
cabellos, de paraguas, de chasquillos de metal para bastones, bastones, 
de partes de metal para bastones y bastón, de empuñaduras de 
bastones, de comidas y bebidas, de licores, de carne, de mariscos, de 
vegetales y de frutas, de confitería, de pan y de bollos, de arroz y de 
cereales, de leche, de bebidas carbonatadas, de bebidas refrescantes, 
de bebidas de jugos de frutas no alcohólicas, de té, de café, de cocoa, de 
productos procesados, de bicicletas, de muebles, de cojines, de 
accesorios de carpintería, de aparatos y maquinarias eléctricas, aparatos 
de iluminación, de aparatos de calefacción, de herramientas manuales 
aplanadas o puntiagudas, de herramientas manuales, de equipamiento 
de cocina, de vajilla, de jarra (no de materiales preciosos), de copas, de 
vasos, de herramientas de limpieza y de utensilios de lavado, de 
suministros médicos y preparaciones farmacéuticas, veterinarias e 
higiénicas, de cosméticos, de perfumes, de artículos de tocador, de 
dentífricos, de jabones, de detergentes, de máquinas para la agricultura, 
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de implementos y suministros para la agricultura, de flores y árboles 
naturales, de material impreso, de papel y de artículos de librería, de 
posters, de productos deportivos, de juguetes, de muñecas, de aparatos 
y máquinas para jugar, de instrumentos musicales y de grabación, de 
dvd's pre grabados, de cd's pre grabados, de relojes, de relojes y lentes, 
de lentes para el sol y de gafas de protección, de cámaras, de cámaras 
digitales, de artículos para fumadores, de encendedores para fumadores, 
de ceniceros para fumadores, de cadenas para perros, de vestuario para 
mascotas, de camas para mascotas domésticas, de casas para perros, 
de cajas nidos para pajaritos pequeños, de platos para las mascotas, 
cepillos para mascotas, de productos para masticar para perros 
mascotas, acuarios caseros y sus accesorios, juguetes para mascotas 
domésticas, de piedras preciosas semi elaboradas y en estado bruto y 
sus imitaciones, velas, grasas para zapatos y botas, cubre pisos  de la 
clase 35;  Registro N°1306016 Marca WE Protege Consultoría en gestión 
de negocios y alquiler de espacios de trabajo, alquiler de espacios de 
oficina para negocios comerciales a compañías emergentes y existentes; 
operación de negocios de bienes inmuebles comerciales, oficinas y 
espacio de oficinas; operación de negocios de bienes inmuebles 
comerciales, oficinas y espacio de oficinas, a saber, locales de oficinas 
compartidas con instalaciones para conferencias; administración de un 
programa de fidelización para los miembros que permita a los 
participantes del programa obtener acceso a una variedad de bienes, 
servicios y beneficios ofrecidos dentro de la comunidad por proveedores 
afiliados exclusivamente como un beneficio para aquellos que son parte 
de la comunidad del programa de membresía de la clase 35;  y Registro 
N°1318368 Marca WE Protege Consultoría en gestión de negocios 
comerciales de la clase 35.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
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relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1554643 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Shankar Nandwani Chatani 

Mixta Dharma Foods CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1200433 Marca DHARMA 
Protege Agua de litines; agua de Seltz; aguas [bebidas]; aguas de mesa; 
aguas gaseosas; aguas gaseosas (productos para elaborar -); aguas 
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minerales (productos para elaborar -); aguas minerales [bebidas]; aguas 
minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; aguas minerales y 
gaseosas, y otras bebidas sin alcohol; alcohol (bebidas sin -); batidos de 
frutas u hortalizas [smoothies]; bebidas (esencias para elaborar -); 
bebidas (preparaciones para elaborar -); bebidas (siropes para -); 
bebidas de aloe vera sin alcohol; bebidas de frutas; bebidas de frutas sin 
alcohol; bebidas de frutas y zumos de frutas; bebidas de jugos de frutas 
sin alcohol; bebidas de zumos de frutas sin alcohol; Bebidas gaseosas: 
refrescos de soda; bebidas isotónicas; Bebidas para deportistas; bebidas 
sin alcohol; bebidas y zumos de frutas; cocteles sin alcohol; cócteles sin 
alcohol; esencias para elaborar bebidas; extractos de frutas sin alcohol; 
frutas (extractos de -) sin alcohol; frutas (jugos de -); frutas (zumos de -); 
gaseosas (aguas -); gaseosas (pastillas para bebidas -); gaseosas 
(polvos para elaborar bebidas -); gaseosas (productos para elaborar 
aguas -); jugos de frutas; jugos de frutas (bebidas de -) sin alcohol; jugos 
vegetales [bebidas]; kvas [bebida sin alcohol]; limonadas; limonadas 
(siropes para -); litines (agua de -); mesa (aguas de -); minerales (aguas 
-) [bebidas]; minerales (productos para elaborar aguas -); mostos; 
néctares de frutas sin alcohol; pastillas para bebidas gaseosas; refrescos; 
Seltz (agua de -); siropes para bebidas; siropes y otras preparaciones 
para elaborar bebidas; sodas * [aguas]; sorbetes [bebidas]; tomate (jugo 
de -) [bebida]; tomate (zumo de -) [bebida]; uva (mosto de -); zumos de 
frutas; zumos de frutas (bebidas de -) sin alcohol; zumos vegetales 
[bebidas] de la clase 32.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
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coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1554648 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Logistica Integrada Fattos SA. 

Mixta Fatto's S.A. CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1264620 Marca FATTO Protege 
Joyería, incluyendo bisutería y bisutería de plástico de la clase 14.   
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1554668 Andrés Anselmo Aguayo Díaz, en representación de Aceros 
Aza S.A. 

Mixta icd CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1340860 Marca ICD - 
INSTITUTO DE CAPACITACION Y DESARROLLO Protege educación 
de la clase 41.   
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1555930 Luis Alfredo Oliva Silva, en representación de VENTA DE 
IMPLEMENTOS Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS LUIS 
ALFREDO OLIVA SILVA EIRL 

Denominativa iPadelstore CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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El signo pedido resulta carente de distintividad. En efecto, el 
signo solicitado IPADELSTORE, en que Padel, indica la naturaleza y 
destinación de los productos pedido, y Store, se traduce como negocio, 
y finalmente la I, la cual carece de elementos figurativos característicos, 
por lo que en concordancia con el artículo 23 de la Ley N°19.039, no es 
por sí mismo capaz de brindar información precisa acerca de un 
determinado y específico origen empresarial, circunstancias todas que 
obstan a que se conceda en forma exclusiva y excluyente a alguien en 
particular. 
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1556229 Edgard Alejandro Moreau Vicencio Denominativa Minimayorista CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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En efecto el signo pedido se compone de la palabra mayorista que 
define la Rae como "Dicho de un comercio: Que vende o compra al por 
mayor" o aquel "Comerciante o empresa que vende, compra o contrata 
al por mayor", es decir, describe los servicios pedidos; y se antepone el 
término Mini, que significa pequeño que coloca en énfasis que el 
comercio será de menor tamaño. A lo que debe agregarse que el signo 
se encuentra construido en base a términos de uso común, y por no ser 
susceptible de distinguir en el mercado un único origen empresarial no 
corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en 
particular, circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un 
registro de marca comercial. 
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1556276 Mauricio Ricardo Andrés Álvarez Gajardo Denominativa Technologist Life CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 871995. LIFE 
TECHNOLOGIES. Provisión de una base de datos computacional en 
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línea con información en el campo de la investigación científica y 
médica; consultoría e investigación en los campos de la ciencia, la 
tecnología, la medicina, y la salud, a saber, secuenciación de ácidos 
nucleicos, análisis y síntesis de oligonucleótidos y moléculas para 
terceros para uso en investigación de ciencias de la vida y 
biotecnología; servicios computacionales, a saber, provisión del uso 
temporal y en línea de software no descargable para tener acceso y 
analizar información en el campo de la ciencia, tecnología, medicina, 
salud, y políticas públicas; servicios médicos, de investigación y de 
laboratorio de diagnóstico en el campo de la secuenciación de ácido 
nucleico, análisis y síntesis de oligonucleótidos y moléculas para 
terceros para uso en investigación de ciencia de la vida y biotecnología; 
desarrollo de productos para terceros; servicios de laboratorio, a saber, 
secuenciación, síntesis y análisis de ácido nucleico, análisis y síntesis 
de oligonucleótidos y moléculas para terceros para uso en investigación 
de ciencias de la vida y biotecnología; instalación, mantención, y 
reparación de software computacional para uso científico, de 
investigación, médico, y diagnostico; análisis de ácido nucleico; 
investigación genética, a saber, descubrimiento de genes; investigación 
de enfermedades genéticas, investigación y desarrollo de genoma y 
expresión genética; servicios de investigación farmacocinética; servicios 
de investigación proteómica; identificación de genes, clonación de 
genes, expresión de genes, mapeo de genes, electroforesis, purificación 
y análisis de proteínas, y detección de interacción de proteínas; 
investigación médica y científica; investigación médica y científica para 
el desarrollo de estimuladores del sistema inmunológico terapéutico 
basado en células e intensificadores para tratar el cáncer y las 
enfermedades infecciosas; servicios de investigación técnica y 
consultoría en los campos de farmacéutica, la medicina, las ciencias 
biológicas, la inmunoterapia, y los dispositivos médicos. Desarrollo de 
nuevos productos en los campos de farmacéutica, la medicina, las 
ciencias biológicas, la inmunoterapia, y los dispositivos médicos para 
terceros; investigación y desarrollo de nuevos productos de 
inmunoterapia para terceros; investigación y desarrollo biofarmacéutico; 
servicios de investigación científica; servicios de pruebas de laboratorio 
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médico y diagnóstico. Investigación científica, a saber, desarrollo a la 
medida de medios de cultivo microbiológicos, de mamíferos e insectos, 
formulaciones de medios, y reactivos de cultivos celulares, y evaluación 
de medios de cultivo para terceros. Servicios de investigación y estudio 
de laboratorio y consultoría enfocados principalmente en estudios de 
interacción droga, estudios de metabolismo de drogas y estudios de 
hepatotoxicidad, tales como inducción e inhibición de enzimas, 
fenotipos de reacción, estabilidad y perfiles de metabolitos, y ensayo P-
GP (glicoproteína de membrana producto del gen MDR1 también 
conocida como PG-170), clase 42. Registro N° 871996. LEFE 
TECHNOLOGIES. Provisión de una base de datos computacional en 
línea con información en el campo de la investigación científica y 
medica; consultoría e investigación en los campos de la ciencia, la 
tecnología, la medicina, y la salud, a saber, secuenciación de ácidos 
nucleicos, análisis y síntesis de oligonucleótidos y moléculas para 
terceros para uso en investigación de ciencias de la vida y 
biotecnología; servicios computacionales, a saber, provisión del uso 
temporal y en línea de software no descargable para tener acceso y 
analizar información en el campo de la ciencia, tecnología, medicina, 
salud, y políticas públicas; servicios médicos, de investigación y de 
laboratorio de diagnóstico en el campo de la secuenciación de ácido 
nucleico, análisis y síntesis de oligonucleótidos y moléculas para 
terceros para uso en investigación de ciencia de la vida y biotecnología; 
desarrollo de productos para terceros; servicios de laboratorio, a saber, 
secuenciación, síntesis, y análisis de ácido nucleico, análisis y síntesis 
de oligonucleótidos y moléculas para terceros para uso en investigación 
de ciencias de la vida y biotecnología; instalación, mantención, y 
reparación de software computacional para uso científico, de 
investigación, médico, y diagnostico; análisis de ácido nucleico; 
investigación genética, a saber, descubrimiento de genes; investigación 
de enfermedades genéticas, investigación y desarrollo de genoma y 
expresión genética; servicios de investigación farmacocinética; servicios 
de investigación proteómica; identificación de genes, clonación de 
genes, expresión de genes, mapeo de genes, electroforesis, purificación 
y análisis de proteínas, y detección de interacción de proteínas; 
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investigación médica y científica: investigación médica y científica para 
el desarrollo y comercialización de estimuladores del sistema 
inmunológico terapéutico basado en células e intensificadores para 
tratar el cáncer y las enfermedades infecciosas; servicios de 
investigación técnica y consultoría en los campos de farmacéutica, la 
medicina, las ciencias biológicas, la inmunoterapia, y los dispositivos 
médicos. Desarrollo de nuevos productos en los campos de 
farmacéutica, la medicina, las ciencias biológicas, la inmunoterapia, y 
los dispositivos médicos para terceros; servicios de laboratorio medico; 
investigación y desarrollo de nuevos productos de inmunoterapia para 
terceros; investigación y desarrollo biofarmacéutico; servicios de 
investigación científica; servicios de pruebas de laboratorio médico y 
diagnóstico. Investigación científica, a saber, desarrollo a la medida de 
medios de cultivo microbiológicos, de mamíferos e insectos, 
formulaciones de medios, y reactivos de cultivos celulares, y evaluación 
de medios de cultivo para terceros. Contratos de servicios de laboratorio 
y consultoría enfocados principalmente en estudios de interacción 
droga, estudios de metabolismo de drogas y estudios de 
hepatotoxicidad, tales como inducción e inhibición de enzimas, 
fenotipos de reacción, estabilidad y perfiles de metabolitos, y ensayo P-
GP, clase 42.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
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relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1556289 Constanza Renee Saintard Missene, en representación de 
COMPLEJO HOTELERO MISSENE Y CIA.LIMITADA 

Mixta CABAÑAS MIRAMAR AMS COBQUECURA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 851541 Marca CENTRO DE 
CONVENCIONES HOTEL MIRAMAR Protege Hotel, bar, restaurant, 
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fuente de soda, salón de té. de la clase 43 y Registro 873405 Marca 
MIRAMAR Protege Hotel, bar, restaurant. de la clase 43. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. El hecho de que el signo pedido vaya 
acompañado de elementos figurativos, no se considera relevante, 
puesto que no son lo suficientemente distintivos como para salvar la 
coincidencia comentada. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1556301 Isaac Ismael Ruiz Novoa Mixta kimedical CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Solicitud 1550343 Marca KINMEDIC 
Protege Servicios de salud y de belleza. de la clase 44. 
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. El hecho de que el signo pedido vaya 
acompañado de elementos figurativos, no se considera relevante, 
puesto que no son lo suficientemente distintivos como para salvar la 
coincidencia comentada. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1556360 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
José Alejandro Ulloa Segura 

Denominativa Talladísimo CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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El signo pedido resulta descriptivo de los productos solicitados y carente 
de distintividad. En efecto, al consistir la marca en la 
palabra  TALLADISIMO, que es muy tallado o tallado en extremo, y por 
su parte, tallado es la "acción y efecto de hacer obras de talla", se está 
describiendo directamente una cualidad de los productos solicitados. A 
lo que debe agregarse que el signo se encuentra construido en base a 
términos de uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el 
mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones de 
uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular, circunstancias todas 
que obstan al otorgamiento de un registro de marca comercial. 
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1556430 Andrea Paz Beher Larrondo Mixta Mágicas Ven a conectar con tu alma... Máncora CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1170907. MAGI-
K. Servicios de producción, presentación y enlace en cadena de 
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programas de televisión; servicios de entretenimiento vía televisión, 
noticias e información de actualidad; servicios de entretenimiento 
otorgados por la via de proporcionar información relacionados con 
temas de interés general; servicios de edición, producción y 
reproducción de programas de televisión y dirección de filmes; 
organización, auspicio y patrocinio de eventos deportivos y de 
entretenimiento, de ferias y de exposiciones; servicios de conjuntos 
musicales; lotería de números, juegos de azar, sorteos y concursos; 
servicios de producción y repartición en el área de la entretención y 
grabaciones de imágenes y/o de sonidos; servicios de publicación de 
música; servicios de estudios de grabación; servicios de información 
relativa a la música, entretenimientos, juegos y eventos proporcionados 
en línea desde una base de datos computacional, de internet o de 
cualquier otro medio de red de comunicación, incluyendo comunicación 
inalámbrica, por cable o satelital; servicios de producción, de 
preparación, de presentación, de repartición, de entrega de material 
periodístico, de sistema de redes y arriendo de programas y películas 
de televisión, películas animadas y grabaciones de imágenes y/o de 
sonidos; servicios de organización, producción y presentación de 
programas de preguntas, exhibiciones, eventos deportivos y de 
participación del público; servicios que proveen publicaciones 
electrónicas en línea (no descargables); servicios de provisión y 
operación de conferencias electrónicas, servicios de grupos de debates 
y de salas de charlas; servicios de juegos electrónicos proporcionados 
mediante una base de datos computacional, vía internet, o mediante 
cualquier otra red de comunicación, incluyendo comunicación 
inalámbrica, por cable o satelital; servicios de asesorías y consultas 
relacionados con lo antes mencionado, clase 41.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
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idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1556620 Yumi Alejandra Ikei Marín, en representación de VYTROUS 
BIOTECH LTDA 

Denominativa SAFE AQ CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto al Registro N° 1391285, marca SAFE AQ, 
que protege Reactivos de inmunoensayos de uso médico; tiras de 
prueba para medir niveles de glucosa en la sangre; papel reactivo para 
uso médico; pan para diabéticos de uso médico; preparados anti-
diabéticos; preparaciones enzimáticas para uso médico; jalea real para 
fines médicos; complementos alimenticios minerales; alimentos 
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dietéticos para uso médico; preparaciones de diagnóstico para uso 
médico, de la clase 05, y al Registro N° 1391286, marca SAFE AQ, que 
protege Aparatos para análisis de sangre; aparatos de monitorización 
de la diabetes; máquinas de láser para la toma de sangre; 
hemaglobinómetros; aparatos de análisis para uso médico; 
instrumentos para la toma de sangre; aparatos de análisis para uso 
médico; aparatos e instrumentos médicos; aparatos e instrumentos 
urológicos; medidores de glucosa en sangre, de la clase 10. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia son idénticos fonética y gráficamente, sumado a ello los 
productos solicitados también son idénticos en parte a los contenidos en 
los del registro por el cuales se observa 
  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1556650 Asesorías y Servicios Marccain Ltda., en representación de 
Fernando Antolin Skvirsky Toledo 

Mixta Universal CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto al Registro N° 797309, marca 
UNIVERSAL PRO, que protege Agencia de publicidad; servicios 
publicitarios, promocionales y de propaganda en general para terceros; 
creación y difusión de avisos publicitarios; propaganda radiada y 
televisada; creación y difusión de publicidad personalizada e interactiva; 
creación y difusión de material publicitario utilizado en conexión con 
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elementos digitales y medios tecnológicos en general; preparación, 
colocación y difusión de publicidad personalizada e interactiva vía 
televisión abierta y televisión satelital o por cable, así como por redes de 
comunicación electrónicas y otros medios de difusión; servicios de 
desarrollo de estrategias de publicidad y de marketing para terceros 
respecto de diversos productos y servicios; servicios de asesorías, 
consultorías, investigación y diagnostico en materias publicitarias y 
comerciales; alquiler de tiempos publicitarios en todo tipo de medios de 
comunicación, oficinas de colocación; organización de exhibiciones y/o 
de eventos para fines comerciales y/o publicitarios: asesoría y 
administración comercial; investigación y estudio de negocios; 
información e investigación comercial; servicios de encuestas; 
evaluaciones, estimaciones, investigaciones e informes en publicidad, 
marketing y negocios; servicios de estudio de mercado, sondeos de 
opinión y medición de audiencia; servicios de marketing directo; 
asesoría y consultoría en marketing y administración comercial, análisis 
del precio de costo; análisis empresariales; servicios de gestión y 
administración empresarial y de negocios; servicios de información 
comercial y de negocios; servicios de asesoría en dirección de 
negocios; estimaciones en negocios comerciales; servicios de consultas 
para la dirección de negocios; servicios relacionados con la 
administración y concesión de franquicias y asesorías vinculadas con lo 
anterior; servicios de medios de compra y de planificación de 
estrategias de publicidad y de marketing; servicios de relaciones 
públicas, de la clase 35 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
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observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los servicios. El hecho de que el signo 
pedido vaya acompañado de elementos figurativos, no se considera 
relevante, puesto que no son lo suficientemente distintivos como para 
salvar la coincidencia comentada. 
  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1556654 Asesorías y Servicios Marccain Ltda., en representación de 
Fernando Antolin Skvirsky Toledo 

Denominativa Universal CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto al Registro N° 797309, marca 
UNIVERSAL PRO, que protege Agencia de publicidad; servicios 
publicitarios, promocionales y de propaganda en general para terceros; 
creación y difusión de avisos publicitarios; propaganda radiada y 
televisada; creación y difusión de publicidad personalizada e interactiva; 
creación y difusión de material publicitario utilizado en conexión con 
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elementos digitales y medios tecnológicos en general; preparación, 
colocación y difusión de publicidad personalizada e interactiva vía 
televisión abierta y televisión satelital o por cable, así como por redes de 
comunicación electrónicas y otros medios de difusión; servicios de 
desarrollo de estrategias de publicidad y de marketing para terceros 
respecto de diversos productos y servicios; servicios de asesorías, 
consultorías, investigación y diagnostico en materias publicitarias y 
comerciales; alquiler de tiempos publicitarios en todo tipo de medios de 
comunicación, oficinas de colocación; organización de exhibiciones y/o 
de eventos para fines comerciales y/o publicitarios: asesoría y 
administración comercial; investigación y estudio de negocios; 
información e investigación comercial; servicios de encuestas; 
evaluaciones, estimaciones, investigaciones e informes en publicidad, 
marketing y negocios; servicios de estudio de mercado, sondeos de 
opinión y medición de audiencia; servicios de marketing directo; 
asesoría y consultoría en marketing y administración comercial, análisis 
del precio de costo; análisis empresariales; servicios de gestión y 
administración empresarial y de negocios; servicios de información 
comercial y de negocios; servicios de asesoría en dirección de 
negocios; estimaciones en negocios comerciales; servicios de consultas 
para la dirección de negocios; servicios relacionados con la 
administración y concesión de franquicias y asesorías vinculadas con lo 
anterior; servicios de medios de compra y de planificación de 
estrategias de publicidad y de marketing; servicios de relaciones 
públicas, de la clase 35 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 28/12/2023

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

107 

 

observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los servicios. El hecho de que el signo 
pedido vaya acompañado de elementos figurativos, no se considera 
relevante, puesto que no son lo suficientemente distintivos como para 
salvar la coincidencia comentada. 
  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1556723 sandra pulgar Denominativa EnSeña CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo e indicativo y carente de distintividad. En efecto, el signo 
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pedido corresponde a una expresión compuesta por el término 
“ENSEÑA”, el que es definido como “adiestrar, aleccionar, amaestrar, 
educar, instruir. Antónimo: aprender. Relacionados: adoctrinar, 
catequizar, enseñanza, guiar, ilustrar, lavar el cerebro, orientar”, 
tratándose de un conjunto que en su estructura y extensión no contiene 
elementos distintivos y es descriptivo e indicativo de naturaleza de los 
servicios que se pretenden distinguir pues se configura a partir de un 
término susceptible de utilizarse para una multiplicidad de oferentes en el 
mercado. A mayor abundamiento el signo pedido carece de elementos 
bastantes capaces de identificarlo de manera univoca y determinada con 
un único origen empresarial, toda vez que se forma a partir de términos 
de uso común careciendo de alguna tipología especial capaz de 
distinguirlo de otros en el mercado, circunstancias todas que obstan a 
que se conceda en forma exclusiva y excluyente a alguien en particular. 
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990886444 AWA SWEDEN AB, en representación de Swarovski 
Aktiengesellschaft 

Denominativa CRYSTAL WORLDS En primer lugar, la imposibilidad de determinar el objeto de la protección 
dice relación con: Comercio al por menor, en particular con gemas, 
artículos de joyería, artículos de decoración hechos principalmente de 
vidrio, gafas, bolsas, prendas de vestir, artículos de perfumería, equipos 
de iluminación, muebles, bebidas y alimentos, de la clase 35; por cuanto 
la redacción no indica que se trata de un serviio de venta y por lo 
mismo, no queda claro el objeto de protección de los servicios 
protegidos. 
De conformidad a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del 
Reglamento del Protocolo, lo dispuesto en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley 
19.039, se informa que no es posible determinar con claridad y sin lugar 
a dudas cual es el objeto de la protección de la presente solicitud en la 
que Chile ha sido designado para el registro de la presente marca, 
haciendo imposible  la realización del examen sustantivo y la concesión 
del registro solicitado para los productos y/o servicios antes descritos. 
Por lo tanto, no es posible conceder registro respecto de la anterior 
descripción de productos y/o servicios objetados por esta Oficina. 
Disposiciones Legales: 
Artículo 19 LPI: Bajo la denominación de marca comercial, se 
comprende todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o 
servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales 
como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 
olores o formas tridimensionales, así como también, cualquier 
combinación de estos signos. Cuando los signos no sean 
intrínsecamente distintivos, podrá concederse el registro si han 
adquirido distintividad por medio del uso en el mercado nacional. 
Artículo 23 LPI: Cada marca solo podrá solicitarse para productos o 
servicios específicos y determinados, con la indicación de la o las 
clases del Clasificador Internacional a que pertenecen. 
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991155259 Taylor Wessing, en representación de König & Meyer GmbH 
& Co. KG 

Mixta K&M CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al  
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Registro N° 1027454, marca KM PRO DISCOS, que distingue CD-I 
PREGRABADOS; CD-ROM PREGRABADOS; COMPACTOS (DISCOS 
-) [AUDIO Y VIDEO]; DISCOS COMPACTOS; DISCOS COMPACTOS 
[AUDIO Y VIDEO]; DISCOS COMPACTOS PREGRABADOS; DISCOS 
DE AUDIO PREGRABADOS; DISCOS FONOGRAFICOS; DVD 
PREGRABADOS; DVD, VIDEODISCOS COMPACTOS Y CD 
INTERACTIVOS; GRABACIONES MUSICALES; PELICULAS 
CINEMATOGRAFICAS PREGRABADAS; REPRODUCCION DE 
SONIDO (APARATOS DE -); VIDEODISCOS PREGRABADOS; 
VIDEOS MUSICALES PREGRABADOS (VIDEOS EN GENERAL), 
clase 9. 
Registro N° 1258626, marca LED KM, que distingue Aparatos e 
instalaciones de alumbrado; Luminarias de LED, clase 11. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
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en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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991418944 STUDIO TORTA S.p.A., en representación de WAMGROUP 
S.P.A. 

Denominativa SAVECO Específicamente, la imposibilidad de determinar el objeto de la 
protección dice relación con: Clase 35. suministro de información sobre 
el estado de la técnica de equipos industriales, por cuanto resulta de 
ambigüedad tal que no permite identificar el servicio protegido ni su 
verdadera clasificación. 
De conformidad a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del 
Reglamento del Protocolo, lo dispuesto en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley 
19.039, se informa que no es posible determinar con claridad y sin lugar 
a dudas cual es el objeto de la protección de la presente solicitud en la 
que Chile ha sido designado para el registro de la presente marca, 
haciendo imposible  la realización del examen sustantivo y la concesión 
del registro solicitado para los productos y/o servicios antes descritos. 
Por lo tanto, no es posible conceder registro respecto de la anterior 
descripción de productos y/o servicios objetados por esta Oficina. 
Disposiciones Legales: 
Artículo 19 LPI: Bajo la denominación de marca comercial, se 
comprende todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o 
servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales 
como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 
olores o formas tridimensionales, así como también, cualquier 
combinación de estos signos. Cuando los signos no sean 
intrínsecamente distintivos, podrá concederse el registro si han 
adquirido distintividad por medio del uso en el mercado nacional. 
Artículo 23 LPI: Cada marca solo podrá solicitarse para productos o 
servicios específicos y determinados, con la indicación de la o las 
clases del Clasificador Internacional a que pertenecen. 
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991523266 SAEGUSA & PARTNERS, en representación de KOMATSU 
LTD. 

Denominativa DANTOTSU Específicamente, la imposibilidad de determinar el objeto de la 
protección dice relación con: Clase 37. suministro de información de la 
ubicación de automóviles, pues la redacción induce a error con servicios 
de la clase 39 y suministro de información de la ubicación de robots 
industriales, pues la redacción no es clara y por tanto, no se entiende el 
objeto de los servicios y su verdadera clasificación. Clase 42. Provisión 
de programas informáticos de información sobre la conducción del 
vehículo, información cinética sobre el vehículo y de información sobre 
la presión de los neumáticos; Facilitación de programas informáticos 
para gestionar información sobre cintas para transportadores; 
suministro de programas informáticos para la simulación relativos a 
neumáticos y el estado de las superficies de las carreteras; suministro 
de programas informáticos relativos a herramientas de visualización 
para la efectividad de las soluciones, tales como mejora de la 
productividad, optimización de inventarios y mejora de la eficiencia, 
mediante distintas combinaciones de productos y servicios, pues la 
redacción induce a error con productos de la clase 9. Además, 
consultoría técnica y suministro de información relativa a la fabricación y 
al uso de neumáticos y sus partes, pues la redacción induce a error con 
servicios de la clase 40. Finalmente, suministro de programas 
informáticos relativos a la gestión de inventarios e incentivos de ventas 
para tiendas minoristas y tiendas mayoristas, servicios de programas 
informáticos relativos a las herramientas de visualización para la 
efectividad de la solución, como la mejora de la productividad, la 
optimización del inventario y la mejora de la eficiencia, mediante 
diversas combinaciones de productos y servicios, suministro de 
programas informáticos relacionados con sistemas de clientes para 
mejorar la productividad de los consumidores por gestión de inventarios 
y gestión de la calidad de neumáticos y suministro de programas 
informáticos para obtener información relativa a la presión y la 
temperatura interna de los neumáticos, pues la redacción induce a error 
con productos de la clase 9. 
De conformidad a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del 
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Reglamento del Protocolo, lo dispuesto en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley 
19.039, se informa que no es posible determinar con claridad y sin lugar 
a dudas cual es el objeto de la protección de la presente solicitud en la 
que Chile ha sido designado para el registro de la presente marca, 
haciendo imposible  la realización del examen sustantivo y la concesión 
del registro solicitado para los productos y/o servicios antes descritos. 
Por lo tanto, no es posible conceder registro respecto de la anterior 
descripción de productos y/o servicios objetados por esta Oficina. 
Disposiciones Legales: 
Artículo 19 LPI: Bajo la denominación de marca comercial, se 
comprende todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o 
servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales 
como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 
olores o formas tridimensionales, así como también, cualquier 
combinación de estos signos. Cuando los signos no sean 
intrínsecamente distintivos, podrá concederse el registro si han 
adquirido distintividad por medio del uso en el mercado nacional. 
Artículo 23 LPI: Cada marca solo podrá solicitarse para productos o 
servicios específicos y determinados, con la indicación de la o las 
clases del Clasificador Internacional a que pertenecen. 
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991530762 PROPERTA ATTORNEYS LTD, en representación de BLOCK 
SOLUTIONS OY 

Mixta BLOCK SOLUTIONS En primer lugar, la imposibilidad de determinar el objeto de la protección 
dice relación con: Servicios de reventa, de la clase 35; por cuanto están 
redactados en términos demasiado amplios como para identificar con 
claridad los servicios protegidos. 
De conformidad a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del 
Reglamento del Protocolo, lo dispuesto en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley 
19.039, se informa que no es posible determinar con claridad y sin lugar 
a dudas cual es el objeto de la protección de la presente solicitud en la 
que Chile ha sido designado para el registro de la presente marca, 
haciendo imposible  la realización del examen sustantivo y la concesión 
del registro solicitado para los productos y/o servicios antes descritos. 
Por lo tanto, no es posible conceder registro respecto de la anterior 
descripción de productos y/o servicios objetados por esta Oficina. 
Disposiciones Legales: 
Artículo 19 LPI: Bajo la denominación de marca comercial, se 
comprende todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o 
servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales 
como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 
olores o formas tridimensionales, así como también, cualquier 
combinación de estos signos. Cuando los signos no sean 
intrínsecamente distintivos, podrá concederse el registro si han 
adquirido distintividad por medio del uso en el mercado nacional. 
Artículo 23 LPI: Cada marca solo podrá solicitarse para productos o 
servicios específicos y determinados, con la indicación de la o las 
clases del Clasificador Internacional a que pertenecen. 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
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Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al  
Registro N° 1261913, marca Box Solution, que distingue Servicios de 
exportación, importación y comercialización (venta al por mayor y 
menor) de productos de clase 01 a 34, de la clase 35. 
Registro N° 1023113, marca BLOCK, que distingue Comercio 
electrónico y servicios de compra y venta al público de productos de la 
clase 25 por internet, correo o por medio de una comunicación 
interactiva de datos, mensajes, imágenes, textos, y combinaciones de 
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estos por medios computacionales, world wide web y otras redes de 
bases de datos; servicios de venta y compra al publico de de productos 
de la clase 25 por medios de una comunicación oral y/o visual por 
medios de terminales de computación, fax y otros medios análogos y 
digitales; servicios de pedido por correo que comprende productos de la 
clase 25, obtención de descuentos en beneficios de los usuarios, en la 
compra de bienes y servicios a comerciantes. Servicios de venta por 
catálogos de productos de la clase 25, clase 35. 
Solicitud Previa N° 1500406, marca BLOCK, que distingue 
Organización y gestión de relaciones con los clientes; suministro de 
gestión de la información, a saber, presentación de informes 
electrónicos de información y análisis de negocios, a saber, información 
y análisis de ventas y comercio electrónico; preparación de informes de 
negocios; prestación de servicios de administración empresarial para 
filiales y afiliados que proporcionan herramientas y recursos para el 
empoderamiento económico, todos estos servicios prestados por 
sociedades gestoras (holding company); prestación de servicios de 
administración empresarial, y de promoción empresarial para filiales, 
todos estos servicios prestados por sociedades gestoras (holding 
company); prestación de servicios de administración empresarial y de 
operaciones empresariales y de desarrollo de estrategias de negocios, 
a saber, la identificación de alianzas para afiliados, todos estos servicios 
prestados por sociedades gestoras (holding company); servicios de 
administración comercial para subsidiarias y afiliadas en las industrias 
de seguros de salud y de propiedad y de accidentes, todos estos 
servicios prestados por sociedades gestoras (holding company); 
administración de negocios, a saber, el control de las políticas y la 
gestión de empresas afiliadas, clase 35. 
Solicitud Previa N° 1505217, marca BLOCK, que distingue 
Organización y gestión de relaciones con los clientes; suministro de 
gestión de la información, a saber, presentación de informes 
electrónicos de información y análisis de negocios, a saber, información 
y análisis de ventas y comercio electrónico; preparación de informes de 
negocios; prestación de servicios de administración empresarial para 
filiales y afiliados que proporcionan herramientas y recursos para el 
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empoderamiento económico, todos estos servicios prestados por 
sociedades gestoras (holding company); prestación de servicios de 
administración empresarial, y de promoción empresarial para filiales, 
todos estos servicios prestados por sociedades gestoras (holding 
company); prestación de servicios de administración empresarial y de 
operaciones empresariales y de desarrollo de estrategias de negocios, 
a saber, la identificación de alianzas para afiliados, todos estos servicios 
prestados por sociedades gestoras (holding company); servicios de 
administración comercial para subsidiarias y afiliadas en las industrias 
de seguros de salud y de propiedad y de accidentes, todos estos 
servicios prestados por sociedades gestoras (holding company); 
administración de negocios, a saber, el control de las políticas y la 
gestión de empresas afiliadas, clase 35. 
Solicitud Previa N° 1523015, marca BLOCK, que distingue Facilitación 
de información relativa a las ventas comerciales;Información sobre 
ventas de productos;Información de clasificación de ventas de 
productos;Servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de 
productos de la clase 6, 7 y 8;Servicios de información, asesoramiento y 
consultoría en relación a negocios y gestión o administración de 
negocios incluidos los servicios prestados en línea o vía la 
Internet;Asesoramiento e información sobre servicios de clientes y 
gestión de productos y precios en sitios de Internet en relación con 
compras realizadas a través de Internet;servicios de agencias de 
importación-exportación, clase 35. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
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observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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991557013 KULIKOWSKA & KULIKOWSKI SP.K., en representación de 
LOEWE IP HOLDING LIMITED 

Denominativa WE by LOEWE Específicamente, la imposibilidad de determinar el objeto de la 
protección dice relación con: Clase 9. filtros antiparasitarios, por cuanto 
están redactados en términos demasiado amplios, ambiguos e 
inductivos a confusión con otras clases y estanterías especiales para 
aparatos de vídeo, pues la redacción induce a error con otras clases de 
productos, entre ellas, la clase 20. 
De conformidad a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del 
Reglamento del Protocolo, lo dispuesto en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley 
19.039, se informa que no es posible determinar con claridad y sin lugar 
a dudas cual es el objeto de la protección de la presente solicitud en la 
que Chile ha sido designado para el registro de la presente marca, 
haciendo imposible la realización del examen sustantivo y la concesión 
del registro solicitado para los productos y/o servicios antes descritos. 
Por lo tanto, no es posible conceder registro respecto de la anterior 
descripción de productos y/o servicios objetados por esta Oficina. 
Disposiciones Legales: 
Artículo 19 LPI: Bajo la denominación de marca comercial, se 
comprende todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o 
servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales 
como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 
olores o formas tridimensionales, así como también, cualquier 
combinación de estos signos. Cuando los signos no sean 
intrínsecamente distintivos, podrá concederse el registro si han 
adquirido distintividad por medio del uso en el mercado nacional. 
Artículo 23 LPI: Cada marca solo podrá solicitarse para productos o 
servicios específicos y determinados, con la indicación de la o las 
clases del Clasificador Internacional a que pertenecen. 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
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Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 1151777 Marca LOEWE 
Protege Gafas, lentes para el sol y estuches para gafas, estuches para 
teléfonos móviles, sujetadores adaptados para teléfonos móviles, 
estuches para llevar laptop, hardware para USB, audífonos. de la clase 
9. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
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pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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991609731 Taylor Wessing Partnerschaftsgesellschaft mbB, en 
representación de König & Meyer GmbH & Co. KG 

Mixta K&M KÖNIG & MEYER Stands For Music CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al  
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Registro N° 1027454, marca KM PRO DISCOS, que distingue CD-I 
PREGRABADOS; CD-ROM PREGRABADOS; COMPACTOS (DISCOS 
-) [AUDIO Y VIDEO]; DISCOS COMPACTOS; DISCOS COMPACTOS 
[AUDIO Y VIDEO]; DISCOS COMPACTOS PREGRABADOS; DISCOS 
DE AUDIO PREGRABADOS; DISCOS FONOGRAFICOS; DVD 
PREGRABADOS; DVD, VIDEODISCOS COMPACTOS Y CD 
INTERACTIVOS; GRABACIONES MUSICALES; PELICULAS 
CINEMATOGRAFICAS PREGRABADAS; REPRODUCCION DE 
SONIDO (APARATOS DE -); VIDEODISCOS PREGRABADOS; 
VIDEOS MUSICALES PREGRABADOS (VIDEOS EN GENERAL), 
clase 9. 
Registro N° 1258626, marca LED KM, que distingue Aparatos e 
instalaciones de alumbrado; Luminarias de LED, clase 11. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
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en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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991635391 Qingdao Lawsci Intellectual Property Co., Ltd., en 
representación de Qingdao Best Point Stationery Co.,Ltd 

Mixta DS CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1179875 Marca D. & S. Protege 
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras 
clases; productos de imprenta; material de encuadernación; fotografías; 
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artículos de papelería; adhesivos (pegamentos) de papelería o para uso 
doméstico; material para artistas; pinceles; máquinas de escribir y 
artículos de oficina (excepto muebles);\\nmaterial de instrucción o 
material didáctico (excepto aparatos); materias plásticas para embalar 
(no comprendidas en otras clases); caracteres de imprenta; clichés de 
imprenta de la clase 16.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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991647102 Cabinet CAMUS LEBKIRI, Madame RITO Stéphanie, en 
representación de BeReal 

Denominativa BeReal CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 1152759 Marca BREAL. 
Protege Hardware y software de acceso remoto seguro a redes 
informáticas y de comunicación; programas de juegos informáticos; 
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programas de procesamiento de datos (solo programas); programas de 
sistemas operativos informáticos grabados; programas informáticos 
[software descargable]; programas informáticos grabados; protector de 
pantalla de computador (software); software; software [programas 
grabados]; software, microprogramas [firmware] y hardware; soportes 
de datos; soportes de datos informáticos pregrabados; soportes de 
datos magnéticos y discos de grabación; soportes de datos 
magnetoópticos y ópticos; soportes de datos ópticos y magnéticos; 
soportes de datos pregrabados utilizados con ordenadores; soportes 
magnéticos de datos, soportes ópticos de datos.  de la clase 9. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
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aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 

991661919 Henry Hughes IP Ltd, en representación de Vanity Group 
Holding (Australia) Pty Ltd 

Denominativa URBAN JUNGLE En primer lugar, la imposibilidad de determinar el objeto de la protección 
dice relación con: Ungüentos, cremas, geles, lociones, aceites, 
bálsamos, exfoliantes, polvos, toallitas, parches y aerosoles para el 
tratamiento del acné, las espinillas y las imperfecciones, de la clase 3; 
pues la redacción es demasiado amplia e induce a error con productos 
de la clase 5. 
De conformidad a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del 
Reglamento del Protocolo, lo dispuesto en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley 
19.039, se informa que no es posible determinar con claridad y sin lugar 
a dudas cual es el objeto de la protección de la presente solicitud en la 
que Chile ha sido designado para el registro de la presente marca, 
haciendo imposible  la realización del examen sustantivo y la concesión 
del registro solicitado para los productos y/o servicios antes descritos. 
Por lo tanto, no es posible conceder registro respecto de la anterior 
descripción de productos y/o servicios objetados por esta Oficina. 
Disposiciones Legales: 
Artículo 19 LPI: Bajo la denominación de marca comercial, se 
comprende todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o 
servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales 
como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 
olores o formas tridimensionales, así como también, cualquier 
combinación de estos signos. Cuando los signos no sean 
intrínsecamente distintivos, podrá concederse el registro si han 
adquirido distintividad por medio del uso en el mercado nacional. 
Artículo 23 LPI: Cada marca solo podrá solicitarse para productos o 
servicios específicos y determinados, con la indicación de la o las 
clases del Clasificador Internacional a que pertenecen. 
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991715928 Kazuyo Morita Holland & Hart LLP, en representación de 
Lashify, Inc. 

Denominativa FUSE CONTROL CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1071401, marca FUSE, 
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que distingue HERRAMIENTAS MANUALES MULTIFUNCIONALES, 
clase 8. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 28/12/2023

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

135 

 

991716117 Pamela Chestek Chestek Legal, en representación de Zoom 
Video Communications, Inc. 

Denominativa ZOOM CALENDAR CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al  
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Registro N° 1234124, marca ZOOM, que distingue Aparatos e 
instrumentos de laboratorio; Aparatos e instrumentos de medición; 
Instrumentos de ensayo de materiales; Máquinas y aparatos de control 
o de distribución de energía; convertidores giratorios; modificadores de 
fase; celdas y baterías eléctricas; Medidores eléctricos; medidores 
magnéticos; conductores y cables eléctricos; Aparatos e instrumentos 
fotográficos; máquinas y aparatos cinematográficos; aparatos e 
instrumentos ópticos; anteojos [óptica]; Anteojos de protección; vidrio 
procesado (no para edificios); aparatos y equipos para salvavidas; 
maquinas, dispositivos y aparatos de telecomunicaciones, tales como 
dispositivos de generación de sonido; procesadores digitales de sonido; 
Aparatos de grabación, transmisión, amplificación y reproducción de 
sonido; grabadores de pistas multiples; mezcladoras de sonido; 
micrófonos; tarjetas magnéticas codificadas; bobinas magnéticas; cintas 
magnéticas, discos magnéticos; grabaciones sonoras; metrónomos; 
circuitos electrónicos; discos de cd-roms; programas para la grabación 
automática para instrumentos musicales electrónicos; almohadillas de 
mouse (periféricos computacionales); ratones de computadora; discos 
magnéticos portadores de información programada; cintas magnéticas; 
programas informáticos [software descargable]; máquinas, aparatos 
electrónicos y sus partes e incluyendo el "software" computacional para 
el procesamiento de información de sonido; publicaciones electrónicas 
descargables; ozonizadores; electrolizadores (celdas de electrolisis); 
circuitos electrónicos portadores de información programada; discos 
magnéticos; discos ópticos; discos magneto-ópticos; discos de cd-rom; 
discos de memoria de sólo lectura [ROM]; cintas magnéticas para 
computadores para aparatos de video-juegos de uso comercial; 
máquinas de juegos de videos para "galerias"; máquinas tragamonedas; 
simuladores de entrenamiento deportivo; simuladores de capacitación 
para conducir vehículos; planchas eléctricas planas; rizadores de 
onduladores para el cabello eléctricos; despertadores eléctricos; 
triángulos de señalización de avería para vehículos; paneles de 
señalización luminosos o mecánicos; alarmas contra incendios; alarmas 
para detectar gases inflamables; aparatos y dispositivos de advertencia 
o antirrobo; guantes de protección contra accidentes; extintores de 
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fuego; regadores de incendio; pistones para mangueras de incendio; 
boquillas regadoras de incendio; bombas contra incendio; 
encendedores de cigarrillos para vehículos; cascos de protección; ropa 
y vestimenta para protección contra el fuego; mascaras antipolvo; 
mascaras para gas; cascos o visores para soldadores; núcleos 
magnéticos; alambres de resistencia; electrodos; discos magnéticos y 
discos ópticos, discos optico-magneticos, discos de cd-rom, discos de 
memoria de sólo lectura [ROM], discos versátiles digitales, cintas 
magnéticas portadoras de informacion de imágenes y/o información de 
texto para revistas, libros, periódicos, mapas e imágenes fotográficas, 
películas cinematográficas expuestas, películas de dispositivos 
expuestos; marcos para diapositivas; discos de videos grabados y 
cintas de video grabados; equipos para estaciones de gasolina; 
maquinas vendedoras o expendedoras; barreras operadas con 
monedas para estacionamiento de vehículos; cajas registradoras 
automáticas; Máquinas contadoras y clasificadoras de monedas; 
pizarras interactivas; máquinas fotocopiadoras; aparatos computadores 
de operación manual; máquinas y aparatos para dibujar y proyectar; 
máquinas para estampar la hora y fecha; reglas de cálculo; cinturones 
de plomo para buceo; trajes para buceo; salvavidas inflables; cascos 
protectores para deportes; tanques de aire comprimido para buceo; 
reguladores para buceo; máquinas y aparatos para inmersión (no 
deportivas); maquinas soldadoras de arco eléctrico; maquinas 
cortadoras de metales (mediante arco, gas o plasma); aparatos 
soldadores eléctricos; circuitos electrónicos programados portadores de 
informacion y discos magnéticos; discos ópticos, discos optico-
magneticos, discos de cd-rom, discos de memoria de sólo lectura 
[ROM], discos versátiles digitales, cintas magnéticas para 
computadores para aparatos de video-juego de uso personal, 
controladores, comandos o "joysticks"; tarjetas de memoria; 
controladores de volumen, ratón para aparatos de video juego de uso 
personal; videojuegos para usuarios; Programas grabados para juegos 
de mano con pantallas de cristal líquido; abridores eléctricos para 
puertas, imanes, imanes permanentes; señalización para líneas de 
ferrocarril; boyas de navegación o demarcación; encendedores de 
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cigarrillos para motocicletas; tapones para los oídos; instrumentos 
musicales electrónicos, en particular, sintetizadores, controles de pedal 
para instrumentos musicales; amplificadores para guitarra; 
procesadores de efectos para guitarra y bajo; baterías electrónicas de 
tambor bajo, clase 9. 
Registro N° 1222803, marca ZOOM DEPORTIVO, que distingue 
Servicios de transmisión y de difusión de programas hablados, radiados 
y televisados, clase 38. 
Registro N° 1128203, marca ZOOM CONCIERTO, que distingue 
Servicios de emisiones radiofónicas; programas radiados, hablados y 
televisados; servicios de radiodifusión por internet; difusión continua de 
contenidos de audio y de vídeo por internet; difusión de contenidos 
audiovisuales y multimedia por internet; difusión de películas y 
programas o espectáculos televisivos, también por internet, redes de 
telecomunicación móvil y otros medios de comunicación; difusión de 
programas de televisión, películas cinematográficas y otros contenidos 
audiovisuales y multimedia mediante el protocolo internet y redes de 
comunicación; servicios de acceso a foros de internet; servicios de 
acceso a líneas de charla, foros y salas de charla por internet, también 
por internet móvil; servicios de acceso a plataformas de información, 
comunicación y transacciones electrónicas en internet; servicios de 
acceso a plataformas de internet; servicios de acceso a portales de 
internet; servicios de acceso a portales de internet para terceros; 
servicios de acceso a sitios web de internet y cualquier otra red de 
comunicación; transmisión de mensajes, datos y contenidos por internet 
y otras redes informáticas y de comunicación, clase 38. 
Registro N° 853095, marca ZOOM DEPORTIVO, que distingue Difusión 
de programas hablados, radiados y televisados, incluso televisión por 
cable, clase 38. 
Registro N° 1046105, marca ZOOM INMOBILIARIO.COM, que 
distingue SERVICIOS DE PROFESIONALES EN MATERIA DE 
COMPUTACION, PROGRAMACION DE PROGRAMAS 
COMPUTACIONALES, DISEÑO Y CREACION DE PROGRAMAS A 
SOLICITUD DE TERCEROS, ASESORIA EN MANTENCION Y 
ACTUALIZACION DE PROGRAMAS COMPUTACIONALES, clase 42. 
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Registro N° 1338406, marca XOOM, que distingue Proporcionar el uso 
temporal de software en línea no descargable para facilitar la 
transferencia electrónica de dinero, pagos de facturas electrónicas y 
pagos para la recarga de dispositivos móviles, envió de pagos de 
facturas y procesamiento electrónico y transmisión de datos de pago de 
facturas, clase 42. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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991717515 KOSTADIN MANEV, en representación de Euro Games 
Technology Ltd. 

Denominativa Burning Barrel CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 1270692 Marca Burning Heat 
Protege Software de computadora; mecanismos accionados con 
monedas; software para videojuegos y juegos de ordenador; software 
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de juegos, en particular para utilizar en cualquier plataforma informática 
incluyendo consolas electrónicas de entretenimiento y consolas de 
juegos; programas para juegos de computadora; videojuegos 
(software); juegos de computadora facilitados a través de una red 
informática global o suministrado por medio de difusión electrónica 
multimedia o a través de telecomunicaciones o transmisión electrónica o 
vía Internet; juegos informáticos (software), software recreacional y para 
tiempo libre, videojuegos (software) y software de ordenador, todo ello 
facilitado en forma de medios de almacenamiento; programas para el 
funcionamiento de aparatos eléctricos y electrónicos para juego, 
recreación y/o esparcimiento; software para juegos informáticos de 
Internet; juegos en línea (software), en particular para juegos de 
apuestas en línea, juegos con premio en línea, juegos de azar en línea, 
juegos de habilidad en línea y juegos de casino en línea; software en 
forma de una aplicación para dispositivos móviles y ordenadores; 
aparatos para cálculo en máquinas automáticas accionadas por 
monedas y partes para estos productos ; aparatos eléctricos, 
electrónicos, ópticos o automáticos para la identificación de soportes de 
datos, tarjetas de identificación y de crédito, billetes y monedas; 
software en particular para juegos de casinos y salas de juegos de azar, 
para máquinas de juegos de azar o máquinas tragamonedas, cada una 
de ellas con o sin pago de premios; software operativo de juegos de 
ordenador; software de ordenador para administrar juegos (colección de 
juegos); videojuegos (software) para colección. de la clase 9; Juegos; 
juguetes; aparatos de juegos de azar (incluyendo aquellos operados 
con monedas); máquinas automáticas de lotería; juegos de azar que 
genera o muestra resultados de apuestas de máquinas de juegos de 
azar; juegos de salones recreativos de previo pago (máquinas); juegos 
para salas de juego (incluidos en clase 28); aparatos de videojuegos 
accionados por monedas; juegos de video adaptados para uso con 
pantallas de visualización externas o monitores solamente; equipos 
para casinos, a saber, mesas de ruleta, ruedas de ruleta; máquinas 
automáticas de juegos de azar accionadas con monedas y máquinas de 
juegos de azar, en particular para salas de juegos de azar con o sin 
pago de premios; aparatos electrotécnicos o electrónicos de juegos de 
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azar, máquinas automáticas de juegos de azar; máquinas de juegos y 
máquinas tragamonedas accionadas mediante la introducción de 
monedas , fichas, billetes, boletos o medios electrónicos, magnéticos o 
biométricos de almacenamiento, en particular para su uso comercial en 
casinos y salas de juegos de azar con o sin pago de premios; máquinas 
automáticas de juegos de azar y máquinas de juegos de azar, en 
particular para el uso comercial en casinos y salas de juegos de azar 
con o sin pago de premios; máquinas de juego operadas con monedas 
y/o aparatos electrónicos de juegos de dinero (máquinas) con o sin 
posibilidades de premio; cajas adaptables para máquinas de juegos, 
aparatos de juego y máquinas de juego automáticas que funcionan 
mediante monedas, fichas, boletos o con medios de almacenamiento 
electrónicos, con o sin pago de premios, como partes y piezas 
integrantes de las mismas; juegos electrónicos; aparatos y partes y 
piezas para juegos electrónicos de entretenimiento; maquinas de video 
juegos con salida al exterior, aparatos de sorteo para juegos de premios 
y loterías, sorteos o rifas; soportes exteriores de metal, plástico y/o 
madera para máquinas de juego automáticas accionadas con monedas, 
como partes integrantes de las mismas; aparatos para juegos 
(incluyendo videojuegos), excepto aquellos adaptados para uso con 
pantallas o monitores externos solamente; máquinas de tracción 
electroneumáticas y eléctricas (máquinas de juego); mesas para juegos 
en particular para fútbol, billar, juegos con elementos deslizantes; discos 
voladores (juguetes) y dardos; aparatos eléctricos, electrónicos o 
mecánicos para efectuar juegos de bingo, lotería o juegos de lotería por 
vídeo y para oficinas de apuestas, conectados en red o no; consolas de 
juego LCD; máquinas automáticas de juegos de azar, incluyendo todas 
las máquinas automáticas, máquinas y aparatos que operan en redes 
arriba mencionados; partes y piezas para máquinas de juego 
accionadas con dinero, en específico dispositivos para la recepción y 
almacenaje de dinero, como partes integrantes de las mismas. de la 
clase 28;. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
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pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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991717626 Montres Tudor SA, Marques et Domaines, en representación 
de Montres Tudor SA 

Denominativa TUDOR CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 1280317 Marca Balcón Tudor 
Protege Alquiler de películas cinematográficas; Alquiler de películas 
cinematográficas y de registros sonoros; Alquiler de películas de cine; 
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Alquiler de películas en DVD; Alquiler de películas y videos de cine; 
Alquiler de pinturas y trabajos caligráficos; Dirección de la producción 
de programas de radio y de televisión; Dirección o presentación de 
obras de teatro; Distribución de películas; distribución de películas 
[excepto su transporte y la transmisión electrónica de las mismas]; 
Edición de libros y revistas; Edición de publicaciones electrónicas; 
Edición electrónica de libros y publicaciones periódicas en línea; Edición 
fotográfica; Educación; Enseñanza de danza; Enseñanza de las bellas 
artes; Espectáculos teatrales y musicales proveídos en lugares de 
actuación; Estudio de películas cinematográficas; Estudios de 
grabación; Exhibición de películas; Exhibición de películas 
cinematográficas; Exposiciones de arte; Facilitación de instalaciones 
para películas, espectáculos, obras de teatro, música o capacitación; 
Organización de exposiciones con fines culturales o educativos; 
Producción de grabaciones sonoras y de imagen en soportes de sonido 
e imagen; Publicación de libros, revistas, diarios, periódicos, catálogos y 
brochures; Representación de espectáculos en vivo; Representaciones 
teatrales. de la clase 41. 
 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 28/12/2023

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

146 

 

a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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991717690 Burgstaller & Partner Rechtsanwälte, en representación de 
SKE Holding GmbH 

Denominativa LevelX Energy Específicamente, la imposibilidad de determinar el objeto de la 
protección dice relación con: Clase 9, paneles solares, por cuanto al no 
estar especificado el producto pedido, induce a error con productos de 
la clase 11. 
De conformidad a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del 
Reglamento del Protocolo, lo dispuesto en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley 
19.039, se informa que no es posible determinar con claridad y sin lugar 
a dudas cual es el objeto de la protección de la presente solicitud en la 
que Chile ha sido designado para el registro de la presente marca, 
haciendo imposible  la realización del examen sustantivo y la concesión 
del registro solicitado para los productos y/o servicios antes descritos. 
Por lo tanto, no es posible conceder registro respecto de la anterior 
descripción de productos y/o servicios objetados por esta Oficina. 
Disposiciones Legales: 
Artículo 19 LPI: Bajo la denominación de marca comercial, se 
comprende todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o 
servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales 
como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 
olores o formas tridimensionales, así como también, cualquier 
combinación de estos signos. Cuando los signos no sean 
intrínsecamente distintivos, podrá concederse el registro si han 
adquirido distintividad por medio del uso en el mercado nacional. 
Artículo 23 LPI: Cada marca solo podrá solicitarse para productos o 
servicios específicos y determinados, con la indicación de la o las 
clases del Clasificador Internacional a que pertenecen. 
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991717861 NOVAGRAAF FRANCE, en representación de ATOS SE Denominativa ATOS Específicamente, la imposibilidad de determinar el objeto de la 
protección dice relación con: Clase 9. pupitres de mando, por cuanto 
están redactados en términos demasiado amplios, ambiguos e 
inductivos a confusión con otras clases y Clase 42. proveedor de 
servicios de aplicaciones (ASP), por cuanto resulta de ambigüedad tal 
que no permite identificar el servicio protegido ni su verdadera 
clasificación. 
De conformidad a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del 
Reglamento del Protocolo, lo dispuesto en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley 
19.039, se informa que no es posible determinar con claridad y sin lugar 
a dudas cual es el objeto de la protección de la presente solicitud en la 
que Chile ha sido designado para el registro de la presente marca, 
haciendo imposible  la realización del examen sustantivo y la concesión 
del registro solicitado para los productos y/o servicios antes descritos. 
Por lo tanto, no es posible conceder registro respecto de la anterior 
descripción de productos y/o servicios objetados por esta Oficina. 
Disposiciones Legales: 
Artículo 19 LPI: Bajo la denominación de marca comercial, se 
comprende todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o 
servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales 
como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 
olores o formas tridimensionales, así como también, cualquier 
combinación de estos signos. Cuando los signos no sean 
intrínsecamente distintivos, podrá concederse el registro si han 
adquirido distintividad por medio del uso en el mercado nacional. 
Artículo 23 LPI: Cada marca solo podrá solicitarse para productos o 
servicios específicos y determinados, con la indicación de la o las 
clases del Clasificador Internacional a que pertenecen. 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
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los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 1086991 Marca ATOS Protege 
servicios de asesoria gerencial que incluyen la gerencia de negocios, el 
desarrollo y la planificacion organizacional; consultoria gerencial en 
materias tecnicas, administrativas o comerciales; asesoria tecnica, 
administrativa, o comercial relacionada con el procesamiento de datos; 
asesoramiento en la gerencia y administracion de empresas para 
terceros; el manejo de los archivos computacionales, el gerenciamiento 
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computarizado en materias administrativas, y comerciales; ingreso y 
procesamiento de datos; alquiler de archivos computacionales; servicios 
de reclutamiento y manejo de personal; preparacion de exhibiciones 
comerciales relacionadas con los negocios; servicios de procesamiento 
de datos, a saber, manejo de archivos computacionales; compilacion y 
registro de bases de datos; servicios de consultoria profesional en el 
campo de la compilacion de bases de datos; consultoria en 
tercerizacion y sistematizacion de datos, gerenciamiento remoto 
computarizado en materias administrativas, comerciales, contables, asi 
como en recursos humanos; tercerizacion de servicios para el 
tratamiento de documentos y datos comerciales, a saber, servicos de 
recoleccion y sistematizacion de datos en un archivo central, ingreso y 
procesamiento de datos, informacion, imagenes, documentos, 
actualizacion de bases de datos e imagenes; actualización y 
compilación de bases de datos informáticos.  de la clase 35; servicios 
de telecomunicaciones, particularmente a traves de redes de 
comunicacion multimediales y de computadores, comunicaciones a 
traves de terminales computacionales, a saber, a traves de una red del 
tipo internet; provision de acceso en linea a servicios; transmision 
asistida por computadores de mensajes e imagenes, servicios de 
mensajeria electronica, telefonia movil; servicio relacionado con la 
transmision de datos y telecomunicaciones para el procesamiento de 
datos; arriendo de tiempo de acceso a un centro de servidores de bases 
de datos; arriendo de tiempo de acceso a un servidor computacional; 
provision de acceso seguro a redes de computadores, servidores, e 
internet; servicios de telecomunicaciones para pagos remotos seguros; 
transmision de informacion accesible a traves de bases de datos y a 
traves de telematica o centros de servidores de bases de datos, 
transmision e intercambio de datos e informacion a traves de terminales 
computacionales, empleando medios electronicos; servicios de 
provisión en el contexto de alquiler de tiempo de acceso a un centro de 
servidores de bases de datos, clase 38.  de la clase 38; servicios de 
programacion de computadores y de diseño y actualizacion de software; 
servicios computacionales, a saber, arriendo de computadores, 
programacion de computadores; soporte tecnico, a saber, asistencia 
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tecnica concerniente a los servicios de programación, diseño y 
actualización de software; arriendo de software computacional; 
consultoría profesional en diseño y desarrollo de hardware y software; 
servicios de asesoria, investigacion, en el campo de las tecnologias de 
la informacion, los computadores, el diseño de software computacional; 
servicios informáticos prestados en el marco del alquiler de tiempo de 
acceso a un centro servidor de bases de datos; consultoría para el 
seguimiento de proyectos tecnológicos computacionales; consultoría en 
el seguimiento de proyectos computacionales que incluye la consultoría 
en el diseño de software; servicio de hosting de servidores con el 
propósito de alojamiento de sitios informáticos completo o parciales de 
los sistemas de información para clientes; servicios de seguridad 
computacionales; diseño y desarrollo de equipos, sistemas estructurales 
computacionales que facilitan el uso de computadores en el largo plazo; 
consultoría para el desarrollo sustentable en el campo de las 
tecnologías de la información y las nuevas tecnologías; CLASE 42. de 
la clase 42;  y Registro 1114516 Marca ATOS Protege Servicios de 
asesoría gerencial que incluyen la gerencia de negocios, el desarrollo y 
la planificación organizacional; consultoría gerencial en materias 
técnicas, administrativas o comerciales; asesoría técnica, 
administrativa, o comercial relacionada con el procesamiento de datos; 
asesoramiento en la gerencia y administración de empresas para 
terceros; el manejo de los archivos computacionales, el gerenciamiento 
computarizado en materias administrativas, y comerciales ingreso y 
procesamiento de datos; alquiler de archivos computacionales; servicios 
de reclutamiento y manejo de personal; preparación de exhibiciones 
comerciales relacionadas con los negocios; servicios de procesamiento 
de datos, a saber, manejo de archivos computacionales; compilación y 
registro de bases de datos; servicios de consultoría profesional en el 
campo de la compilación de bases de datos; consultoría en 
tercerización y sistematización de datos, gerenciamiento remoto 
computarizado en materias administrativas, comerciales y contables, así 
como en recursos humanos; tercerización de servicios para el 
tratamiento de documentos y datos comerciales, a saber, servicios de 
recolección y sistematización de datos en un archivo central, ingreso y 
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procesamiento de datos, información, imágenes, documentos, 
actualización de bases de datos e imágenes; actualización y 
compilación de base de datos informáticos. de la clase 35; Servicios de 
telecomunicaciones, particularmente a través de redes de comunicación 
multimediales y de computadores, comunicaciones a través de 
terminales computacionales, a saber, a través de una red del tipo 
Internet; provisión de acceso en línea a servicios; transmisión asistida 
por computadores de mensajes e imágenes, servicios de mensajería 
electrónica, telefonía móvil; servicios relacionado con la transmisión de 
datos y telecomunicaciones para el procesamiento de datos; arriendo 
de tiempo de acceso a un centro de servidores de bases de datos; 
arriendo de tiempo de acceso a un servidor computacional; provisión de 
acceso seguro a redes de computadores, servidores, e Internet; 
servicios de telecomunicaciones para pagos remotos seguros; 
transmisión de información accesible a través de bases de datos y a 
través de telemática o centros de servidores de bases de datos, 
transmisión e intercambio de datos e información a través de terminales 
computacionales, empleando medios electrónicos; servicios de 
provisión en el contexto de alquiler de tiempo de acceso a un centro de 
servidores de bases de datos; servicios informáticos prestados en el 
marco del alquiler de tiempo de acceso a un centro servidor de bases 
de datos. de la clase 38; Servicios de programación de computadores y 
de diseño y actualización de software; servicios computacionales, a 
saber, arriendo de computadores, programación de computadores; 
soporte técnico, a saber, asistencia técnica concerniente a los servicios 
de programación, diseño y actualización de software; arriendo de 
software computacional; consultoría profesional en diseño y desarrollo 
de hardware y software; servicios de asesoría, investigación, en el 
campo de las tecnologías de la información, los computadores, el 
diseño de software computacional; consultoría para el seguimiento de 
proyectos tecnológicos computacionales; consultoría en el seguimiento 
de proyectos computacionales que incluye la consultoría en el diseño de 
software; servicio de hosting de servidores con el propósito de 
alojamiento de sitios informáticos completo o parciales de los sistema 
de información para clientes; servicios de seguridad computacionales; 
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diseño y desarrollo de equipos, sistemas estructurales computacionales 
que facilitan el uso de computadores en el largo plazo; consultoría para 
el desarrollo sustentable en el campo de las tecnologías de la 
información y las nuevas tecnologías. de la clase 42. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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991717932 Kelly Phair McCarthy Sideman & Bancroft LLP, en 
representación de First Hawk Street LLC 

Denominativa CÉCRED Específicamente, la imposibilidad de determinar el objeto de la 
protección dice relación con: Clase 8. aparatos eléctricos y no eléctricos 
para el cabello (expresión demasiado vaga a juicio de la Oficina 
Internacional - Regla 13.2) b) del Reglamento) y Clase 25. mascarillas 
para dormir, a saber, para el cabello, pues la redacción es demasiado 
amplia e induce a error con otras clases de productos, entre ellas, la 
clase 3. 
De conformidad a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del 
Reglamento del Protocolo, lo dispuesto en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley 
19.039, se informa que no es posible determinar con claridad y sin lugar 
a dudas cual es el objeto de la protección de la presente solicitud en la 
que Chile ha sido designado para el registro de la presente marca, 
haciendo imposible  la realización del examen sustantivo y la concesión 
del registro solicitado para los productos y/o servicios antes descritos. 
Por lo tanto, no es posible conceder registro respecto de la anterior 
descripción de productos y/o servicios objetados por esta Oficina. 
Disposiciones Legales: 
Artículo 19 LPI: Bajo la denominación de marca comercial, se 
comprende todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o 
servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales 
como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 
olores o formas tridimensionales, así como también, cualquier 
combinación de estos signos. Cuando los signos no sean 
intrínsecamente distintivos, podrá concederse el registro si han 
adquirido distintividad por medio del uso en el mercado nacional. 
Artículo 23 LPI: Cada marca solo podrá solicitarse para productos o 
servicios específicos y determinados, con la indicación de la o las 
clases del Clasificador Internacional a que pertenecen. 
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991718072 Torggler & Hofmann Patentanwälte GmbH & Co KG, en 
representación de Palfinger AG 

Denominativa PT Específicamente, la imposibilidad de determinar el objeto de la 
protección dice relación con: Clase 7. cestas de trabajo 
autopropulsadas; plataformas de acceso mecánicas y móviles; 
plataformas de trabajo con acceso eléctrico; plataformas móviles, en 
particular plataformas de carga, por cuanto están redactados en 
términos demasiado amplios como para identificar con claridad los 
productos protegidos. 
De conformidad a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del 
Reglamento del Protocolo, lo dispuesto en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley 
19.039, se informa que no es posible determinar con claridad y sin lugar 
a dudas cual es el objeto de la protección de la presente solicitud en la 
que Chile ha sido designado para el registro de la presente marca, 
haciendo imposible  la realización del examen sustantivo y la concesión 
del registro solicitado para los productos y/o servicios antes descritos. 
Por lo tanto, no es posible conceder registro respecto de la anterior 
descripción de productos y/o servicios objetados por esta Oficina. 
Disposiciones Legales: 
Artículo 19 LPI: Bajo la denominación de marca comercial, se 
comprende todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o 
servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales 
como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 
olores o formas tridimensionales, así como también, cualquier 
combinación de estos signos. Cuando los signos no sean 
intrínsecamente distintivos, podrá concederse el registro si han 
adquirido distintividad por medio del uso en el mercado nacional. 
Artículo 23 LPI: Cada marca solo podrá solicitarse para productos o 
servicios específicos y determinados, con la indicación de la o las 
clases del Clasificador Internacional a que pertenecen. 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
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los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 1113472 Marca P&T Protege 
Máquinas de mantenimiento de vías férreas, máquinas para construir 
vías férreas, bateadoras de vía férrea, unidades y dientes de bateado 
para máquinas bateadoras de vía férrea para el bateado de capas de 
balasto de las vías férreas, partes de los productos mencionados 
comprendidos en la clase 7; limpiadores de aire (filtros para aire), 
bombas de inyección, boquillas de inyección, filtros de combustible, 
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filtros de aceite, todos los productos mencionados para motores, 
excepto aquellos para vehículos de tierra y aire; piezas de rodamientos, 
cojinetes de deslizamiento, ejes, sellos de eje, ruedas de engranaje, 
ruedas motrices, engranajes, resortes, filtros, bombas, reguladores de 
velocidad, válvulas de control de presión, enfriadores de aceite, frenos, 
bombas hidráulicas, cilindros hidráulicos, depósitos hidráulicos, filtros 
hidráulicos, motores hidráulicos, mangueras hidráulicas, válvulas 
hidráulicas, amplificador de corriente para engranajes de transmisión 
hidráulica, todos los productos antes mencionados para máquinas en 
clase 7; motores para máquinas en clase 7: cojinetes de conexión para 
maquinas, bombas hidráulicas y motores y componentes hidráulicos 
similares; válvulas de control y válvulas de frenos para máquinas, 
compresores, recipientes de aire comprimido (partes de máquinas), 
cilindros y motores de aire comprimido (partes de máquinas); 
transportadores de balasto, cintas transportadoras de balasto, 
excavadoras de balasto, partes de los productos antes mencionados. de 
la clase 7. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
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controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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991718523 James R Menker Holley & Menker, PA, en representación de 
ANGELCARE USA, LLC 

Denominativa LITTER GENIE Específicamente, la imposibilidad de determinar el objeto de la 
protección dice relación con: Clase 21. bolsas de repuesto y cartuchos 
portátiles para bolsas, pues al no especificar la redacción, ésta induce a 
error con otras clases de productos, entre ellos, la clase 18. 
De conformidad a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del 
Reglamento del Protocolo, lo dispuesto en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley 
19.039, se informa que no es posible determinar con claridad y sin lugar 
a dudas cual es el objeto de la protección de la presente solicitud en la 
que Chile ha sido designado para el registro de la presente marca, 
haciendo imposible  la realización del examen sustantivo y la concesión 
del registro solicitado para los productos y/o servicios antes descritos. 
Por lo tanto, no es posible conceder registro respecto de la anterior 
descripción de productos y/o servicios objetados por esta Oficina. 
Disposiciones Legales: 
Artículo 19 LPI: Bajo la denominación de marca comercial, se 
comprende todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o 
servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales 
como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 
olores o formas tridimensionales, así como también, cualquier 
combinación de estos signos. Cuando los signos no sean 
intrínsecamente distintivos, podrá concederse el registro si han 
adquirido distintividad por medio del uso en el mercado nacional. 
Artículo 23 LPI: Cada marca solo podrá solicitarse para productos o 
servicios específicos y determinados, con la indicación de la o las 
clases del Clasificador Internacional a que pertenecen. 
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991718542 Società Italiana Brevetti S.p.A., en representación de DIFA 
COOPER S.p.A. 

Denominativa DEUTERA Específicamente, la imposibilidad de determinar el objeto de la 
protección dice relación con: Clase 5. Preparaciones para la elaboración 
de productos de beber (bebidas), pues la redacción es demasiado 
amplia e induce a error con productos de la clase 32. 
De conformidad a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del 
Reglamento del Protocolo, lo dispuesto en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley 
19.039, se informa que no es posible determinar con claridad y sin lugar 
a dudas cual es el objeto de la protección de la presente solicitud en la 
que Chile ha sido designado para el registro de la presente marca, 
haciendo imposible  la realización del examen sustantivo y la concesión 
del registro solicitado para los productos y/o servicios antes descritos. 
Por lo tanto, no es posible conceder registro respecto de la anterior 
descripción de productos y/o servicios objetados por esta Oficina. 
Disposiciones Legales: 
Artículo 19 LPI: Bajo la denominación de marca comercial, se 
comprende todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o 
servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales 
como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 
olores o formas tridimensionales, así como también, cualquier 
combinación de estos signos. Cuando los signos no sean 
intrínsecamente distintivos, podrá concederse el registro si han 
adquirido distintividad por medio del uso en el mercado nacional. 
Artículo 23 LPI: Cada marca solo podrá solicitarse para productos o 
servicios específicos y determinados, con la indicación de la o las 
clases del Clasificador Internacional a que pertenecen. 
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991718624 Matthias Marcus, en representación de GoEuro Corp. Denominativa Rome2Rio En primer lugar, la imposibilidad de determinar el objeto de la protección 
dice relación con: Asesoramiento sobre turismo y viajes, dela clase 35; 
pues la redacción induce a error con servicios de la clase 39. 
De conformidad a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del 
Reglamento del Protocolo, lo dispuesto en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley 
19.039, se informa que no es posible determinar con claridad y sin lugar 
a dudas cual es el objeto de la protección de la presente solicitud en la 
que Chile ha sido designado para el registro de la presente marca, 
haciendo imposible  la realización del examen sustantivo y la concesión 
del registro solicitado para los productos y/o servicios antes descritos. 
Por lo tanto, no es posible conceder registro respecto de la anterior 
descripción de productos y/o servicios objetados por esta Oficina. 
Disposiciones Legales: 
Artículo 19 LPI: Bajo la denominación de marca comercial, se 
comprende todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o 
servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales 
como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 
olores o formas tridimensionales, así como también, cualquier 
combinación de estos signos. Cuando los signos no sean 
intrínsecamente distintivos, podrá concederse el registro si han 
adquirido distintividad por medio del uso en el mercado nacional. 
Artículo 23 LPI: Cada marca solo podrá solicitarse para productos o 
servicios específicos y determinados, con la indicación de la o las 
clases del Clasificador Internacional a que pertenecen. 
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991719039 Shenzhen YaYi Intellectual Property Agency Co., Ltd., en 
representación de Dongguan Haixun e-commerce Co., Ltd 

Mixta CASABREWS En primer lugar, la imposibilidad de determinar el objeto de la protección 
dice relación con: Clase 11 bodegueros eléctricos, por cuanto resulta de 
ambigüedad tal que no permite identificar el producto protegido ni su 
verdadera clasificación. 
De conformidad a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del 
Reglamento del Protocolo, lo dispuesto en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley 
19.039, se informa que no es posible determinar con claridad y sin lugar 
a dudas cual es el objeto de la protección de la presente solicitud en la 
que Chile ha sido designado para el registro de la presente marca, 
haciendo imposible  la realización del examen sustantivo y la concesión 
del registro solicitado para los productos y/o servicios antes descritos. Por 
lo tanto, no es posible conceder registro respecto de la anterior 
descripción de productos y/o servicios objetados por esta Oficina. 
Disposiciones Legales: 
Artículo 19 LPI: Bajo la denominación de marca comercial, se comprende 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Cuando los signos no sean intrínsecamente distintivos, podrá 
concederse el registro si han adquirido distintividad por medio del uso en 
el mercado nacional. 
Artículo 23 LPI: Cada marca solo podrá solicitarse para productos o 
servicios específicos y determinados, con la indicación de la o las clases 
del Clasificador Internacional a que pertenecen. 
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991719250 Bustanai, Law Offices, en representación de PLARIUM 
GLOBAL LTD. 

Denominativa Raid: Call of the Arbiter En primer lugar, la imposibilidad de determinar el objeto de la protección 
dice relación con: Clase 41 y sobre software de juegos informáticos y 
mejoras al respecto, pues la redacción induce a error con otras clases de 
productos, como por ejemplo la clase 9 o inclusive servicios de la clase 
42. 
De conformidad a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del 
Reglamento del Protocolo, lo dispuesto en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley 
19.039, se informa que no es posible determinar con claridad y sin lugar 
a dudas cual es el objeto de la protección de la presente solicitud en la 
que Chile ha sido designado para el registro de la presente marca, 
haciendo imposible  la realización del examen sustantivo y la concesión 
del registro solicitado para los productos y/o servicios antes descritos. Por 
lo tanto, no es posible conceder registro respecto de la anterior 
descripción de productos y/o servicios objetados por esta Oficina. 
Disposiciones Legales: 
Artículo 19 LPI: Bajo la denominación de marca comercial, se comprende 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Cuando los signos no sean intrínsecamente distintivos, podrá 
concederse el registro si han adquirido distintividad por medio del uso en 
el mercado nacional. 
Artículo 23 LPI: Cada marca solo podrá solicitarse para productos o 
servicios específicos y determinados, con la indicación de la o las clases 
del Clasificador Internacional a que pertenecen. 
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1469407 Catalina Yahiza Atal Yacksic, en representación de SERGIO 
ENRIQUE SÁNCHEZ MONTECINOS 

Denominativa ramal Tomando en consideración que la solicitud fundante de la observación 
de fondo se encuentra en estado administrativo de abandonada por 
falta de pago de concesión se procede a reconsiderar la observación de 
fondo. 

1515460 Rodrigo Javier Albagli Ventura, en representación de 
MERCADOLIBRE CHILE LIMITADA 

Sonora   

1515464 Rodrigo Javier Albagli Ventura, en representación de 
MERCADOLIBRE CHILE LIMITADA 

Sonora   

1515465 Rodrigo Javier Albagli Ventura, en representación de 
MERCADOLIBRE CHILE LIMITADA 

Sonora   

1527219 MGA Abogados SPA, en representación de Casa de las 
Mascotas SpA 

Mixta CON SENTIDOS PETMARKET De un nuevo estudio de los antecedentes y tomando especial 
consideración que se trata de signos que presentan cada uno una 
especial configuración, que el análisis comparativo de los signos debe 
efectuarse en términos globales es decir incluyendo todos los elementos 
que lo componen, tanto denominativos como figurativos. Que el tamaño, 
proporción y ubicación de los elementos denominativos y figurativos son 
todos factores que afectan la percepción del signo a la hora de su análisis 
comparativo. Por tanto, analizados los signos bajo los principios de 
apreciación global y primera impresión se concluye que se trata de 
conjuntos independientes que pueden ser fácilmente reconocibles y 
distinguibles por el público consumidor, lo que permite presumir 
fundadamente que ellos podrán coexistir pacíficamente en el mercado y 
por tanto se reconsidera la observación de fondo. 
Con protección al conjunto y sin protección al término "PETMARKET" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 . 

1529147 Juan Francisco Pablo Reyes Taha, en representación de 
Comercial Pomona SpA 

Denominativa POMONA Tomando en consideración que se ha excluido de la protección del 
signo el producto durazno, se procede a reconsiderar la observación de 
fondo. 

1535650 Nicole Vanessa Miranda Caro Mixta WE DOMINGA Que de un nuevo examen de los antecedentes se constata que no se 
configuran  los supuestos de la causal en relación a los servicios 
solicitados, debido a las diferencias de coberturas que presentan los 
signos en conflicto, y por tanto, se reconsidera observación de fondo. 
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1536372 Iuris Abogados S.A., en representación de NR 
INTERNACIONAL SpA 

Mixta DECOR Que  de la contestación realizada, se constata que no se configuran  los 
supuestos de la causal en relación a los productos solicitados, debido a 
que luego de la limitación de cobertura aceptada, la marca pedida cuenta 
con los elementos para ser objeto de protección marcaria,  y por tanto, 
se reconsidera observación de fondo. Con protección al conjunto y sin 
protección a los demás términos contenidos en las  etiquetas 
individualmente considerados de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1536398 Sara Julia De Lourdes Díaz Enrione, en representación de 
Fabiola Alejandra Romo Pino 

Mixta MASTERMIND Que de un nuevo examen de los antecedentes y de 
la contestación realizada, se constata que no se configuran  los 
supuestos de la causal en relación a los servicios solicitados,  debido a 
las diferencias de coberturas que presentan los signos en conflicto, y por 
tanto, se reconsidera observación de fondo. Con protección al conjunto y 
sin protección a los demás términos contenidos en las etiquetas 
individualmente considerados de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1536409 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
Cindy Elizabeth Salvatierra Campusano 

Mixta Medicina del alma Tomando especial consideración que se trata de signos que presentan 
cada uno una especial configuración, que el análisis comparativo de los 
signos debe efectuarse en términos globales es decir incluyendo todos 
los elementos que lo componen, tanto denominativos como figurativos. 
Que el tamaño, proporción y ubicación de los elementos denominativos 
y figurativos son todos factores que afectan la percepción del signo a la 
hora de su análisis comparativo. Por tanto, analizados los signos bajo los 
principios de apreciación global y primera impresión se concluye que se 
trata de conjuntos independientes que pueden ser fácilmente 
reconocibles y distinguibles por el público consumidor, lo que permite 
presumir fundadamente que ellos podrán coexistir pacíficamente en el 
mercado y por tanto se reconsidera la observación de fondo. 
Con protección al conjunto y sin protección a los elementos compositivos 
aisladamente considerados de conformidad a lo previsto en el artículo 19 
bis c) de la Ley 19.039. 

1538235 Carlos Edison Maximiliano Alegría López, en representación 
de Exportadora y comercializadora sland spa 

Denominativa Winekee  
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1538465 José Manuel Urenda Ossa, en representación de AUTO 
SUMMIT CHILE S.A. 

Mixta ONE SUMMIT  

1538897 Paola Cecilia Rodríguez Barahona, en representación de 
Sociedad Química y Ecológica SpA 

Mixta OLICOPPER  

1539135 Carmen Rosa Véliz Chusco, en representación de 
AGRICOLA, FORESTAL Y GANADERA ANDINO LTDA. 

Denominativa ...NATURALLY  

1543606 Ármate Abogados Limitada, en representación de AGRANCO 
CORP USA 

Mixta AGRANCO CORP USA Con protección al conjunto y sin protección a "CORP USA " 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1543609 Ármate Abogados Limitada, en representación de AGRANCO 
CORP USA 

Mixta AGRANCO CORP USA Con protección al conjunto y sin protección a "CORP 
USA"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1545272 Jorge Garay Pérez, en representación de Asociacion Chilena 
de Seguridad 

Mixta Mundo Achs  

1545930 SILVA ABOGADOS, en representación de Fundación 
Benéfica Pública Pivotes 

Denominativa Pivotes Emprende Con protección al conjunto y sin protección al término "EMPRENDE" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1545939 SILVA ABOGADOS, en representación de Fundación 
Benéfica Pública Pivotes 

Denominativa Pivotes Emprende  

1545941 SILVA ABOGADOS, en representación de Fundación 
Benéfica Pública Pivotes 

Denominativa Pivotes Emprende  

1545948 SILVA ABOGADOS, en representación de Fundación 
Benéfica Pública Pivotes 

Denominativa Pivotes Ventures  

1545950 SILVA ABOGADOS, en representación de Fundación 
Benéfica Pública Pivotes 

Denominativa Pivotes Ventures Con protección al conjunto y sin protección al término 
"Ventures"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1545951 SILVA ABOGADOS, en representación de Fundación 
Benéfica Pública Pivotes 

Denominativa Pivotes Emprende  

1545952 SILVA ABOGADOS, en representación de Fundación 
Benéfica Pública Pivotes 

Denominativa Pivotes Ventures  

1545957 SILVA ABOGADOS, en representación de Fundación 
Benéfica Pública Pivotes 

Denominativa Pivotes Ventures  
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1545959 SILVA ABOGADOS, en representación de Fundación 
Benéfica Pública Pivotes 

Denominativa Pivotes Emprende Con protección al conjunto y sin protección al término "Emprende" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1545960 SILVA ABOGADOS, en representación de Fundación 
Benéfica Pública Pivotes 

Denominativa Pivotes Social  

1545961 SILVA ABOGADOS, en representación de Fundación 
Benéfica Pública Pivotes 

Denominativa Pivotes Social  

1545963 SILVA ABOGADOS, en representación de Fundación 
Benéfica Pública Pivotes 

Denominativa Pivotes Social  

1545964 SILVA ABOGADOS, en representación de Fundación 
Benéfica Pública Pivotes 

Denominativa Pivotes Social  

1546114 Vicente Omar Carrasco Farfán, en representación de 
PRODUCCIONES VECTORIAL FILMS LIMITADA 

Mixta En Busca de Nuestros Orígenes Con protección al conjunto y sin protección al resto de los términos 
contenidos en la etiqueta individualmente considerados de conformidad 
a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1546598 Silva y Cia, en representación de ORGANIZACIÓN 
DEPORTIVA PANAMERICANA A.C. / PANAM SPORTS 

Mixta PANAM SPORTS Con protección al conjunto y sin protección al término sports 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1546608 Silva y Cia, en representación de ORGANIZACIÓN 
DEPORTIVA PANAMERICANA A.C. / PANAM SPORTS 

Mixta PANAM SPORTS Con protección al conjunto y sin protección al término sports 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1546744 Silva y Cia, en representación de ORGANIZACIÓN 
DEPORTIVA PANAMERICANA A.C. / PANAM SPORTS 

Denominativa PANAM SPORTS ORGANIZATION Con protección al conjunto y sin protección al término sports 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1546747 ESTUDIO SILVA Y CIA., en representación de 
ORGANIZACIÓN DEPORTIVA PANAMERICANA A.C. / 
PANAM SPORTS 

Denominativa PANAM SPORTS ORGANIZATION Con protección al conjunto y sin protección a los términos sports 
organization individualmente considerado de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1547269 Silva y Cia, en representación de ORGANIZACIÓN 
DEPORTIVA PANAMERICANA A.C. / PANAM SPORTS 

Denominativa PANAM SPORTS Con protección al conjunto y sin protección al término sports 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1547274 Silva y Cia, en representación de ORGANIZACIÓN 
DEPORTIVA PANAMERICANA A.C. / PANAM SPORTS 

Denominativa PANAM SPORTS Con protección al conjunto y sin protección al término 
sports  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 
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1551169 Fernando Alberto Erices Sánchez, en representación de 
Clínica Las Condes S.A. 

Mixta CLÍNICA LAS CONDES LATAM Con protección al conjunto y sin protección a los términos "CLÍNICA" y 
"LATAM" individualmente considerados de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1551170 Fernando Alberto Erices Sánchez, en representación de 
Clínica Las Condes S.A. 

Denominativa CLC LATAM Con protección al conjunto y sin protección al término " LATAM" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1551174 Clarke, Modet & C° Chile SpA, en representación de 
FUJIFILM Business Innovation Kabushiki Kaisha (FUJIFILM 
Business Innovation Corp.) 

Denominativa Revoria  

1552717 COOPER & CIA LTDA., en representación de THE DOW 
CHEMICAL COMPANY 

Denominativa PACXPERT  

1552718 Alicia Olga Castillo Saldías, en representación de Empresa 
Constructora Ecmos Limitada 

Mixta ECMOS CONSTRUCTORA Con protección al conjunto y sin protección al término 
"CONSTRUCTORA"  individualmente considerado de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1553133 Sara Julia De Lourdes Díaz Enrione, en representación de 
ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL PROGRAMA 
PARA LA CONSERVACION DE LOS MURCIELAGOS DE 
CHILE U O.N.G. PCMCH 

Mixta PCMCH Programa para la Conservación de 
Murciélagos de Chile 

 

1553135 Sara Julia De Lourdes Díaz Enrione, en representación de 
ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL PROGRAMA 
PARA LA CONSERVACION DE LOS MURCIELAGOS DE 
CHILE U O.N.G. PCMCH 

Mixta PCMCH Programa para la Conservación de 
Murciélagos de Chile 

 

1553142 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Comercializadora Yokai Limitada 

Mixta Yokai  

1553290 PCM ABOGADOS LIMITADA, en representación de 
Comercial Buena Mesa SpA 

Mixta BUKA DIP TASTY Con protección al conjunto y sin protección a los términos "DIP" y 
"TASTY" individualmente considerados de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1553344 Alexis Alejandro García Núñez Mixta BIOREUMA CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL 
DE ENFERMEDADES REUMATOLÓGICAS 

Con protección al conjunto y sin protección a los elementos compositivos 
aisladamente considerados de conformidad a lo previsto en el artículo 19 
bis c) de la Ley 19.039  

1553596 Fabiola Geraldine Sanhueza Reyes Mixta BLESS TELECOMUNICACIONES Con protección al conjunto y sin protección al término 
"TELECOMUNICACIONES" individualmente considerado de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 
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1553604 Dentons Larrain Rencoret SpA , en representación de 
CAPCOM CO., LTD. 

Denominativa GHOST TRICK  

1553607 Jorge Garay Pérez, en representación de RN-Lubricants, 
LLC 

Denominativa REVOLUX  

1553609 Víctor Manuel Zúñiga Díaz Denominativa EROZUZU  

1553643 José Luis Corral Fernández Denominativa THE KNIFE  

1553677 SARGENT & KRAHN , en representación de RENAULT 
S.A.S. 

Denominativa NIAGARA  

1553680 Ricardo Antonio Montaña Poblete Mixta RMP Sports Con protección al conjunto y sin protección al término "Sports" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1553681 SARGENT & KRAHN , en representación de RENAULT 
S.A.S. 

Denominativa FLORIDA  

1553720 SILVA Y CIA., en representación de Gestora Tanner SpA Denominativa TBD  

1553721 SILVA Y CIA., en representación de Gestora Tanner SpA Denominativa TBD  

1553732 SILVA Y CIA., en representación de Gestora Tanner SpA Denominativa TBD  

1553733 Estudio Federico Villaseca y Cía. Ltda., en representación de 
THE MACALLAN DISTILLERS LIMITED 

Denominativa The Macallan 200 Years Young  

1554243 Luis Eduardo Concha Ebeling, en representación de Ferretek 
Plus SpA 

Denominativa FERRETEX  

1554244 Luis Eduardo Concha Ebeling, en representación de Ferretek 
Plus SpA 

Denominativa FERRETEX  

1554245 Luis Eduardo Concha Ebeling, en representación de Ferretek 
Plus SpA 

Denominativa FERRETEX  

1554246 Luis Eduardo Concha Ebeling, en representación de Ferretek 
Plus SpA 

Denominativa FERRETEX  

1554254 Luis Eduardo Concha Ebeling, en representación de Colegio 
Médico de Chile A.G 

Mixta COLEGIO MEDICO DE CHILE A.G. Con protección al conjunto y sin protección a los elementos que 
conforman las marca aisladamente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1554471 Luis Eduardo Concha Ebeling, en representación de Ferretek 
Plus SpA 

Denominativa WWW.FERRETEK.CL Con protección al conjunto y sin protección a los términos "www. y 
.cl"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1554561 ASESORIAS JURIDICAS COVARRUBIAS LIMITADA, en 
representación de NEWSAN S.A. 

Denominativa NOBLEX  
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1554565 Nicolás Alejandro Rivera Rojas, en representación de NMK 
CHILE SPA 

Denominativa YOURGOAL TWENTY`S MINI Con protección al conjunto y sin protección al término "MINI" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1554585 Julio Héctor Quiñinao Gutiérrez Mixta FNX  

1554623 Walter Nicolás Andaur Salas Mixta WALFER CONSTRUCTORA Con protección al conjunto y sin protección al término 
"CONSTRUCTORA" individualmente considerado de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1554646 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
ERICK LEONARDO MELLA VEJAR 

Denominativa CADIS  

1554670 Andrés Anselmo Aguayo Díaz, en representación de Aceros 
Aza S.A. 

Mixta icd  

1554672 Alexander Paolo Castro Villarroel Denominativa PAOLOCASTRO.CL Con protección al conjunto. Sin protección a ".CL" de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1554673 SARGENT & KRAHN , en representación de Paula's Choice, 
LLC 

Denominativa PAULA'S CHOICE  

1554692 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
Productos y Servicios AIE SpA 

Denominativa AIE  

1554693 Asesorías Jurídicas Covarrubias Limitada, en representación 
de American Sanipros, LLC. 

Mixta Klipaz  

1554695 SARGENT & KRAHN , en representación de CANAL 13 SPA Denominativa FOOM  

1554705 Sargent & Krahn, en representación de Compañía Cervecera 
Kunstmann S.A. 

Denominativa KUNSTMANN  

1555828 Rodrigo Andrés Pineda Valdebenito Mixta LS Life Solutions  

1555848 CARMEN MÓNICA VARGAS ARCE Mixta TD Talento Docente Con protección al conjunto, sin protección al segmento "docente" 
individualmente considerado y sin protección a las restantes palabras 
insertas en la etiqueta de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis 
c) de la Ley 19.039 

1556230 Conrad Fahrenkrug Garrido, en representación de Tejas 
Verea, S.A.U. 

Mixta TEJAS VEREA DESDE 1967 Con protección al conjunto y sin protección al término "TEJAS" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 
Atendidos los documentos acompañados que acreditan la relación 
societaria con el titular del registro N°1218663 
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1556243 Huawei Xu Mixta Feliz Pets Con protección al conjunto y sin protección al término "Pets" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1556246 Gilberto Jeremias Durand Espinoza, en representación de 
GASTRONOMIA UNGARA SPA 

Mixta Museo Peruano Con protección al conjunto y sin protección al término "Peruano", 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1556255 Manuel Alejandro Rojas Osorio Denominativa MISTERCHURROS Con protección al conjunto y sin protección al segmento "churros” 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1556268 Javier Alonso Louit Wong, en representación de LLC 
CONSULTING SpA 

Mixta LLC Consulting Con protección al conjunto y sin protección al término "Consulting" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1556307 Manuel Alejandro Salazar Aravena Denominativa FACTORY SPORT Con proteccion al conjunto y sin protección a los elementos 
compositivos aisladamente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 

1556309 Francisco Jesús Suárez Guzmán, en representación de 
FRANCISCO SUÁREZ GUZMÁN, COMERCIO AL POR 
MENOR DE ARTÍCULOS POR INTERNET, E.I.R.L. 

Mixta RESPEKT  

1556350 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Deudafin Spa 

Mixta Deudafin  

1556380 Felipe Andrés Aravena Barrientos Mixta Tributación 360 Con protección al conjunto y sin protección al término "Tributación", 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1556391 Cyntia Sarela Videla Ovalle Mixta Karkamke un lugar para ti  

1556420 Rosario Severín Lea-plaza Denominativa Acentto  

1556439 Angie Jennifer Espinoza Núñez, en representación de 
Comercializadora Angie Jennifer Espinoza Nuñez E.I.R.L. 

Mixta EC. Extracómodas Con protección al conjunto y sin protección al término "Extracómodas", 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1556458 Bernardo Enrique Zúñiga Pérez, en representación de 
SUNWATER SpA. 

Mixta SUNWATER INNOVATIVE TECHNOLOGY Con protección al conjunto y sin protección al término "INNOVATIVE 
TECHNOLOGY"  individualmente considerado de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 
A escrito de 3 de octubre de 2023, téngase presente 
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1556472 Legal Simple, en representación de LOA CHILE Mixta Minga Loca West Coast IPA Con protección al conjunto y sin protección al término "IPA", 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1556623 Yumi Alejandra Ikei Marín, en representación de VYTROUS 
BIOTECH LTDA 

Denominativa Safe-Accu  

1556649 Asesorías y Servicios Marccain Ltda., en representación de 
Fernando Antolin Skvirsky Toledo 

Denominativa Química Universal  

1556653 Asesorías y Servicios Marccain Ltda., en representación de 
Fernando Antolin Skvirsky Toledo 

Mixta Química Universal  

1556685 Maximiliano Alejandro Zarallo Prieto, en representación de 
EDUTECH SPA 

Mixta Edutouch Interactive  

1556701 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
EMISORAS RADIO PORTALES S.A. 

Denominativa RADIO PORTALES Con protección al conjunto y sin protección al término 
"RADIO"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1556704 Genaro Norambuena Rodriguez Mixta UNIKIT  

1556705 pamela luisa alarcon valenzuela Denominativa flowers  

1556707 Natalia Margarita Espinoza Vigueras Denominativa Wenapp Con protección al conjunto y sin protección al segmento 
"app"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1556711 Antonio Domingo Celedón Sanhueza Denominativa Entre Montañas  

1556715 Sebastián Pérez Oyarzún Mixta CONVOLUTIVA  

1556716 Manuel Del Carmen Hernández Vaquer Denominativa Traveler's Steps  

1556717 Manuel Del Carmen Hernández Vaquer Denominativa AndesLion  

1556721 Olga Patricia Soto Valenzuela, en representación de 
Francisco Huerta y Compañía Limitada 

Mixta TABU Con protección al conjunto. Sin protección al resto de los caracteres 
insertos en la etiqueta de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis 
c) de la Ley 19.039. 

1556722 Olga Patricia Soto Valenzuela, en representación de 
Francisco Huerta y Compañía Limitada 

Mixta estivalia  

1556725 Andrea Ossa Márquez Mixta Rumbo Digital  

1556729 Claudio Maximiliano Sebastian Toledo Muñoz, en 
representación de Alexis Monjes Gastronomia E.I.R.L 

Mixta Aires de Independencia restaurante Con protección al conjunto y sin protección al término 
"restaurante"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1556733 Esteban Mackern Mixta MACKERN  
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1556734 Alicia Verónica Cayún Aburto Mixta PANORÁMICA INFORMATIVA Con protección al conjunto y sin protección al término "Informativa" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039 
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991682328 BOEHMERT & BOEHMERT Anwaltspartnerschaft mbB - 
Patentanwälte Rechtsanwälte, en representación de 4SC AG 

Denominativa Kinselby Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 25 de abril de 2023 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 
letra H inciso 1 de la ley N 19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, en relación al Registro N 990016, marca SELBY, que 
distingue PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y VETERINARIOS; 
PRODUCTOS HIGIENICOS Y SANITARIOS PARA USO MEDICO; 
ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETETICAS PARA USO MEDICO O 
VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBES, COMPLEMENTOS 
NUTRICIONALES PARA SERES HUMANOS Y ANIMALES; 
EMPLASTOS, MATERIAL PARA APOSITOS; MATERIAL PARA 
EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; 
PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, 
HERBICIDAS, de la clase 5. 
Que, el solicitante contestó la observación de fondo con fecha 20 de 
julio de 2023, señalando: 
i) Que, la marca solicitada es un conjunto que cumple con los requisitos 
exigidos por la ley para su registro, que tratándose de elementos 
compuestos por elementos de fantasía, el análisis y comparación entre 
los signos debe centrarse en cada uno de los conjuntos como un todo 
indivisible y no por partes aisladas o separadas; y  
ii) Que la solicitud de autos no enfrentó oposición alguna. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N 19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 28/12/2023

 
Sección M4: 

Aceptación a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

175 

 

cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que, 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Letra H de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas, aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. 
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Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de, i. La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; ii. La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii. La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión y tomando en consideración las 
alegaciones del solicitante y de un nuevo estudio de los antecedentes, 
se concluye que los signos en aparente conflicto no presentan 
semejanzas gráfica y fonéticamente, de manera tal que pueden producir 
confusión en los consumidores acerca de su origen empresarial. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letras h) y en el 
Reglamento de dicha ley, RESUELVO: Que se RECONSIDERA la 
observación de fondo y se acepta la solicitud de registro, en base a los 
argumentos expuestos y contenidos en la presente resolución. 
 

991715982 Swindell & Pearson Ltd, en representación de Alan Paine 
Knitwear Limited 

Mixta EST 1907 Alan AP Paine ENGLAND Con protección al conjunto y sin protección a los términos y guarismos 
"EST 1907" y "ENGLAND" individualmente considerados de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

991716681 KOHLER SCHMID MÖBUS PATENTANWÄLTE 
PARTNERSCHAFTSGESELLSCHAFT MBB, en 
representación de RCR Industrial Flooring S.L.U. 

Mixta RCR Industrial Flooring Con protección al conjunto y sin protección a los términos "Industrial 
Flooring" individualmente considerados de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

991718349 John W. McIlvaine The Webb Law Firm, en representación de 
Tobii Dynavox AB 

Denominativa TD SPEECH CASE MINI Con protección al conjunto y sin protección a las palabras “CASE MINI” 
individualmente consideradas de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 
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991719531 Travel Gig, LLC Denominativa HAPPITRAVEL  
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1527207 HERMÉS & PROPIEDAD INTELECTUAL CONSULTORES 
LIMITADA, en representación de Rodolfo Ernesto Aguirre 
Villar 

Denominativa RADIO SAN LORENZO 106.1 IQUIQUE Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 14/06/2023 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra h) inciso 1° de la ley 
N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y 
fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, en relación al 
Registro N°1021025, marca LORENZO, que distingue servicios de 
Comunicaciones, radiofónicas, fax, servicios de difusión de televisión y 
radio; difusión de programas hablados, radiados o televisados, de la 
clase 38; Registro N°1029961, marca LORENZO, que distingue filmación 
de videos, esparcimiento, entretenimientos y organización de eventos 
culturales y competencias deportivas, de la clase 41. Quien además tiene 
un anterior rechazo a la solicitud N°1359564, marca RADIO SAN 
LORENZO, de la clase 38, del mismo solicitante. 
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
Que en virtud de la limitación de cobertura los dignos distinguen servicios 
diversos. 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. 
Signos similares han sido aceptados a registro. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
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una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Letra H) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas”. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de las 
marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas en parte relacionadas y en parte 
idénticas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
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deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. Que, 
atendida las semejanzas determinantes existentes entre los signos la 
convivencia de éstos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión 
provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos los 
consumidores al momento de elegir un servicio de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. 
Signos similares han sido aceptados a registro.  Cada marca es 
analizada de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones 
adoptadas por este Instituto en casos similares no son vinculantes para 
éste. 
Que en virtud de la limitación de cobertura los dignos distinguen servicios 
diversos. Sin perjuicio de la limitación de cobertura,  es común que en un 
mercado en donde se ofrezcan los servicios limitados que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los servicios que ampara la marca registrada con anterioridad, 
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pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letras h) y en el 
Reglamento de dicha ley, RESUELVO:   Que se ratifica la observación 
de fondo y se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la causal de 
irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 de la Ley 
19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1529277 Az Y Compañía , en representación de MOVING FOOD CL 
SPA 

Mixta GALO PRETO Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 14/07/2023 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra h) inciso 1° de la ley 
N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y 
fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, en relación al 
Registro N°1070071, marca figurativa, que distingue salsas y 
condimentos, aderezos de ensaladas, mayonesa, saborizantes (que no 
sean aceites esenciales), salsas dip (salsas de cóctel para untar), 
ablandadores de carne y marinadas., de clase 30. 
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
Señala que ya es titular del registro en clase 29. 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. 
Signos similares han sido aceptados a registro. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
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Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Letra H) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas”. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de las 
marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas en parte relacionadas y en parte 
idénticas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
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conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Señala que ya es titular del registro en clase 29. Que es titular de un signo 
en una clase distinta a la que ahora solicita. 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. Que, 
atendida las semejanzas determinantes existentes entre los signos la 
convivencia de éstos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión 
provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos los 
consumidores al momento de elegir un producto de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. 
Signos similares han sido aceptados a registro.  Cada marca es 
analizada de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones 
adoptadas por este Instituto en casos similares no son vinculantes para 
éste. 
Signos distinguen servicios diversos. A este respecto, cabe destacar que 
es común que en un mercado en donde se ofrezcan los servicios que 
pretende amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar 
de igual forma los servicios que ampara la marca registrada con 
anterioridad, pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o 
incluso competencia uno del otro. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
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que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letras h) y en el 
Reglamento de dicha ley, RESUELVO:   Que se ratifica la observación 
de fondo y se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la causal de 
irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 de la Ley 
19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1530054 Clarke, Modet & C° Chile Spa, en representación de Marine 
Foods Kabushiki Kaisha (The Marine Foods Corporation) 

Mixta MarineFoods Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha de 25/08/2023 una resolución de observaciones 
de fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal 
de irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letras E) y F) de la Ley 
N° 19.039. El conjunto pedido resulta descriptivo, carente de dintintividad 
e inductiva a error. El conjunto pedido resulta descriptivo, carente de 
distintividad e inductivo a error. En efecto, el signo solicitado se compone 
de la expresión “MarineFoods” que se traduce al español como 
“Alimentos Marinos” y que se refiere a cualquier forma de vida marina 
considerada como alimento por los humanos, que incluye principalmente 
peces/pescado y mariscos. Los mariscos incluyen varias especies de 
moluscos (por ejemplo, bivalvos como la almejas, las ostras y los 
mejillones así como cefalópodos como el pulpo y calamar), crustáceos 
(por ejemplo, gambas, camarones, cangrejos y langostas) y 
equinodermos (por ejemplo, los erizos de mar), por lo que describe la 
naturaleza de los productos solicitados, además de inducir a error a los 
consumidores respecto de la naturaleza de los productos solicitados que 
no consistan en alimentos marinos o se encuentren relacionados con 
ellos. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra construido en 
base a términos de uso común, y por no ser susceptible de distinguir en 
el mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones de 
uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. A mayor abundamiento, 
la circunstancia de que las palabras que componen al signo solicitado se 
encuentren modificadas en cuanto a estar unidas de modo que 
conforman una única expresión, pero que al pronunciarse poseen la 
misma percepción fonética, no desvirtúa el carácter descriptivo o 
indicativo que poseen, pues al ser percibidas de manera fonética tiene un 
significado claro para el consumidor. Por último, la marca pedida y su 
representación gráfica no resultan suficiente para dotar al signo de la 
distintividad necesaria para que sea susceptible de amparo marcario. 
Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro de marca 
comercial. 
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
Que el signo pedido se encuentra registrado en diversos países. 
Que el signo pedido debe ser aceptado como conjunto. 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 28/12/2023

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

188 

 

Signos similares han sido aceptados a registro. 
Que el signo tiene el carácter de evocativo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión, error y/o engaño en el público consumidor acerca de 
dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
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productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos, servicios a que deban aplicarse”,  determina la 
imposibilidad de registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha 
entendido como aquellos que usan el nombre propio de un producto o 
servicio para su designación, de modo que coinciden con el término que 
generalmente identifica dicho producto o servicio; descriptivos o 
indicativos, que son aquellos que entregan al público consumidor de 
forma directa o evidente información sobre una o varias características, 
cualidades u otros antecedentes esenciales que pueden servir para 
designar las particularidades del producto o servicio de que se trate, tales 
como su género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter 
distintivo, dentro de los cuales se encuentran aquellos términos de 
utilización común en el mercado y aquellos excesivamente simples o 
excesivamente extensos, respecto de los cuales el consumidor no podrá 
asociar un origen empresarial específico y determinado dado que no 
poseen ninguna capacidad para diferenciar con claridad los productos y/o 
servicios ofrecidos y/o prestados por una persona de aquellos ofrecidos 
y/o prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de 
la causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla 
y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y excluyentes, 
esto es, en caso de concluir que no procede la protección marcaria 
conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) En primer 
lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras "para el 
público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, ya sea en 
diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o bien que se 
deduzca claramente del significado común del término. Si conforme este 
criterio el signo es una indicación apropiada y relevante de la finalidad o 
función del producto y/o servicio, a lo menos, existe evidencia preliminar 
de que el signo es descriptivo. (b) En segundo lugar, la prueba de la 
imaginación, cuya finalidad es medir la relación entre las palabras de la 
marca y el producto o servicio al que se aplican. De esta forma si un 
término "requiere imaginación, pensamiento y la percepción para llegar a 
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una conclusión en cuanto a la naturaleza de los bienes," esto es, cuando 
requiere una construcción intelectual adicional, se considera un término 
evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible de protección marcaria. 
(c) El tercer paso consiste en preguntarse si el signo es necesario para 
la competencia del mercado relevante, al cual va dirigido el producto o 
servicio; esto es, establecer si los competidores serían propensos a 
necesitar los términos utilizados en la marca solicitada para la descripción 
de sus productos y/o servicios. Así, un término será descriptivo conforme 
este criterio, si se refiere generalmente a aquellos que los competidores 
que comercializan productos o servicios similares, encontrarían útiles en 
la identificación de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto 
paso de este método requiere determinar el grado en que un término ha 
sido efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia de 
si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una marca útil 
para describir sus productos o servicios. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo pedido 
se estructura en base a la expresión “MarineFoods” que se traduce al 
español como “Alimentos Marinos” y que se refiere a cualquier forma de 
vida marina considerada como alimento por los humanos, que incluye 
principalmente peces/pescado y mariscos. Los mariscos incluyen varias 
especies de moluscos (por ejemplo, bivalvos como la almejas, las ostras 
y los mejillones así como cefalópodos como el pulpo y calamar), 
crustáceos (por ejemplo, gambas, camarones, cangrejos y langostas) y 
equinodermos (por ejemplo, los erizos de mar), por lo que describe la 
naturaleza de los productos solicitados, además de inducir a error a los 
consumidores respecto de la naturaleza de los productos solicitados que 
no consistan en alimentos marinos o se encuentren relacionados con 
ellos. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra construido en 
base a términos de uso común, y por no ser susceptible de distinguir en 
el mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones de 
uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. A mayor abundamiento, 
la circunstancia de que las palabras que componen al signo solicitado se 
encuentren modificadas en cuanto a estar unidas de modo que 
conforman una única expresión, pero que al pronunciarse poseen la 
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misma percepción fonética, no desvirtúa el carácter descriptivo o 
indicativo que poseen, pues al ser percibidas de manera fonética tiene un 
significado claro para el consumidor. Por último, la marca pedida y su 
representación gráfica no resultan suficiente para dotar al signo de la 
distintividad necesaria para que sea susceptible de amparo marcario. 
Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro de marca 
comercial. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Que el signo pedido se encuentra registrado en diversos países. Que en 
virtud del principio de territorialidad el titula gozará de protección sólo en 
aquellos países donde ha obtenido los derechos de propiedad industrial 
y no en otros. 
Que el signo pedido debe ser aceptado como conjunto. Que la norma del 
artículo 19 bis C que permite que aquellas marcas que contengan 
elementos de uso común o que tengan carácter genérico, indicativo o 
descriptivo, se entenderán conferidas con protección a la marca en su 
conjunto, es una hipótesis que requiere para poder ser aplicada, que el 
signo contenga algún elemento distintivo que permita distinguir 
adecuadamente el origen empresarial de los servicios pedidos. En el 
presente caso, dicha hipótesis no se configura por cuanto como se 
detalló en la observación de fondo, el signo se estructura exclusivamente 
de vocablos carentes de distintividad para los servicios solicitados, sin 
contener elemento distintivo alguno, por tanto, no configurándose la 
hipótesis del artículo 19 bis C 
Signos similares han sido aceptados a registro. Cada marca es analizada 
de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones adoptadas 
por este Instituto en casos similares no son vinculantes para éste. 
Que el signo tiene el carácter de evocativo. Se debe señalar que un 
término evocativo o sugestivo, es aquel que hace referencia a uno o 
varios de los atributos del producto o servicio, o tal como lo ha señalado 
el Tribunal de Propiedad Industrial “…aquellas que sugieren ciertas 
cualidades o destinaciones de los productos o servicios que distinguen. 
Este tipo de marcas exigen al consumidor o usuario hacer uso de su 
imaginación y raciocinio para relacionar la marca con la respectiva 
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cualidad o destinación que sugieren”. Que del análisis del signo pedido 
se concluye que no es necesario efectuar una construcción intelectual 
para poder vincular la cobertura con el signo pedido, la información que 
entrega el signo pedido es claro y directo no siendo necesario 
construcción intelectual alguna para vincularlo a los servicios pedidos. 
Que, conforme a todo lo expuesto, no es posible conceder el monopolio 
de un signo con dichas características a persona(s) específica(s), por 
cuanto además de no gozar de una capacidad distintiva, ello implicaría la 
atribución de un derecho en exclusiva sobre un signo que en esencia 
puede y debe ser utilizado en forma libre por los distintos actores del 
mercado. 
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1530076 Gonzalo José Sánchez Serrano, en representación de León 
Hugo Manuel Correa Rueda 

Denominativa VIÑA CORREA Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 04/07/2023 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra h) inciso 1° de la ley 
N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y 
fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, en relación al 
Registro 947488. VIÑA ALDUNATE CORREA. Vinos, licores y bebidas 
alcohólicas (excepto cervezas). Clase 33.  
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. 
Signos similares han sido aceptados a registro. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 28/12/2023

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

194 

 

productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Letra H) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas”. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de las 
marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas en parte relacionadas y en parte 
idénticas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
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dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. Que, 
atendida las semejanzas determinantes existentes entre los signos la 
convivencia de éstos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión 
provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos los 
consumidores al momento de elegir un producto de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. 
Signos similares han sido aceptados a registro.  Cada marca es 
analizada de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones 
adoptadas por este Instituto en casos similares no son vinculantes para 
éste. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letras h) y en el 
Reglamento de dicha ley, RESUELVO:   Que se ratifica la observación 
de fondo y se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la causal de 
irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 de la Ley 
19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1530079 BADILLA DAVIS LTDA, en representación de Rafael Renato 
Valenzuela Rubio, Andrés Ricardo Nassar Yarur y Miguel 
Angel Pérez Flores 

Mixta FISCHER LABORATORIO Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 04/07/2023 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra h) inciso 1° de la ley 
N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y 
fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, en relación al 
Registro 1387868. FISHER & PAYKEL HEALTHCARE. Servicios 
médicos; servicios de terapia respiratoria y de oxígeno; suministro de 
información médica; servicios de información y asesoramiento en materia 
médica; servicios médicos relacionados con el tratamiento de la apnea 
del sueño y trastornos respiratorios del sueño; Servicios de información 
y asesoramiento sobre terapia respiratoria y de oxígeno; servicios de 
información y asesoramiento sobre el diagnóstico y tratamiento de las 
dificultades respiratorias; servicios de información relacionados con el 
cuidado de la salud; suministro de información médica de los pacientes 
sobre el tratamiento de la apnea obstructiva del sueño mediante una base 
de datos en Internet; Servicios de consulta en línea sobre el tratamiento 
de la apnea obstructiva del sueño; Suministro de información de salud en 
línea de datos médicos, perfiles y servicios de análisis de registros 
médicos para aumentar la concienciación del paciente, la educación y la 
gestión de síntomas y suministro apoyo al paciente en el ámbito de los 
trastornos respiratorios relacionados con el sueño; servicios de 
evaluación de la salud; servicios de análisis médico para el diagnóstico 
de enfermedades y tratamiento médico de pacientes; servicios de salud 
en el ámbito del tratamiento de la apnea del sueño y otros trastornos 
respiratorios del sueño; suministro de información médica a través de 
diarios en línea, incluidos blogs, en el ámbito de los cuidados sanitarios; 
suministro de información médica; alquiler de equipos para uso médico; 
alquiler de aparatos médicos; Prestación de servicios de apoyo al 
paciente como servicios informativos y de asesoramiento médico; gestión 
de servicios de asistencia sanitaria de las enfermedades causadas por 
trastornos respiratorios del sueño, incluida la consultoría, el 
asesoramiento sobre estilo de vida, el asesoramiento en grupo o 
individual y los programas orientativos; servicios médicos prestados en 
línea, a través de internet, redes mundiales de computación, y que se 
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accederá por teléfono móvil y dispositivos electrónicos habilitados para 
utilizarse con Internet. Clase 44. 
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. 
 Signos distinguen coberturas diversas. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Letra H) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
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solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas”. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de las 
marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas en parte relacionadas y en parte 
idénticas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
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en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. Que, 
atendida las semejanzas determinantes existentes entre los signos la 
convivencia de éstos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión 
provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos los 
consumidores al momento de elegir un producto de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. 
Signos distinguen coberturas diversas. A este respecto, cabe destacar 
que es común que en un mercado en donde se ofrezcan los servicios que 
pretende amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar 
de igual forma los servicios que ampara la marca registrada con 
anterioridad, pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o 
incluso competencia uno del otro. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letras h) y en el 
Reglamento de dicha ley, RESUELVO:   Que se ratifica la observación 
de fondo y se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la causal de 
irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 de la Ley 
19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1530120 Alexander Sebastián Muhlenbrock Reyes, en representación 
de Camilo Ernesto Delgadillo Mariñanco 

Mixta HAPPY Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 30/06/2023 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra h) inciso 1° de la ley 
N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y 
fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, en relación al 
Registro N°1054835 Marca SO SO HAPPY Protege alfombrillas de ratón; 
altavoces; altoparlantes; aparatos y equipos de reproduccion de sonido; 
archivos de imagen descargables; auriculares; cámaras fotográficas; 
cascos de proteccion; cascos protectores para deportes; fundas y 
accesorios para telefonos moviles; gafas de sol; imanes; juegos 
informaticos descargables; memoria flash (unidades de -) usb; música 
digital, descargable; programas de juegos informaticos; salvapantallas; 
software; tarjetas de crédito magnéticas; tonos de llamada descargables 
(ringtones) de la clase 9;  y Registro N°1338948 Marca HAPPY GIFT 
Protege Aparatos de procesamiento de datos; aplicaciones informáticas 
descargables; Programas computacionales para uso con internet y world 
wide web; programas informáticos grabados; software [programas 
grabados]; Software informático descargable para su uso como 
monedero electrónico; Software informático para entrega inalámbrica de 
contenidos; Terminales de pago electrónico; Terminales informáticos con 
una finalidad bancaria; Terminales transacciones electrónicas segura de 
la clase 9; Solicitud N°1521116 Marca HAPPY MOVE Protege 
aplicaciones informáticas descargables, software descargable de la clase 
9. 
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
Los signos distinguen coberturas diversas. 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. 
Signos similares han sido aceptados a registro. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
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las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Letra H) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas”. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 28/12/2023

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

202 

 

o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de las 
marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas en parte relacionadas y en parte 
idénticas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Los signos distinguen coberturas diversas. A este respecto, cabe 
destacar que es común que en un mercado en donde se ofrezcan los 
servicios que pretende amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o 
comercializar de igual forma los servicios que ampara la marca registrada 
con anterioridad, pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o 
incluso competencia uno del otro. 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. Que, 
atendida las semejanzas determinantes existentes entre los signos la 
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convivencia de éstos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión 
provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos los 
consumidores al momento de elegir un producto de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. 
Signos similares han sido aceptados a registro.  Cada marca es 
analizada de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones 
adoptadas por este Instituto en casos similares no son vinculantes para 
éste. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letras h) y en el 
Reglamento de dicha ley, RESUELVO:   Que se ratifica la observación 
de fondo y se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la causal de 
irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 de la Ley 
19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1530122 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de 
CONSULTORÍAS IVICA & CANGA SPA 

Mixta HYPERSCANNING LAB Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha de 21/09/2023 una resolución de observaciones 
de fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal 
de irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra E) de la Ley N° 
19.039. El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de dintintividad. 
En efecto, el signo solicitado se compone de la expresión 
“HYPERSCANNING LAB”, en circunstancias que el término 
“Hyperscanning” corresponde al nombre de una técnica utilizada en 
neurociencia y estudios de interacción social que implica la recopilación 
simultánea de datos de resonancia magnética funcional, 
electroencefalografía u otros métodos de imagen cerebral de dos o más 
personas que están interactuando entre sí, que permite analizar la 
actividad cerebral de múltiples individuos mientras participan en tareas 
sociales o colaborativas. Ha sido utilizado para investigar diversos 
aspectos de la interacción social como la empatía, toma de decisiones 
conjuntas y la colaboración. “Lab” se traduce al español como 
“Laboratorio” que se define a su vez como “Lugar dotado de los medios 
necesarios para realizar investigaciones, experimentos y trabajos de 
carácter científico o técnico” de modo que se describe que los servicios 
solicitados estarán relacionados con la técnica antes descrita. A lo que 
debe agregarse que el signo se encuentra construido en base a términos 
de uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el mercado un 
único origen empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo 
ni excluyente a nadie en particular. Por último, la marca pedida y su 
representación gráfica no resultan suficiente para dotar al signo de la 
distintividad necesaria para que sea susceptible de amparo marcario. 
Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro de marca 
comercial. 
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
Signos similares han sido aceptados a registro. 
Que el signo tiene el carácter de evocativo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
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Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión, error y/o engaño en el público consumidor acerca de 
dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos, servicios a que deban aplicarse”,  determina la 
imposibilidad de registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha 
entendido como aquellos que usan el nombre propio de un producto o 
servicio para su designación, de modo que coinciden con el término que 
generalmente identifica dicho producto o servicio; descriptivos o 
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indicativos, que son aquellos que entregan al público consumidor de 
forma directa o evidente información sobre una o varias características, 
cualidades u otros antecedentes esenciales que pueden servir para 
designar las particularidades del producto o servicio de que se trate, tales 
como su género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter 
distintivo, dentro de los cuales se encuentran aquellos términos de 
utilización común en el mercado y aquellos excesivamente simples o 
excesivamente extensos, respecto de los cuales el consumidor no podrá 
asociar un origen empresarial específico y determinado dado que no 
poseen ninguna capacidad para diferenciar con claridad los productos y/o 
servicios ofrecidos y/o prestados por una persona de aquellos ofrecidos 
y/o prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de 
la causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla 
y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y excluyentes, 
esto es, en caso de concluir que no procede la protección marcaria 
conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) En primer 
lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras "para el 
público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, ya sea en 
diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o bien que se 
deduzca claramente del significado común del término. Si conforme este 
criterio el signo es una indicación apropiada y relevante de la finalidad o 
función del producto y/o servicio, a lo menos, existe evidencia preliminar 
de que el signo es descriptivo. (b) En segundo lugar, la prueba de la 
imaginación, cuya finalidad es medir la relación entre las palabras de la 
marca y el producto o servicio al que se aplican. De esta forma si un 
término "requiere imaginación, pensamiento y la percepción para llegar a 
una conclusión en cuanto a la naturaleza de los bienes," esto es, cuando 
requiere una construcción intelectual adicional, se considera un término 
evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible de protección marcaria. 
(c) El tercer paso consiste en preguntarse si el signo es necesario para 
la competencia del mercado relevante, al cual va dirigido el producto o 
servicio; esto es, establecer si los competidores serían propensos a 
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necesitar los términos utilizados en la marca solicitada para la descripción 
de sus productos y/o servicios. Así, un término será descriptivo conforme 
este criterio, si se refiere generalmente a aquellos que los competidores 
que comercializan productos o servicios similares, encontrarían útiles en 
la identificación de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto 
paso de este método requiere determinar el grado en que un término ha 
sido efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia de 
si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una marca útil 
para describir sus productos o servicios. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo pedido 
se estructura en base a la expresión “HYPERSCANNING LAB”, en 
circunstancias que el término “Hyperscanning” corresponde al nombre de 
una técnica utilizada en neurociencia y estudios de interacción social que 
implica la recopilación simultánea de datos de resonancia magnética 
funcional, electroencefalografía u otros métodos de imagen cerebral de 
dos o más personas que están interactuando entre sí, que permite 
analizar la actividad cerebral de múltiples individuos mientras participan 
en tareas sociales o colaborativas. Ha sido utilizado para investigar 
diversos aspectos de la interacción social como la empatía, toma de 
decisiones conjuntas y la colaboración. “Lab” se traduce al español como 
“Laboratorio” que se define a su vez como “Lugar dotado de los medios 
necesarios para realizar investigaciones, experimentos y trabajos de 
carácter científico o técnico” de modo que se describe que los servicios 
solicitados estarán relacionados con la técnica antes descrita. A lo que 
debe agregarse que el signo se encuentra construido en base a términos 
de uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el mercado un 
único origen empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo 
ni excluyente a nadie en particular. Por último, la marca pedida y su 
representación gráfica no resultan suficiente para dotar al signo de la 
distintividad necesaria para que sea susceptible de amparo marcario. 
Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro de marca 
comercial. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
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 Signos similares han sido aceptados a registro. Cada marca es 
analizada de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones 
adoptadas por este Instituto en casos similares no son vinculantes para 
éste. 
Que el signo tiene el carácter de evocativo. Se debe señalar que un 
término evocativo o sugestivo, es aquel que hace referencia a uno o 
varios de los atributos del producto o servicio, o tal como lo ha señalado 
el Tribunal de Propiedad Industrial “…aquellas que sugieren ciertas 
cualidades o destinaciones de los productos o servicios que distinguen. 
Este tipo de marcas exigen al consumidor o usuario hacer uso de su 
imaginación y raciocinio para relacionar la marca con la respectiva 
cualidad o destinación que sugieren”. Que del análisis del signo pedido 
se concluye que no es necesario efectuar una construcción intelectual 
para poder vincular la cobertura con el signo pedido, la información que 
entrega el signo pedido es claro y directo no siendo necesario 
construcción intelectual alguna para vincularlo a los servicios pedidos. 
Que, conforme a todo lo expuesto, no es posible conceder el monopolio 
de un signo con dichas características a persona(s) específica(s), por 
cuanto además de no gozar de una capacidad distintiva, ello implicaría la 
atribución de un derecho en exclusiva sobre un signo que en esencia 
puede y debe ser utilizado en forma libre por los distintos actores del 
mercado. 
 

1535207 Rashik Demetrio Hernandez Toledo, en representación de 
GLENDA EMILIA FARGE BALBIN 

Denominativa I FOREST  
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1535275 Guillermo Hernán Beamin Anguita, en representación de 
Richard Hernán Peralta Grajeda 

Denominativa Moaii Con fecha 31 de julio de 2023, fue notificada la siguiente resolución de 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro 1325227. MOAI ADVEN-
TOUR. Abrigos, artículos de sombrerería, batas y batas de baño, 
bikinis, blusas, bodis (ropa interior) botas, calzado, camisas, casacas, 
chalecos, chaquetas, cinturones, corbatas, fajas (ropa interior), gorros, 
impermeables lencería, medias, pantalones. Clase 25.     
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
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Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1535290 Adolfo Mauricio De La Barrera Pérez, en representación de 
SMARTGOODS SPA 

Mixta SMARTLOCK Con fecha 1 de agosto de 2023, fue notificada la siguiente resolución de 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.” 
El conjunto pedido resulta descriptivo  y carente de distintividad. En 
efecto,  la marca pedida traducida al castellano significa  "Cerradura 
Inteligente". Una cerradura inteligente o también o cerrojo electrónico o 
teclado de código es un teclado electrónico usado para teclear un 
código de seguridad, que permite abrir una puerta de un edificio. Por lo 
tanto,  se está describiendo  que los  productos  solicitados en la clase 9 
conistirán en cerraduras inteligentes. A lo que debe agregarse que el 
signo se encuentra construido en base a términos de uso común para el 
segmento del mercado que  se dedica aestos productos, y por no ser 
susceptible de distinguir en el mercado un único origen empresarial no 
corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en 
particular. Por último la marca pedida y su representación gráfica  no 
resultan suficiente para dotar al signo de la distintividad necesaria para 
que sea susceptible de amparo marcario. Circunstancias todas que 
obstan al otorgamiento de un registro de marca comercial. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1535353 Clara Andrea Valenzuela González, en representación de 
COSMETICA NATURAL ASESORIA Y CAPACITACIONES 
SPA 

Denominativa WATER LESS Con fecha 1 de agosto de 2023, fue notificada la siguiente resolución de 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 28/12/2023

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

215 

 

cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.” 
El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto,  waterless es la cosmética que prescinde o reduce al máximo el 
uso de agua en su formulación otorgando todo el protagonismo a los 
principios activos de cada producto haciendo que sus efectos sean más 
efectivos y potentes. Por lo tanto, se está describiendo que los 
productos solicitados en la clase 3, tendrán la culaidad antes 
definida.  A lo que debe agregarse que el signo se encuentra construido 
en base a términos de uso común para el segmento del mercado que se 
dedica alos cosméticos, y por no ser susceptible de distinguir en el 
mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones de 
uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. Por último la marca 
pedida no resulta suficiente para dotar al signo de la distintividad 
necesaria para que sea susceptible de amparo marcario. Circunstancias 
todas que obstan al otorgamiento de un registro de marca comercial.  
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1535408 Alejandro Amador Farías Kanacri, en representación de 
PHARMATECH CHILE SpA 

Denominativa OPHTAMIDRA Con fecha 27 de julio de 2023, fue notificada la siguiente resolución de 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N° 862714 Marca 
OFTAMIDA Protege Preparaciones farmacéuticas de uso médico y 
veterinario, suplementos alimenticios de uso médico. de la clase 5; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1535418 Leonardo Alexis Olivares Jorquera Denominativa puerta Con fecha 26 de julio 2023, fue notificada la siguiente resolución de 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N° 1377726 Marca 
PUERTA Door Protege Cerveza; cervezas; cervezas rubias; clara de 
cerveza; bebidas a base de cerveza; bebidas de frutas sin alcohol; 
zumos de frutas; aguas; agua mineral; limonadas; refrescos de cola; 
zumo de tomate; zumos de verduras; bebidas no alcohólicas; bebidas 
gaseosas aromatizadas; aguas gaseosas; cócteles sin alcohol; sidra sin 
alcohol; kvas [bebida sin alcohol]; bebidas no alcohólicas aromatizadas 
con té; refrescos; bebidas energéticas; bebidas no alcohólicas de frutos 
secos; preparaciones sin alcohol para elaborar bebidas; concentrados 
para hacer jugo de frutas; concentrados para hacer bebidas no 
alcohólicas; refrescos concentrados; bebidas a base de frutos secos y 
soja; bebidas a base de coco; bebidas carbónicas congeladas; bebidas 
congeladas a base de frutas; cerveza de jengibre; bebidas a base de 
miel; bebidas proteicas; batidos de frutas u hortalizas; siropes para 
elaborar bebidas; preparaciones para hacer todo lo anterior. de la clase 
32; Bebidas alcohólicas (excepto cerveza); aperitivos; arac; bebidas 
destiladas; sidra; cócteles; vino; ginebra; licores; hidromiel; bebidas 
espirituosas; brandy; whisky; bebidas alcohólicas; bebidas alcohólicas 
que contienen fruta; ron; vodka; ajenjo (bebidas alcohólicas); bebidas 
energéticas alcohólicas; mezclas alcohólicas para cócteles; gelatinas 
alcohólicas; bebidas alcohólicas gaseosas; cachaza; licor fermentado 
chino (laojiou); licor chino con mezcla (wujiapie-jiou); bebida alcohólica 
china destilada de sorgo (gaolian-jiou); licor blanco chino [baiganr]; 
licores a base de café; cremas de licor; curaçao; digestivos [licores y 
espirituosos]; kirsch; licores; vino caliente; vinos espumosos naturales; 
perada; bebidas alcohólicas premezcladas; preparaciones para elaborar 
bebidas alcohólicas; cócteles alcohólicos preparados; cócteles de vino 
preparados; sake; sangría; aguardiente; vinos espumosos; bebidas 
espirituosas; vermut (bebidas alcohólicas). de la clase 33; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
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especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1535435 Viviana Andrea Rojas Ayarza, en representación de Servicios 
Vida Kine Limitada 

Mixta VidaKine Con fecha 26 de septiembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en las siguientes prohibiciones 
de registro, que podrían dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud 
presentada: 
Artículo 20, letra F). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
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pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios. 
Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la 
función distintiva e informativa que debe tener una marca en el 
comercio. En este sentido, de la definición de una marca, se precisa 
que ésta debe proporcionar información certera acerca del origen 
empresarial de los productos o servicios que distingue, así como sobre 
el género y la existencia de una cualidad relativamente constante de 
ellos. Este doble efecto distintivo de origen empresarial e informativo de 
características constantes es lo que genera la transparencia en el 
mercado. En consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que 
existan como marcas registradas, signos engañosos que provoquen un 
riesgo de error en los consumidores respecto de la verdadera 
procedencia, cualidad, género u otras características  de los productos 
que consumirán o de los servicios que demandarán, ya que en caso 
contrario, lejos de contribuir a la transparencia del mercado, provocarán 
equivocaciones y desorientaciones entre los consumidores, que es 
precisamente lo que la legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos o los 
servicios que se pretenden distinguir en el mercado. 
El signo pedido resulta irregistrable por inducir a error en relación a su 
verdadera naturaleza y/o género. En efecto, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir en su representación gráfica el término 
KINESIOLOGIA que describe el conjunto de los procedimientos 
terapéuticos encaminados a restablecer la normalidad de los 
movimientos del cuerpo humano, podría provocar todo tipo de errores y 
confusiones en el público consumidor respecto a la verdadera 
naturaleza y/o género de los pretendidos servicios distintos a la 
kinesiología. 
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Que, atendido lo expuesto precedentemente, la marca pedida incurre en 
la prohibición de registro contemplada en el artículo 20 letra F) de la Ley 
19.039, puesto que induce a error o confusión en el público consumidor 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N°1034097 Marca 
VITAKINE Protege cuidados medicos. Servicios de asesorias, consultas 
profesional y técnica en el área de la kinesiologia. Servicios de 
hospitales, clinicas y centros medicos  de la clase 44.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
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Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1535521 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de 
SOCIEDAD DE SERVICIOS DE SALUD MONTEMAR SPA 

Mixta VACUNATORIO MONTEMAR Con fecha 28 de septiembre 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir 
que cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Articulo 20, letra H). Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
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relacionadas, en relación al Registro N° 1329457, marca Salud 
Montemar, que distingue Servicios de salud de la clase 44. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En efecto, entre las marcas enfrentadas existe una coincidencia en el 
núcleo característico, Montemar, sin que la sustitución recíproca de 
los términos descriptivos Salud por VACUNATORIO, por parte del signo 
pedido consiga conferirle al mismo una singularidad como para poder 
diferenciarse entre ellos. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general 
observará las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que 
permitirá conocer a través de la impresión o imagen dejada por la una, 
si esta recuerda la imagen de otra 
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Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1535534 David Moisés Enoc Fuentes Valenzuela Mixta SALUD Y BUENA PRÁCTICA Con fecha 6 de septiembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo de destinación y carente de distintividad, el conjunto 
solicitado se compone de los términos SALUD Y BUENA PRACTICA, el 
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elemento salud hace directa referencia a los servicios que solicita 
proteger y los elementos buena práctica es de uso común y puede ser 
utilizado en múltiples servicios sin una clara pertenencia a ninguno en 
particular. Dicho esto, la marca solicitada está compuesta de dos 
términos que son de uso común y además descriptivos de los productos 
que pretende proteger. 
Por tanto, el signo solicitado carece de distintividad, es de uso común y 
corresponde a una expresión o signo empleado para indicar la 
naturaleza de los productos pedidos, no contando con elemento 
denominativo susceptible de amparo marcario, no correspondiendo 
concesiones de uso exclusivo y excluyente, pues no resulta distintivo de 
un único origen empresarial. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1535537 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Raúl 
Andre Álamos Blanco y Fabiana Victoria Laguna Rivero 

Mixta ANATOMY CENTRO RADIOLÓGICO DENTAL Con fecha 2 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
En efecto, el signo pedido se conforma exclusivamente por los términos 
ANATOMY, en español anatomía, esto es la disposición, tamaño, forma 
y sitio de los miembros externos que componen el cuerpo humano o el 
de los animales, corresponde a un término de uso común para los 
servicios pedidos y que debe estar disponible para los diversos actores 
del mercado; se acompaña la frase CENTRO RADIOLÓGICO DENTAL 
que informa sobre la naturaleza y caracteristicas de los servicios 
pedidos. Circunstancias todas, que ponen de manifiesto que el conjunto 
solicitado resulta abiertamente descriptivo e indicativo de los servicios a 
distinguir y sus términos son de uso común y necesarios para la 
competencia cuyo uso exclusivo y excluyente no puede ser otorgado a 
nadie en particular y sin que cuente con otro elemento o segmento que 
logre dar origen a un signo susceptible de amparo marcario. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1535557 Alejandro Amador Farías Kanacri, en representación de 
PHARMATECH CHILE SpA 

Denominativa OPHTHAFLU Con fecha 8 de agosto de 2023, fue notificada la siguiente resolución de 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N°860821, marca 
OPTAFLU, que distingue Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, 
vacunas y adyuvantes para vacunas, de clase 5  
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración casi idéntica, tanto desde el 
punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en la 
marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1535559 E-MARCAS SPA, en representación de SOCIEDAD 
COMERCIAL Y DISTRIBUIDORA BELEN SPA 

Mixta Belén Con fecha 8 de agosto de 2023, fue notificada la siguiente resolución de 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N°1222057, marca BELEN, 
que distingue Servicios de transporte y almacenaje, de clase 39  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
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protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración idéntica, tanto desde el punto 
de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en la marca 
solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado en la 
observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1535560 E-MARCAS SPA, en representación de SOCIEDAD 
COMERCIAL Y DISTRIBUIDORA BELEN SPA 

Mixta Belén Con fecha 8 de agosto de 2023, fue notificada la siguiente resolución de 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N°1187088, marca GRUPO 
BELEN, que distingue Servicios de publicidad, gestión de negocios 
comerciales, administración comercial, trabajos de oficina, agencias de 
importación-exportación, agencias de información comercial, 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 28/12/2023

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

237 

 

asesoramiento y consultoría en dirección de empresas comerciales o 
industriales y en la dirección de negocios, búsquedas de mercados y de 
negocios, investigación comercial, organización de exposiciones y de 
ferias con fines comerciales o publicitarios y servicios de 
comercialización de todo tipo de productos, especialmente a través de 
internet, catálogos, teléfono o en terreno, de clase 35. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración casi idéntica, tanto desde el 
punto de vista gráfico como fonético, al compartir el segmento 
característico BELEN sin que se adviertan en la marca solicitada otros 
elementos que, al confrontarla con el signo invocado en la observación, 
permitan distinguirla con un grado adecuado de independencia y 
fisonomía propia.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
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Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1535608 Ricardo Jorge Barahona Díaz Denominativa fullconstruccion Con fecha 10 de agosto de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
La marca solicitada corresponde a una expresión o signo empleado 
para indicar el género y cualidad de los servicios solicitados, la marca 
está compuesta por la expresión en inglés "Full” y el termino en español 
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“construcción", los que unidos significan "Todo Construcción" por lo que 
se trata de una expresión que es indicativa de los servicios pedidos en 
clase 37. (antecedente de rechazo solicitud N° 1123143) 
Por lo indicado es que el conjunto pedido resulta descriptivo, toda vez 
que se encuentra construido en base a términos de uso común para la 
cobertura que pretende distinguir, y también de uso necesario en 
relación con la cobertura solicitada, se concluye que el conjunto es 
carente de distintividad no correspondiendo concesiones de uso 
exclusivo y excluyente, pues no resulta distintivo de un único origen 
empresaria 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1535622 Luis Alberto Roquer Fritz, en representación de Fernando 
Antonio González Santander 

Denominativa LA CASA DE MUÑECAS DE GABBY Con fecha 28 de julio de 2023, fue notificada la siguiente resolución de 
observación de fondo: 
Artículo 20, letra F). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios. 
Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la 
función distintiva e informativa que debe tener una marca en el 
comercio. En este sentido, de la definición de una marca, se precisa 
que ésta debe proporcionar información certera acerca del origen 
empresarial de los productos o servicios que distingue, así como sobre 
el género y la existencia de una cualidad relativamente constante de 
ellos. Este doble efecto distintivo de origen empresarial e informativo de 
características constantes es lo que genera la transparencia en el 
mercado. En consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que 
existan como marcas registradas, signos engañosos que provoquen un 
riesgo de error en los consumidores respecto de la verdadera 
procedencia, cualidad, género u otras características  de los productos 
que consumirán o de los servicios que demandarán, ya que en caso 
contrario, lejos de contribuir a la transparencia del mercado, provocarán 
equivocaciones y desorientaciones entre los consumidores, que es 
precisamente lo que la legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos o los 
servicios que se pretenden distinguir en el mercado. 
El signo pedido resulta irregistrable por inducir a error en relación a su 
verdadera procedencia empresarial. En efecto, LA CASA DE 
MUÑECAS DE GABBY, según resultados obtenidos desde el motor de 
búsqueda Google se identifica con una serie live-action/animada de 
DreamWorks Animation, estrenada el 5 de enero de 2020 en Netflix, lo 
cual podría prestarse para provocar todo tipo de errores y confusiones 
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en el público consumidor respecto la verdadera procedencia por cuanto 
implica un riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrían ser inducidos los consumidores al momento de ejercer su 
opción o preferencia de marca, llevándolos a pensar que se trata de las 
mismas marcas y que poseen por tanto un mismo origen empresarial. 
Que, atendido lo expuesto precedentemente, la marca pedida incurre en 
la prohibición de registro contemplada en el artículo 20 letra F) de la Ley 
19.039, puesto que induce a error o confusión en el público consumidor. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1535648 Carlos Andrés Rivera Rojo Denominativa birrra Con fecha  27/07/23 fue notificada observacion de fondo fundad en los 
artículos 19 y 20 letra E) de la ley 19.039 consistente en  que no son 
registrables como marca las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos o servicios a que deban aplicarse. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un término descriptivo 
y carente de distintividad. En efecto, el signo resulta idéntico desde el 
punto de vista a la palabra “Birra”, esto es “cerveza” lo que describe, 
indica y señala e informa de manera abiertamente directa al público 
consumidor acerca de la naturaleza y/o genero de los pretendidos 
productos. A mayor abundamiento el signo pedido carece de elementos 
bastantes capaces de identificarlo de manera univoca y determinada con 
un único origen empresarial, toda vez que se forma a partir de un término 
de uso común careciendo de alguna tipología especial capaz de 
distinguirlo de otros en el sector pertinente del mercado, circunstancias 
todas que obstan a que se conceda en forma exclusiva y excluyente a 
alguien en particular.A todo lo cual debe agregarse que la circunstancia 
que las letras que componen al signo solicitado se encuentren 
modificadas en cuanto algunas de ellas de manera de parecer otra, pero 
que al pronunciarse posee la misma percepción fonética, no desvirtúa el 
carácter descriptivo o indicativo que posee, pues al ser percibidas de 
manera fonética tiene un significado claro para el consumidor siendo 
indiferente si se encuentra modificadas en algunas de sus letras, pues no 
varía el sentido de las mismas, con lo cual el impedimento o prohibición 
de registro subsiste. 
Que el solicitante no contesto a la observacion de fondo dentro de plazo 
legal. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la observación 
de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de autos. 
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1535653 Daniela Paz Arriagada Pérez Mixta CROMAE Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 3 de agosto de 2023, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, respecto a Registro 1377615 
Marca CROMA Protege Ropa. de la clase 25. 
Que el solicitante no contestó la observación de fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
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Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distinguen coberturas idénticas y relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
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Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. El hecho de que el signo pedido vaya 
acompañado de elementos figurativos, no se considera relevante, 
puesto que no son lo suficientemente distintivos como para salvar la 
coincidencia comentada. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1535664 María Josefina Del Pilar Mora Arias, en representación de 
Sociedad Importadora Surdent Limitada 

Denominativa SURDENT Con fecha  28/07/23 fue notificada observacion de fondo fundad en los 
artículos 19 y 20 letra H) de la ley 19.039  consistente en  que no son 
registrables como marcas aquellas que son iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1323860 Marca SURDENT 
Protege Aparatos, instrumentos y artículos quirúrgicos, medios 
dentísticos, ortopédicos y veterinarios, jeringas para inyecciones y 
jeringas para uso médico, inhaladores, irrigadores, cuenta gotas para uso 
médico, sondas para uso médico, mamaderas (biberones), 
pulverizadores y aparatos para desinfectar de uso médico y sanitario de 
la clase 10.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. En segundo lugar, y habiendo quedado 
establecido que en la especie se está ante signos que pretenden 
distinguir coberturas idénticas y/o relacionadas  se ha procedido a 
analizar las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca 
solicitada presenta identidad o semejanza determinante con la marca 
previa de forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, 
los signos en controversia presentan una configuración fácilmente 
confundible tanto desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que 
no se advierten en la marca solicitada elementos que al confrontarla con 
el signo invocado en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 
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Que el solicitante no contesto a la observacion de fondo dentro de plazo 
legal. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la observación 
de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de autos. 
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1535731 Alex Ignacio León Martínez Mixta FOROS DE DERECHO FDD Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 3 de agosto de 2023, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, respecto a Registro 1234650 
Marca FD+D Protege Organización y dirección de conferencias, 
congresos, seminarios, simposiums, concursos, publicación de libros y 
publicación electrónica de libros y periódicos en línea. de la clase 41 y 
Registro 1234651 Marca FDD Protege Organización y dirección de 
conferencias, congresos, seminarios, simposiums, concursos, 
publicación de libros y publicación electrónica de libros y periódicos en 
línea. de la clase 41. 
Que el solicitante no contestó la observación de fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
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Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distinguen coberturas idénticas y relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
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fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. El hecho de que el signo pedido vaya 
acompañado de elementos figurativos, no se considera relevante, 
puesto que no son lo suficientemente distintivos como para salvar la 
coincidencia comentada. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1535813 Mario Enzo Calvanese Díaz Mixta CONSTRUCTORA C&M LTDA Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 3 de agosto de 2023, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, respecto a Registro 1192858 
Marca C&M CHILE Cercos y Mallas Protege Paneles de alambre y 
paneles de acero anti escalamiento para la construcción; barreras de 
seguridad metálicas para carreteras; rejas metálicas, postes metálicos, 
puertas metálicas y portones metálicos, todos ellos galvanizados o 
electro pintados; alambre de púas galvanizados; productos metálicos o 
de acero galvanizado no comprendidos en otras clases; estructuras 
metálicas o de acero galvanizados de la clase 6;  Instalación de 
diversos cierres perimetrales; defensas camineras; cierres de alta 
seguridad; concertinas de seguridad, alambre de púas, puertas, 
portones y diversas estructuras metálicas.; de la clase 37; Registro 
1336054 Marca CM ELEVACIÓN Protege Instalación de elevadores, 
Instalación y reparación de escaleras eléctricas, Reparación o 
mantenimiento de elevadores, Servicios de instalación de elevadores y 
montacargas, Servicios de reparación de carretillas elevadoras, 
Reparación o mantenimiento de motores eléctricos, trabajos de 
fontanería, instalación y reparación de aparatos eléctricos, Reparación o 
mantenimiento de máquinas y aparatos para la industria maderera, 
fontanería e instalación de gas y agua, Reparación o mantenimiento de 
máquinas y aparatos para la preparación de alimentos y bebidas, 
Reparación y mantenimiento de alimentadores o bombas para aumentar 
la presión. de la clase 37 y Registro 1343678 Marca C&M INGENIERÍA 
Protege Servicios de construcción de edificios, Construcción y 
reparación de edificios, Servicios de reacondicionamiento de edificios, 
Reparación o mantenimiento de hogares para uso industrial, servicios 
de aislamiento [construcción], Servicios de contratista de construcción 
general, Servicios de reparación para generadores eléctricos y turbinas 
de viento, Mantenimiento y reparación de instalaciones de calefacción, 
Obras de dragado. de la clase 37. 
Que el solicitante no contestó la observación de fondo. 
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Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”  
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Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distinguen coberturas idénticas y relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. El hecho de que el signo pedido vaya 
acompañado de elementos figurativos, no se considera relevante, 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 28/12/2023

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

255 

 

puesto que no son lo suficientemente distintivos como para salvar la 
coincidencia comentada. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1535839 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de MILLA 
DEPORTES LIMITADA 

Mixta MILLA DEPORTES Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 13 de agosto de 2023, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro N° 
932503, marca MILA, que protege Prendas de vestir, calzados, artículos 
de sombrerería, de la clase 25. 
Que el solicitante no contestó la observación de fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
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de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distinguen coberturas idénticas y relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
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elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1535869 Carolina Paz Miño Cortez, en representación de Miño 
Gestion Asociados Limitada 

Mixta NEOCOSMETICA Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 3 de agosto de 2023, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro 
N°1359988. NEO. Aceites de baño para el cuidado del cabello; aceites 
para el cabello; bálsamo para el cabello; champús y acondicionadores 
para el cabello; cosméticos y maquillaje; cremas para el cabello; 
decolorantes para el cabello; gel y mousse para el cabello; hidratantes 
para el cabello, clase 3. Registro N°1357228.NEO PROFESIONAL. 
Aceites de baño para el cuidado del cabello; Aceites para el 
acondicionamiento del cabello; Bálsamo para el cabello; Cera para el 
cabello; Champús y acondicionadores para el cabello; Cosméticos y 
preparaciones cosméticas; Cremas nutritivas cosméticas; Cremas para 
el cuidado del cabello; Decolorantes para el cabello; Gel y mousse para 
el cabello; Hidratantes para el cabello, clase 3. Registro N°1361087. 
NEO NATURAL. Bálsamo para el cabello; Cera para el cabello; 
Champús y acondicionadores para el cabello; Cosméticos; Cremas para 
el cabello; Enjuagues para el cabello [acondicionadores para el cabello]; 
Gel y mousse para el cabello, clase 3. 
Que el solicitante no contestó la observación de fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
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de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distinguen coberturas idénticas y relacionadas. 
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Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1535911 ASESORIAS JURIDICAS COVARRUBIAS LIMITADA, en 
representación de Zhejiang Changhong Trading Co., LTD. 

Denominativa DOME Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 7 de agosto de 2023, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, respecto a Registro 1132730 
Marca DOMEX Protege Incl. Hojas de acero, hojas de acero enrolladas 
al calor, tira de acero, tira de acero enrollada al calor. de la clase 6 y 
Registro 1177148 Marca PLACER DOME Protege Metales comunes y 
sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones 
transportables metálicas; materiales metálicos para vías férreas; cables 
e hilos metálicos no eléctricos; artículos de cerrajería y ferretería 
metálicos; tubos y tuberías metálicos; cajas de caudales; productos 
metálicos no comprendidos en otras clases; minerales metalíferos.  de 
la clase 6. 
Que el solicitante no contestó la observación de fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
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Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distinguen coberturas idénticas y relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
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marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1535942 Luis Alejandro Solís Riveros Mixta BABY-MAMI Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 4 de agosto de 2023, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro 
N°1348272. BABYMA. agencias de exportación e importación; agencias 
de importación y exportación; agencias de importación-exportación de 
productos; presentación de productos en cualquier medio de 
comunicación para su venta minorista; publicidad; publicidad a través de 
todos los medios de comunicación; publicidad en línea vía redes 
informáticas de comunicación; publicidad y promoción de ventas en 
relación con productos y servicios, ofrecidos y pedidos a través de 
telecomunicaciones o medios electrónicos; servicios de compra y venta 
al por mayor y al detalle de productos de las clases 1 a la 34; servicios 
de promoción de ventas; servicios de publicidad y promoción de ventas; 
servicios relacionados con la presentación de productos al público, 
clase 35. 
Que el solicitante no contestó la observación de fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
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mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distinguen coberturas idénticas y relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
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legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1536043 AR CONSULTING SpA, en representación de SEARA 
ALIMENTOS LTDA. 

Mixta HANS Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 27 de septiembre de 2023, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro 
N°1090780, marca HANS, que distingue Carne, pescado, carne de ave 
y carne de caza; extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y 
legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, 
compotas; huevos; leche y productos lácteos; aceites y grasas 
comestibles de la clase 29. 
Que el solicitante no contestó la observación de fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
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velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distinguen coberturas idénticas y relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
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superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. Se debe tomar en consideración que 
el consumidor en general observará las marcas en forma separada, y 
no simultánea, lo que permitirá conocer a través de la impresión o 
imagen dejada por la una, si esta recuerda la imagen de otra. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1536060 Ar Consulting Spa , en representación de SEARA 
ALIMENTOS LTDA. 

Mixta CONFIANCA Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 27 de septiembre de 2023, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro 
N°1088817, marca CONFIANZA GRANOTEC, que distingue carne, 
pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en 
conserva, secas y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, 
leche y productos lacteos; aceites y grasas comestibles de la clase 29. 
Que el solicitante no contestó la observación de fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
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para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distinguen coberturas idénticas y relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
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centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. Se debe tomar en consideración que 
el consumidor en general observará las marcas en forma separada, y 
no simultánea, lo que permitirá conocer a través de la impresión o 
imagen dejada por la una, si esta recuerda la imagen de otra. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1536309 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Luemis SpA 

Mixta Santas Night Club   
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  09/08/23 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letras f) y h) inciso 
1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o 
semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, 
respecto al  Registro N° 1181434. CAFE SANTOS. Cafés-restaurantes; 
cafeterías; cafeterías de autoservicio; comedores; fuente de soda; 
restaurantes de autoservicio; salones de té; sandwchería, clase 43. 
Registro N° 1212181. CAFE SANTOS. Cafés-restaurantes; 
Restaurantes de autoservicio; Restaurantes de comida rápida; Salones 
de té; servicios de cafés; Servicios de cafetería; servicios de cafeterías; 
servicios de provisión de café para oficinas (provision de bebidas); 
Servicios de restaurante; Servicios de restaurante y catering; Servicios 
de restaurante y hotel; servicios de restaurantes; servicios de 
restaurantes de autoservicio; Servicios de restaurantes de comida para 
llevar; servicios de restaurantes móviles; Servicios de salón de café; 
Servicios de salón de cóctel; Servicios de snack-bar; Servicios de 
tabernas, clase 43.  
Que, con fecha  21/09/23 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que las maracs son gráfica y fonéticamente distintas y que 
cuentan con coberturas distintas.  
Que de un nuevo examen de los antecedentes y de la contestación 
realizada, se constata que no se configuran  los supuestos de la causal 
del artículo 20 letra H) en relación a los servicios solicitados,  debido a 
las diferencias gráficas y fonéticas que presentan los signos en conflicto, 
y por tanto, se reconsidera observación de fondo respecto de esta causal, 
mateniéndose la observación de fondo sólo respecto de la causal de la 
letra F).  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
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Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que, en relación a lo dispuesto en el artículo 20, letra f). No podrán 
registrarse como marcas las que se presten para inducir a error o engaño 
respecto de la procedencia, cualidad o género de los productos, servicios 
o establecimientos, comprendidas aquellas pertenecientes a distintas 
clases cuyas coberturas tengan relación o indiquen una conexión de los 
respectivos bienes, servicios o establecimientos. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento  Night Club, provocará todo 
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tipo de errores y confusiones en el público consumidor, respecto la 
naturaleza de los  servicios solicitados. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra f) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letras f)  en relación al artículo 
19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1536353 Garcia Parot y Compañia SpA, en representación de 
Makeblock Co., Ltd. 

Denominativa xTool Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 04/08/23 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra E) de la Ley N° 
19.039, por considerar que el signo pedido es  descriptivo y carente de 
distintividad. En efecto, la marca pedida está compuesata por la letra "X" 
acompañada del término "TOOL" que traducido del  inglés al castellano 
significa herramienta. Según la RAE una herramienta es un 
instrumento que sirve para hacer algo o conseguir un fin. Por lo tanto, 
se describiendo que los productos solicitados en la clase 7 consistirán en 
herramientas.  A lo que debe agregarse que el signo se encuentra 
construido en base a términos de uso común para el segmento del 
mercado que sededica a estos productos, y por no ser susceptible de 
distinguir en el mercado un único origen empresarial no corresponde 
concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. Por 
último la marca pedida al estar acompañada de la letra X y no contra con 
una representación gráfica del signo no resulta suficiente para dotar al 
signo de la distintividad necesaria para que sea susceptible de amparo 
marcario. Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro 
de marca comercial. 
Que, con fecha  20/09/23, el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que el signo pedido corresponde a una marca evocativa, por 
cuanto para que el consumidor comprenda la naturaleza de los productos 
y servicios requiere de un ejercicio intelectual adicional. Señala 
además, que el signo pedido cuenta con una serie de registros previos 
en el extranjero.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
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incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel  fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos, servicios o 
establecimientos; las que sean de uso general en el comercio para 
designar cierta clase de productos, servicios o establecimientos, y las que 
no presenten carácter distintivo o describan los productos, servicios o 
establecimientos a que deban aplicarse”,  determina la imposibilidad de 
registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha entendido como 
aquellos que usan el nombre propio de un producto o servicio para su 
designación, de modo que coinciden con el término que generalmente 
identifica dicho producto o servicio; descriptivos o indicativos, que son 
aquellos que entregan al público consumidor de forma directa o evidente 
información sobre una o varias características, cualidades u otros 
antecedentes esenciales que pueden servir para designar las 
particularidades del producto o servicio de que se trate, tales como su 
género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, destinación, 
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peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter distintivo, dentro de 
los cuales se encuentran aquellos términos de utilización común en el 
mercado y aquellos excesivamente simples o excesivamente extensos, 
respecto de los cuales el consumidor no podrá asociar un origen 
empresarial específico y determinado dado que no poseen ninguna 
capacidad para diferenciar con claridad los productos y/o servicios 
ofrecidos y/o prestados por una persona de aquellos ofrecidos y/o 
prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de 
la causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla 
y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y excluyentes, 
esto es, en caso de concluir que no procede la protección marcaria 
conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) En primer 
lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras "para el 
público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, ya sea en 
diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o bien que se 
deduzca claramente del significado común del término. Si conforme este 
criterio el signo es una indicación apropiada y relevante de la finalidad o 
función del producto y/o servicio, a lo menos, existe evidencia preliminar 
de que el signo es descriptivo. (b) En segundo lugar, la prueba de la 
imaginación, cuya finalidad es medir la relación entre las palabras de la 
marca y el producto o servicio al que se aplican. De esta forma si un 
término "requiere imaginación, pensamiento y la percepción para llegar a 
una conclusión en cuanto a la naturaleza de los bienes," esto es, cuando 
requiere una construcción intelectual adicional, se considera un término 
evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible de protección marcaria. 
(c) El tercer paso consiste en preguntarse si el signo es necesario para 
la competencia del mercado relevante, al cual va dirigido el producto o 
servicio; esto es, establecer si los competidores serían propensos a 
necesitar los términos utilizados en la marca solicitada para la descripción 
de sus productos y/o servicios. Así, un término será descriptivo conforme 
este criterio, si se refiere generalmente a aquellos que los competidores 
que comercializan productos o servicios similares, encontrarían útiles en 
la identificación de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto 
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paso de este método requiere determinar el grado en que un término ha 
sido efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia de 
si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una marca útil 
para describir sus productos o servicios. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo 
requerido es descriptivo y carente de distintividad. En efecto, la marca 
pedida está compuesata por la letra "X" acompañada del término "TOOL" 
que traducido del  inglés al castellano significa herramienta. Según la 
RAE una herramienta es un 
instrumento que sirve para hacer algo o conseguir un fin. Por lo tanto, 
se describiendo que los productos solicitados en la clase 7 consistirán en 
herramientas.  A lo que debe agregarse que el signo se encuentra 
construido en base a términos de uso común para el segmento del 
mercado que sededica a estos productos, y por no ser susceptible de 
distinguir en el mercado un único origen empresarial no corresponde 
concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. Por 
último la marca pedida al estar acompañada de la letra X y no contra con 
una representación gráfica del signo no resulta suficiente para dotar al 
signo de la distintividad necesaria para que sea susceptible de amparo 
marcario.   
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
i) Que, respecto al argumento de ser el signo pedido una marca 
evocativa. Se debe señalar que un término evocativo o sugestivo, es 
aquel que hace referencia a uno o varios de los atributos del producto o 
servicio, o tal como lo ha señalado el Tribunal de Propiedad Industrial 
“…aquellas que sugieren ciertas cualidades o destinaciones de los 
productos o servicios que distinguen. Este tipo de marcas exigen al 
consumidor o usuario hacer uso de su imaginación y raciocinio para 
relacionar la marca con la respectiva cualidad o destinación que 
sugieren”. Que del análisis del signo pedido se concluye que no es 
necesario efectuar una construcción intelectual para poder vincular la 
cobertura con el signo pedido, la información que entrega el signo 
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pedido  es claro y directo, no siendo necesario construcción intelectual 
alguna para vincularlo a los productos y servicios pedidos. 
ii)  Que, respecto al argumento que la expresión solicitada es una 
creación original y que se encuentra registrada alrededor del mundo. Se 
debe señalar que las marcas tienen efecto territorial y por ende cada 
jurisdicción es libre de establecer si es posible otorgar o no un registro de 
marca. 
Que, conforme a todo lo expuesto, no es posible conceder el monopolio 
de un signo con dichas características a persona(s) específica(s), por 
cuanto además de no gozar de una capacidad distintiva, ello implicaría la 
atribución de un derecho en exclusiva sobre un signo que en esencia 
puede y debe ser utilizado en forma libre por los distintos actores del 
mercado. 
Se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en las prohibiciones de 
registro del artículo 20 letra e)   en relación al artículo 19 de la Ley 19.039, 
en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en  la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1536360 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de GOR 
FACTORY, S.A. 

Mixta Stamina Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  01/08/23 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra  h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
al Registro N°1312833, marca STAMINA, que distingue Administración 
de programas de descuento que permiten a los participantes obtener 
descuentos en productos y servicios a través del uso de una tarjeta de 
membresía de descuento; administración de programas de fidelización 
de consumidores; demostración de productos; demostración de 
productos y servicios por medios electrónicos, también aplicable a los 
servicios de teletienda y tienda en casa; distribución de material 
publicitario [folletos, prospectos, impresos, muestras]; distribución de 
material publicitario [folletos, prospectos, muestras, en particular para 
ventas por catálogo] transfronteriza o no; distribución de muestras; 
distribución de muestras con fines publicitarios; distribución de productos 
con fines publicitarios; distribución de prospectos y muestras; marketing; 
marketing directo; organización de ferias y exposiciones con fines 
comerciales y publicitarios; promoción de ventas de productos y servicios 
de terceros mediante la distribución de material impreso y concursos de 
promoción; publicidad a través de todos los medios de comunicación; 
servicios de administración de negocios para el procesamiento de ventas 
en la internet; servicios de comercio electrónico, en concreto, 
intermediación comercial para suministrar información sobre productos 
con fines publicitarios y de venta, provistos a través de redes de 
telecomunicaciones; servicios de comercio electrónico, en concreto, 
suministro de información sobre productos a través de redes de 
telecomunicaciones con una finalidad publicitaria y de ventas; servicios 
relacionados con la presentación de productos al público, de la clase 35; 
Registro N°850282, marca STAMINA, que distingue Cámaras de video, 
audífonos para grabadoras de cassettes estereo, baterías, de la clase 9.  
Que, con fecha 28/08/23 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que  las marcas son gráfica y fonéticamente distintas y que 
cuentan con coberturas distintas.  
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Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
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de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. En segundo lugar, y habiendo quedado 
establecido que en la especie se está ante signos que pretenden 
distinguir coberturas idénticas y/o relacionadas  se ha procedido a 
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analizar las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca 
solicitada presenta identidad o semejanza determinante con la marca 
previa de forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, 
los signos en controversia presentan una configuración fácilmente 
confundible tanto desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que 
no se advierten en la marca solicitada elementos que al confrontarla con 
el signo invocado en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento STAMINA, provocará todo tipo 
de errores y confusiones en el público consumidor, respecto la verdadera 
procedencia de los  productos y servicios. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los productos y servicios que 
pretende amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar 
de igual forma los productos y servicios que ampara la marca registrada 
con anterioridad, pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o 
incluso competencia uno del otro. 
iv) Que en relación a que la marca  cuenta con una denotación conceptual 
y pronunciación fonética diversa de la marca base de la observación de 
fondo  además de diferencias conceptuales derivada de los elementos 
adicionales, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
producto o servicio de otro, llevándolos a pensar que son las mismas 
marcas y que poseen por tanto un mismo origen empresarial.   
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
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Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra  h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra  h) en relación al artículo 
19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1536363 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Remili Freitas Soares 

Mixta TAMAGO sushi house Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  03/08/23 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra  h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
al Registro 1045937. TAMANGO FISHING LODGE. HOTEL, 
HOSTERIA, RESTAURANT. Clase 43.  Solicitud 1504282. TAMANGO 
WORKCAFE. Servicios de cafetería; Alquiler de salones para eventos 
sociales ;Cafés-restaurantes. Clase 43. Rechazos anteriores solicitudes 
1391745 y 1468841.     
Que, con fecha 15/09/23 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que las maracs son gráfica y fonéticamente distintas y que 
cuentan con coberturas diferentes.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
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Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.” 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
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fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. En segundo lugar, y habiendo quedado 
establecido que en la especie se está ante signos que pretenden 
distinguir coberturas idénticas y/o relacionadas  se ha procedido a 
analizar las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca 
solicitada presenta identidad o semejanza determinante con la marca 
previa de forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, 
los signos en controversia presentan una configuración fácilmente 
confundible tanto desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que 
no se advierten en la marca solicitada elementos que al confrontarla con 
el signo invocado en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento  TAMAGO sushi house, 
provocará todo tipo de errores y confusiones en el público consumidor, 
respecto la verdadera procedencia de los  servicios. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los servicios que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los servicios que ampara la marca registrada con anterioridad, 
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pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
ii) Que en relación a que la marca cuenta con una denotación conceptual 
y pronunciación fonética diversa de la marca base de la observación de 
fondo  además de diferencias conceptuales derivada de los elementos 
adicionales, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
servicio de otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior. Para estos efectos, se entenderá como 
consumidor medio aquella persona que no destaca ni por sus 
conocimientos particulares ni tampoco por ser particularmente ignorante; 
se trata de una persona dotada con raciocinio y facultades de percepción 
normales, que se encuentra frente a la oferta múltiple de servicios de una 
misma naturaleza o directamente relacionados, pero de diversos 
orígenes empresariales. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra  h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra  h) en relación al artículo 
19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 28/12/2023

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

291 

 

1536381 Valentina Antonella Venturelli Santa María, en representación 
de DEUTSCHE PHARMA S.A. 

Denominativa SINRONCAR Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  04/08/23 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra E) de la Ley N° 
19.039, por considerar que el signo pedido es descriptivo y carente de 
distintividad. En efecto, el signo solicitado se compone de la expresión 
“SINRONCAR”, en circunstancias que el término “SIN” corresponde a 
una preposición que denota carencia o falta de algo, y “RONCAR” se 
define como “Hacer ruido bronco con el resuello cuando se duerme”, por 
lo que se está describiendo que los productos solicitados en la clase 5 
estarán destinados a prevenir los ronquidos en los consumidores. A lo 
que debe agregarse que el signo se encuentra construido en base a 
términos de uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el 
mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones de 
uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. A mayor abundamiento, 
la circunstancia de que las palabras que componen al signo solicitado se 
encuentren modificadas en cuanto a estar unidas de modo que 
conforman una única expresión, pero que al pronunciarse poseen la 
misma percepción fonética, no desvirtúa el carácter descriptivo o 
indicativo que poseen, pues al ser percibidas de manera fonética tiene un 
significado claro para el consumidor. Circunstancias todas que obstan al 
otorgamiento de un registro de marca comercial.  
Que, con fecha  10/08/23, el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que el signo pedido corresponde a una marca evocativa, por 
cuanto para que el consumidor comprenda la naturaleza de los productos 
y servicios requiere de un ejercicio intelectual adicional. Señala 
además, que xisten una serie de registros previos con una estructura 
similar.   
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
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capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel  fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos, servicios o 
establecimientos; las que sean de uso general en el comercio para 
designar cierta clase de productos, servicios o establecimientos, y las que 
no presenten carácter distintivo o describan los productos, servicios o 
establecimientos a que deban aplicarse”,  determina la imposibilidad de 
registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha entendido como 
aquellos que usan el nombre propio de un producto o servicio para su 
designación, de modo que coinciden con el término que generalmente 
identifica dicho producto o servicio; descriptivos o indicativos, que son 
aquellos que entregan al público consumidor de forma directa o evidente 
información sobre una o varias características, cualidades u otros 
antecedentes esenciales que pueden servir para designar las 
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particularidades del producto o servicio de que se trate, tales como su 
género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, destinación, 
peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter distintivo, dentro de 
los cuales se encuentran aquellos términos de utilización común en el 
mercado y aquellos excesivamente simples o excesivamente extensos, 
respecto de los cuales el consumidor no podrá asociar un origen 
empresarial específico y determinado dado que no poseen ninguna 
capacidad para diferenciar con claridad los productos y/o servicios 
ofrecidos y/o prestados por una persona de aquellos ofrecidos y/o 
prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de 
la causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla 
y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y excluyentes, 
esto es, en caso de concluir que no procede la protección marcaria 
conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) En primer 
lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras "para el 
público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, ya sea en 
diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o bien que se 
deduzca claramente del significado común del término. Si conforme este 
criterio el signo es una indicación apropiada y relevante de la finalidad o 
función del producto y/o servicio, a lo menos, existe evidencia preliminar 
de que el signo es descriptivo. (b) En segundo lugar, la prueba de la 
imaginación, cuya finalidad es medir la relación entre las palabras de la 
marca y el producto o servicio al que se aplican. De esta forma si un 
término "requiere imaginación, pensamiento y la percepción para llegar a 
una conclusión en cuanto a la naturaleza de los bienes," esto es, cuando 
requiere una construcción intelectual adicional, se considera un término 
evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible de protección marcaria. 
(c) El tercer paso consiste en preguntarse si el signo es necesario para 
la competencia del mercado relevante, al cual va dirigido el producto o 
servicio; esto es, establecer si los competidores serían propensos a 
necesitar los términos utilizados en la marca solicitada para la descripción 
de sus productos y/o servicios. Así, un término será descriptivo conforme 
este criterio, si se refiere generalmente a aquellos que los competidores 
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que comercializan productos o servicios similares, encontrarían útiles en 
la identificación de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto 
paso de este método requiere determinar el grado en que un término ha 
sido efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia de 
si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una marca útil 
para describir sus productos o servicios. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo 
requerido es descriptivo y carente de distintividad. En efecto, el signo 
solicitado se compone de la expresión “SINRONCAR”, en circunstancias 
que el término “SIN” corresponde a una preposición que denota carencia 
o falta de algo, y “RONCAR” se define como “Hacer ruido bronco con el 
resuello cuando se duerme”, por lo que se está describiendo que los 
productos solicitados en la clase 5 estarán destinados a prevenir los 
ronquidos en los consumidores. A lo que debe agregarse que el signo se 
encuentra construido en base a términos de uso común, y por no ser 
susceptible de distinguir en el mercado un único origen empresarial no 
corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en 
particular. A mayor abundamiento, la circunstancia de que las palabras 
que componen al signo solicitado se encuentren modificadas en cuanto 
a estar unidas de modo que conforman una única expresión, pero que al 
pronunciarse poseen la misma percepción fonética, no desvirtúa el 
carácter descriptivo o indicativo que poseen, pues al ser percibidas de 
manera fonética tiene un significado claro para el consumidor.   
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
i) Que, respecto al argumento de ser el signo pedido una marca 
evocativa. Se debe señalar que un término evocativo o sugestivo, es 
aquel que hace referencia a uno o varios de los atributos del producto o 
servicio, o tal como lo ha señalado el Tribunal de Propiedad Industrial 
“…aquellas que sugieren ciertas cualidades o destinaciones de los 
productos o servicios que distinguen. Este tipo de marcas exigen al 
consumidor o usuario hacer uso de su imaginación y raciocinio para 
relacionar la marca con la respectiva cualidad o destinación que 
sugieren”. Que del análisis del signo pedido se concluye que no es 
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necesario efectuar una construcción intelectual para poder vincular la 
cobertura con el signo pedido, la información que entrega el signo 
pedido   es claro y directo, no siendo necesario construcción intelectual 
alguna para vincularlo a los productos y servicios pedidos. 
ii)  Que, la alegación respecto a la existencia de otras marcas registradas 
será desestimada por cuanto cada marca  es analizada de conformidad 
a su propio mérito, por lo que las decisiones adoptadas por este Instituto 
en casos similares no son vinculantes para éste. 
Que, conforme a todo lo expuesto, no es posible conceder el monopolio 
de un signo con dichas características a persona(s) específica(s), por 
cuanto además de no gozar de una capacidad distintiva, ello implicaría la 
atribución de un derecho en exclusiva sobre un signo que en esencia 
puede y debe ser utilizado en forma libre por los distintos actores del 
mercado. 
Se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en las prohibiciones de 
registro del artículo 20 letra e)   en relación al artículo 19 de la Ley 19.039, 
en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en  la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1536402 JARRY IP SPA, en representación de Electrónica Casa Royal 
Limitada 

Mixta JAZZ AUDIO Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  07/08/23 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra  h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
al Registro N°1366287, marca AJAZZ, que distingue Acopladores 
[equipos de procesamiento de datos]; alfombrillas de ratón; altavoces; 
auriculares; bocinas; periféricos informáticos; programas informáticos 
descargables; programas informáticos grabados; ratones de 
computadora; reposamuñecas para utilizar con computadoras; teclados 
de computadora, de la clase 9. Además se observa por las causales del 
artículo 20 letra E) de la ley 19.039; “No son registrables las expresiones 
o signos empleados para indicar el género, naturaleza, origen, 
nacionalidad, procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los 
productos o servicios; las que sean de uso general en el comercio para 
designar cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten 
carácter distintivo o describan los productos o servicios a que deban 
aplicarse.”. 
El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, el signo solicitado se compone de la expresión “JAZZ AUDIO”, en 
circunstancias que “JAZZ” corresponde al nombre de un género musical 
nacido a finales del siglo XIX en los Estados Unidos y que se expandió 
de forma global a lo largo del siglo XX, y “AUDIO” se define como 
“Técnica relacionada con la reproducción, grabación y transmisión del 
sonido” de modo que la marca es descriptiva de la naturaleza de ciertos 
productos solicitados en la clase 9 como son las audio cintas con música, 
toda vez que estos productos estarán relacionados con el género musical 
antes descrito. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra 
construido en base a términos de uso común, y por no ser susceptible de 
distinguir en el mercado un único origen empresarial no corresponde 
concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. Por 
último la marca pedida y su representación gráfica no resultan suficiente 
para dotar al signo de la distintividad necesaria para que sea susceptible 
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de amparo marcario. Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de 
un registro de marca comercial. 
Que, con fecha 12/09/23 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que las marcas son gráfica y fonéticamente distintas. Agrega 
que existen una serie de registros previos con una estructura similar. Que 
en este acto se reconsidera la observación basada en la letra H) del 
artículo 20 debido a a las diferencias de coberturas que presentan los 
signos en conflicto. Se manteien observación respecto de la causal del 
artículo 20 letra E) de la ley 19.039.  
  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel  fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
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productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos, servicios o 
establecimientos; las que sean de uso general en el comercio para 
designar cierta clase de productos, servicios o establecimientos, y las que 
no presenten carácter distintivo o describan los productos, servicios o 
establecimientos a que deban aplicarse”,  determina la imposibilidad de 
registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha entendido como 
aquellos que usan el nombre propio de un producto o servicio para su 
designación, de modo que coinciden con el término que generalmente 
identifica dicho producto o servicio; descriptivos o indicativos, que son 
aquellos que entregan al público consumidor de forma directa o evidente 
información sobre una o varias características, cualidades u otros 
antecedentes esenciales que pueden servir para designar las 
particularidades del producto o servicio de que se trate, tales como su 
género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, destinación, 
peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter distintivo, dentro de 
los cuales se encuentran aquellos términos de utilización común en el 
mercado y aquellos excesivamente simples o excesivamente extensos, 
respecto de los cuales el consumidor no podrá asociar un origen 
empresarial específico y determinado dado que no poseen ninguna 
capacidad para diferenciar con claridad los productos y/o servicios 
ofrecidos y/o prestados por una persona de aquellos ofrecidos y/o 
prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de 
la causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla 
y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y excluyentes, 
esto es, en caso de concluir que no procede la protección marcaria 
conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) En primer 
lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras "para el 
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público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, ya sea en 
diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o bien que se 
deduzca claramente del significado común del término. Si conforme este 
criterio el signo es una indicación apropiada y relevante de la finalidad o 
función del producto y/o servicio, a lo menos, existe evidencia preliminar 
de que el signo es descriptivo. (b) En segundo lugar, la prueba de la 
imaginación, cuya finalidad es medir la relación entre las palabras de la 
marca y el producto o servicio al que se aplican. De esta forma si un 
término "requiere imaginación, pensamiento y la percepción para llegar a 
una conclusión en cuanto a la naturaleza de los bienes," esto es, cuando 
requiere una construcción intelectual adicional, se considera un término 
evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible de protección marcaria. 
(c) El tercer paso consiste en preguntarse si el signo es necesario para 
la competencia del mercado relevante, al cual va dirigido el producto o 
servicio; esto es, establecer si los competidores serían propensos a 
necesitar los términos utilizados en la marca solicitada para la descripción 
de sus productos y/o servicios. Así, un término será descriptivo conforme 
este criterio, si se refiere generalmente a aquellos que los competidores 
que comercializan productos o servicios similares, encontrarían útiles en 
la identificación de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto 
paso de este método requiere determinar el grado en que un término ha 
sido efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia de 
si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una marca útil 
para describir sus productos o servicios. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo 
requerido es descriptivo y carente de distintividad. En efecto, el signo 
solicitado se compone de la expresión “JAZZ AUDIO”, en circunstancias 
que “JAZZ” corresponde al nombre de un género musical nacido a finales 
del siglo XIX en los Estados Unidos y que se expandió de forma global a 
lo largo del siglo XX, y “AUDIO” se define como “Técnica relacionada con 
la reproducción, grabación y transmisión del sonido” de modo que la 
marca es descriptiva de la naturaleza de ciertos productos solicitados en 
la clase 9 como son las audio cintas con música, toda vez que estos 
productos estarán relacionados con el género musical antes descrito. A 
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lo que debe agregarse que el signo se encuentra construido en base a 
términos de uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el 
mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones de 
uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. Por último la marca 
pedida y su representación gráfica no resultan suficiente para dotar al 
signo de la distintividad necesaria para que sea susceptible de amparo 
marcario.  
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Que, la alegación respecto a la existencia de otras marcas registradas 
será desestimada por cuanto cada marca  es analizada de conformidad 
a su propio mérito, por lo que las decisiones adoptadas por este Instituto 
en casos similares no son vinculantes para éste. 
Que, conforme a todo lo expuesto, no es posible conceder el monopolio 
de un signo con dichas características a persona(s) específica(s), por 
cuanto además de no gozar de una capacidad distintiva, ello implicaría la 
atribución de un derecho en exclusiva sobre un signo que en esencia 
puede y debe ser utilizado en forma libre por los distintos actores del 
mercado. 
Se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en las prohibiciones de 
registro del artículo 20 letra e)   en relación al artículo 19 de la Ley 19.039, 
en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en  la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
 

1537422 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Conveyor 
Belt Chile SpA 

Mixta CONVEYOR BELT CHILE  

1537434 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
MARKETING Y TECNOLOGÍA AIR LIMITADA 

Mixta Digitall  

1537444 Carmen Gloria Escobar Jara, en representación de Paulina 
Stephanie Toledo Jorquera 

Mixta M MindFit Academia  

1537469 COVARRUBIAS & CIA , en representación de GESTIÓN DE 
INFORMACIÓN Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL SPA 

Denominativa SUSTECH  
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1537700 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de 
Cristian Andrés Moreno Reyes 

Mixta MASTER GARAGE  

1538185 Enrique Abelardo Aguayo Álvarez, en representación de 
COMERCIAL NOFERMAQ SPA 

Mixta DALIAN MACHINE  
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1538231 Marcela Del Pilar Justel Matte, en representación de 
Importadora y Exportadora Nuevos Aires SPA 

Mixta Nuevos Aires DECO HOME Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  09/08/23 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra  h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
al Registro N°970513 Marca NUEVOS AIRES Protege Servicios de 
publicidad, de marketing, de campañas publicitarias; gestión 
organización de eventos y ferias con fines comerciales o de publicidad; 
difusión de publicidad por cualquier medio de toda clase de productos y 
servicios; servicios de propaganda o publicidad radiada y televisada; 
servicios de marketing, incluyendo servicios de estrategias de promoción, 
distribución y precio de toda clase de productos y servicios de la clase 
35; y Registro N°970515 Marca nuevos aires protege incl.publicaciones 
periodicas y no periodicas; papeleria de la clase 16.    
Que, con fecha  14/08/23 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que  las marcas cuentan con coberturas distintas.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
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Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
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a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. En segundo lugar, y habiendo quedado 
establecido que en la especie se está ante signos que pretenden 
distinguir coberturas idénticas y/o relacionadas  se ha procedido a 
analizar las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca 
solicitada presenta identidad o semejanza determinante con la marca 
previa de forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, 
los signos en controversia presentan una configuración fácilmente 
confundible tanto desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que 
no se advierten en la marca solicitada elementos que al confrontarla con 
el signo invocado en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento Nuevos Aires DECO HOME , 
provocará todo tipo de errores y confusiones en el público consumidor, 
respecto la verdadera procedencia de los  servicios. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en autos 
distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de la 
observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común que 
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en un mercado en donde se ofrezcan los servicios que pretende amparar 
la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual forma los 
servicios que ampara la marca registrada con anterioridad, pudiendo ser 
dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso competencia uno del 
otro. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra  h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra  h) en relación al artículo 
19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
 

1538434 Virginia Estefanía Velázquez Lyra Mixta VenueClick  

1538494 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de Inxap 
Cloud SpA 

Mixta H&CO Cloud  

1538972 Luis Eugenio San Martín San Martín, en representación de 
FABRICA DE MUEBLES METALWOOD LIMITADA 

Denominativa METALWOOD  
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1530517 Andrea Lorena Espinoza Oyarzún Mixta H&M HIELO MISTRAL A escrito de fecha 21/12/2023 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo 
Al primer otrosí: Ocúrrase con quien corresponda 
Al segundo otrosí:  Téngase presente el poder en custodia 
Se deja constancia que la acreditación del pago del derecho equivalente 
a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, ha sido 
efectuado electrónicamente en la Tesorería General de la República 
(TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI en su sitio 
web institucional y que puede ser verificado en la 
página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando 
los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO.  

1531206 SARGENT & KRAHN , en representación de ARMANDO 
KIYAN KIYAN 

Mixta RESTAURANTE ROKY'S A escrito de fecha 15/12/2023. 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí: Téngase presente el poder en custodia y el patrocinio y 
poder 
Al segundo otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del 
derecho equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 
19.039, el cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería 
General de la República (TGR) mediante el sistema electrónico 
habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago 
sitio, e ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y 
FOLIO, 
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1531212 Antonio Carlos Silva Leiva Denominativa Fábrica de Abonos Murke Limitada A escrito de fecha 21/12/2023 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo 
Al primer otrosí: Ocúrrase con quien corresponda 
Al segundo otrosí:  Téngase presente el poder en custodia 
Se deja constancia que la acreditación del pago del derecho equivalente 
a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, ha sido 
efectuado electrónicamente en la Tesorería General de la República 
(TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI en su sitio 
web institucional y que puede ser verificado en la 
página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando 
los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO.  

1531218 Antonio Carlos Silva Leiva Mixta Murke A escrito de fecha 21/12/2023 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo 
Al primer otrosí: Ocúrrase con quien corresponda 
Al segundo otrosí:  Téngase presente el poder en custodia 
Se deja constancia que la acreditación del pago del derecho equivalente 
a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, ha sido 
efectuado electrónicamente en la Tesorería General de la República 
(TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI en su sitio 
web institucional y que puede ser verificado en la 
página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando 
los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO.  
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1532313 AZ Y COMPAÑIA, en representación de ALBAGLI, 
ZALIASNIK S.A. 

Denominativa QUALYLAB A escrito de fecha 19/12/2023. 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del 
derecho equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 
19.039, el cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería 
General de la República (TGR) mediante el sistema electrónico 
habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago 
sitio, e ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y 
FOLIO, 
Al segundo otrosí: Por acompañado 

1543259 Luis Eduardo Concha Ebeling, en representación de  
Inmobiliaria e Inversiones Tornin SpA 

Denominativa WWW.COVADONGADETANGO.CL A escrito de fecha 21/12/2023. 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del 
derecho equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 
19.039, el cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería 
General de la República (TGR) mediante el sistema electrónico 
habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago 
sitio, e ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y 
FOLIO, 
Al segundo otrosí: Téngase presente 
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1543264 Luis Eduardo Concha Ebeling, en representación de  
Inmobiliaria e Inversiones Tornin SpA 

Denominativa WWW.LACOVADONGADETANGO.CL A escrito de fecha 21/12/2023. 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del 
derecho equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 
19.039, el cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería 
General de la República (TGR) mediante el sistema electrónico 
habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago 
sitio, e ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y 
FOLIO, 
Al segundo otrosí: Téngase presente 
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1518236 Pablo Ernesto Mettroz Holley, en representación de Soccer 
Camps United BV 

Mixta Soccer Camps United Chile Por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1518236 Pablo Ernesto Mettroz Holley, en representación de Soccer 
Camps United BV 

Mixta Soccer Camps United Chile Téngase presente la cesión de la presente solicitud. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1518236 Pablo Ernesto Mettroz Holley, en representación de Soccer 
Camps United BV 

Mixta Soccer Camps United Chile Estése a lo resuelto. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1527207 HERMÉS & PROPIEDAD INTELECTUAL CONSULTORES 
LIMITADA, en representación de Rodolfo Ernesto Aguirre 
Villar 

Denominativa RADIO SAN LORENZO 106.1 IQUIQUE A lo ppal, por limitada la cobertura; Al primer otrosí, por contestada la 
observación de fondo; Al segundo otrosí, téngase presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1527207 HERMÉS & PROPIEDAD INTELECTUAL CONSULTORES 
LIMITADA, en representación de Rodolfo Ernesto Aguirre 
Villar 

Denominativa RADIO SAN LORENZO 106.1 IQUIQUE Téngase presente la limitación de cobertura y por cumplido lo ordenado. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1529147 Juan Francisco Pablo Reyes Taha, en representación de 
Comercial Pomona SpA 

Denominativa POMONA A lo ppal, por contestada la observación de fondo; Al primer otrosí, 
téngase presente la limitación de cobertura; Al segundo otrosí, téngase 
presente. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1530054 Clarke, Modet & C° Chile Spa, en representación de Marine 
Foods Kabushiki Kaisha (The Marine Foods Corporation) 

Mixta MarineFoods A lo ppal, por contestada la observación de fondo; Al primer otrosí, por 
acompañados; Al segundo otrosí, téngase presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1530076 Gonzalo José Sánchez Serrano, en representación de León 
Hugo Manuel Correa Rueda 

Denominativa VIÑA CORREA A lo ppal, por contestada la observación de fondo; Al primer otrosí, 
téngase presente; Al segundo otrosí, por acompañados; Al tercer otrosí, 
no ha lugar al patrocinio, constitúyase en la oportunidad y ante quién 
corresponda. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1530079 BADILLA DAVIS LTDA, en representación de Rafael Renato 
Valenzuela Rubio, Andrés Ricardo Nassar Yarur y Miguel 
Angel Pérez Flores 

Mixta FISCHER LABORATORIO A lo ppal, por contestada la observación de fondo; Al otrosí, por 
acompañados. 
 
 
 
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 
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1530095 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de 
COMERCIAL KAWAYI KAWAYI LIMITADA 

Mixta CHÓSCH MARKER Que con fecha 24/08/2023 se notificó al solicitante que incurría en la 
causal de irregistrabilidad consistente el artículo 20 letra h) inciso 1, la 
marca solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y fonética en 
relación al Registro N°945564, marca MARKER, que distingue Prendas 
de vestir, calzado, artículos de sombrerería, de la clase 25; Juegos, 
juguetes; artículos de gimnasia y deporte; adornos para árboles de 
navidad, de la clase 28; Registro N°945565, marca MARKER, que 
distingue Establecimiento comercial para la compra y venta de prendas 
de vestir, calzado, artículos de sombrerería, de la clase 25; incl. 
establecimiento comercial para la compra y venta de juegos, juguetes; 
artículos de gimnasia y deporte: adornos para árboles de navidad, de la 
clase 28; Registro N°1078941, marca MARKER, que distingue cascos 
para deportistas masculinos y femeninos; gafas protectoras para 
deportistas femeninas y masculinas, de la clase 9; bolsos incluidos en la 
clase, bolsos para aparatos deportivos y vestuario, mochilas, de la clase 
18; prendas de vestir, calzado y artículos de sombrerería, guantes, 
guantes deportivos y calzado deportivo e informal, de la clase 25; 
artículos y aparatos deportivos incluidos en la clase, esquíes, fijaciones 
para esquíes, tablas para deslizarse en la nieve y fijaciones para estas, 
botas para esquí y tablas de deslizamiento en la nieve, guantes, artículos 
deportivos en la forma de protectores para las tibias, rodillas y/o codos, 
bolsos para esquíes, de la clase 28; Registro N°1168630, marca 
MARKER, que distingue Cascos para atletas, gafas para atletas, de la 
clase 9; Bolsos de deportes, bolsos de ropa, mochilas, de la clase 18; 
Vestimenta, sombrerería, guantes, zapatos deportivos, botas de esquí y 
de snowboard, guantes de esquí y de snowboard, de la clase 25; 
Artículos de gimnasia y deporte no comprendidos en otras clases, 
esquíes, fijaciones para esquíes, tablas de snowboard fijaciones para 
tablas de snowboard, protectores de barbilla (artículos de deporte). 
Rodilleras (artículos de deporte), coderas (artículos de deporte). Guantes 
(accesorios para juegos), fundas de esquíes, de la clase 28.   
Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley 19.039, como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, de conformidad a lo dispuesto el art. 19 bis D), El titular de una 
marca registrada podrá impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares para productos o servicios que sean 
idénticos o similares a aquéllos para los cuales se ha concedido el 
registro, y a condición de que el uso hecho por el tercero pueda inducir a 
error o confusión. Cuando el uso hecho por el tercero se refiera a una 
marca idéntica para productos o servicios idénticos, se presumirá que 
existe confusión. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, la marca comercial 
sólo protege o distingue los productos o servicios para los cuales la marca 
está inscrita, no pudiendo impedir la utilización o el registro de la misma 
a nombre de un tercero para productos o servicios distintos y no 
relacionados. 
Que el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. 
Que, en consideración a las causales de irregistrabilidad  contenidas en 
la observación de fondo este Instituto  ha centrado su análisis en 
determinar si concurren o no, copulativamente en la especie, los hechos 
que constituyen las causales de irregistrabilidad formuladas. 
i) Identidad o semejanza de los signos 
ii) Identidad o relación de cobertura 
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iii) Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de los 
productos. 
i) Identidad o semejanza de los signos en conflicto. La semejanza de los 
signos puede derivarse de todos o de alguno de los siguientes aspectos: 
gráfico, fonético o conceptual. Gráfico, se presenta por la semejanza de 
las letras entre los signos que se comparan, sucesión de vocales, longitud 
de las palabras. La semejanza fonética se presenta por la coincidencia 
en las raíces o terminaciones de las palabras, que determinan el sonido 
de las mismas. La semejanza conceptual implica que los signos evocan 
una idea idéntica o semejante, pudiendo inducir a error o engaño a los 
consumidores acerca del origen empresarial de los productos. 
ii)  Identidad o relación cobertura. Para determinar un posible error o 
engaño respecto a la procedencia de los productos/servicios se debe 
tener en cuenta, la identidad o conexión de los productos/servicios que 
distingue cada signo, esto es su cobertura. Dentro de este análisis ha de 
tenerse en cuenta la naturaleza de los mismos, sus canales de 
comercialización o distribución, la relación o vinculación de éstos entre 
sí, o el uso complementario o de sustitución de unos por otros. 
iii) Riesgo de error o engaño  (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos/servicios.  Alude la probabilidad de los consumidores de 
creer, al enfrentarse a un producto/servicio distinguido con la marca que 
se solicita, que se encuentran ante un producto/servicio que tiene un 
mismo origen empresarial respecto de aquellos distinguidos con marcas 
previamente solicitadas y/o registradas. Basta con que exista el riesgo de 
confusión, es decir, que el consumidor se haya expuesto al peligro de 
creer erróneamente que se trata de los mismos productos, o que se 
encuentran vinculados entre sí. 
Que, analizado el requisito i), la marca solicitada presenta igualdad o 
semejanza gráfica y fonética, respecto al signo previamente registrado. 
La apreciación global de los signos en conflicto es que presentan una 
similitud fonética, gráfica y visual que resulta evidente o al menos 
relevante. 
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Que, aplicado al caso que nos ocupa el requisito ii), se aprecia que la 
cobertura pedida colisiona en parte con la que distingue el registro 
fundante del rechazo de oficio, específicamente la siguiente:  Servicios 
de compra y venta al por mayor y al detalle de productos de las clases 9, 
18, 25 y 28, de la clase 35. 
Que analizado en el caso concreto el requisito ii), puede concluirse que 
dándose en la especie conjuntamente los requisitos i) y ii), de coexistir 
los signos en conflicto para la cobertura mencionada en el número 
anterior, se producirá en el público consumidor toda clase de errores 
respecto de la procedencia empresarial de los mismos. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, en virtud del pueden 
coexistir marcas comerciales idénticas o similares cuando protegen o 
distinguen productos o servicios   distintos y no relacionados a los que 
distingue su marca, no se observa impedimento para otorgar la marca 
pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. Que, 
atendida las semejanzas determinantes existentes entre los signos la 
convivencia de éstos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión 
provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos los 
consumidores al momento de elegir un servicio de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. 
Cabe dejar expresa constancia que la ausencia de oposición por parte de 
los titulares de los registros o solicitudes previas fundantes del rechazo 
de oficio, en ningún caso puede ser considerada una aquiescencia a la 
solicitud de registro de marca idéntica o semejante por un tercero, 
subsistiendo la obligación de este Instituto de impedir el error o engaño 
al que podrán verse expuestos los consumidores. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el Reglamento de dicha ley, 
Se resuelve: 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 28/12/2023

 
Sección M11: 

Resoluciones Varias 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

318 

 

1. Se ratifica la observación de fondo y se rechaza la solicitud de 
registro por los mismos fundamentos de la observación de 
fondo reproducidos anteriormente para la siguiente cobertura: 
Servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de 
productos de las clases 9, 18, 25 y 28, de la clase 35, y 

2. En definitiva, se reconsidera las observaciones de fondo, 
aceptándose la solicitud de registro de marca para la siguiente 
cobertura: Servicios de compra y venta al por mayor y al 
detalle de productos de las clases 1 a la 34, con exclusión de 
productos de las clases 9, 18, 25 y 28; Organización de 
exposiciones con fines comerciales o publicitarios; 
Administración y gestión de negocios; Servicios de marketing 
comercial, de la clase 35. 

 

1530095 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de 
COMERCIAL KAWAYI KAWAYI LIMITADA 

Mixta CHÓSCH MARKER A lo ppal, por contestada la observación de fondo; Al otrosí, por 
acompañados 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

Resolución de aceptación parcial a registro 

1530117 Catalina Yahiza Atal Yacksic, en representación de Pedro 
Angel Castillo Castillo 

Mixta DENTOILUSTRADOR Por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1530120 Alexander Sebastián Muhlenbrock Reyes, en representación 
de Camilo Ernesto Delgadillo Mariñanco 

Mixta HAPPY Como se pide. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1530120 Alexander Sebastián Muhlenbrock Reyes, en representación 
de Camilo Ernesto Delgadillo Mariñanco 

Mixta HAPPY Como se pide. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1530122 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de 
CONSULTORÍAS IVICA & CANGA SPA 

Mixta HYPERSCANNING LAB A lo ppal, por contestada la observación de fondo; Al otrosí, por 
acompañados. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1535207 Rashik Demetrio Hernandez Toledo, en representación de 
GLENDA EMILIA FARGE BALBIN 

Denominativa I FOREST Téngase por contestada la observación de fondo.  
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Fondo - Res. Favorable Escrito  
 

1535997 Claudio Antonio Ide Olivares Denominativa transportes ide Considerando 
1-         Que con fecha 3 de agosto de 2023 se notificó al solicitante una 
resolución de observaciones de fondo a fin de informarle que la marca 
solicitada incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los 
artículos 19 y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca 
solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual 
podría prestarse para inducir a error, en relación al Registro 
N°1270606. IDE. Conductores eléctricos, acoplamientos eléctricos, 
armarios de distribución [electricidad], distribuidores eléctricos de 
corriente, distribuidores de circuitos eléctricos, conexiones eléctricas, 
cajas de conexión, cuadros de distribución, tableros de distribución de 
electricidad, cajas de derivación (electricidad), cajas de enchufes 
eléctricos, cajas de registros [electricidad], contactos eléctricos, tomas 
de corriente, Inversores [electricidad], clase 9. Registro N° 1118825. 
IDE. Prendas de vestir, clase 25. 
2-         Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o 
servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales 
como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 
olores o formas tridimensionales, así como también, cualquier 
combinación de estos signos, siendo una de sus funciones principales 
la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. La función 
fundamental de las marcas radican en su distintividad, y las demás 
funciones como la de identificación del origen, de calidad, publicitaria 
son derivadas de ésta. La distintividad de la marca es la que permite 
que ésta pueda identificar y diferenciarse de otras marcas para 
productos idénticos o similares. 
3-         Que, de conformidad a lo dispuesto el art. 19 bis D), El titular de 
una marca registrada podrá impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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marcas idénticas o similares para productos o servicios que sean 
idénticos o similares a aquéllos para los cuales se ha concedido el 
registro, y a condición de que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. Cuando el uso hecho por el tercero se refiera a una 
marca idéntica para productos o servicios idénticos, se presumirá que 
existe confusión. 
4-         Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, la marca 
comercial sólo protege o distingue los productos o servicios para los 
cuales la marca está inscrita, no pudiendo impedir la utilización o el 
registro de la misma a nombre de un tercero para productos o servicios 
distintos y no relacionados. 
5-         Que el solicitante contestó la observación de fondo con fecha 12 
de junio de 2023 señalando que ambas marcas tienen delimitado, de 
forma muy específica, cuál sería el servicio o producto ofrecido, esto 
considerando el principio de especialidad de las marcas, por lo que no 
habría colisión. 
6-         Que, en consideración a las causales de irregistrabilidad 
contenidas en la observación de fondo este Instituto  ha centrado su 
análisis en determinar si concurren o no, copulativamente en la especie, 
los hechos que constituyen las causales de irregistrabilidad formuladas. 
6.1 Identidad o semejanza de los signos 
6.2 Identidad o relación de cobertura 
6.3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos y servicios. 
6.1 Identidad o semejanza de los signos en conflicto. La semejanza de 
los signos puede derivarse de todos o de alguno de los siguientes 
aspectos: gráfico, fonético o conceptual. Gráfico, se presenta por la 
semejanza de las letras entre los signos que se comparan, sucesión de 
vocales, longitud de las palabras. La semejanza fonética se presenta 
por la coincidencia en las raíces o terminaciones de las palabras, que 
determinan el sonido de las mismas. La semejanza conceptual implica 
que los signos evocan una idea idéntica o semejante, pudiendo inducir 
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a error o engaño a los consumidores acerca del origen empresarial de 
los productos y servicios. 
6.2 Identidad o relación cobertura. Para determinar un posible error o 
engaño respecto a la procedencia de los productos y servicios se debe 
tener en cuenta, la identidad o conexión de los productos y servicios 
que distingue cada signo, esto es su cobertura. Dentro de este análisis 
ha de tenerse en cuenta la naturaleza de los mismos, sus canales de 
comercialización o distribución, la relación o vinculación de éstos entre 
sí, o el uso complementario o de sustitución de unos por otros. 
6.3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de 
los productos y servicios. Alude la probabilidad de los consumidores de 
creer, al enfrentarse a un producto distinguido con la marca que se 
solicita, que se encuentran ante un producto o servicio que tiene un 
mismo origen empresarial respecto de aquellos distinguidos con marcas 
previamente solicitadas y/o registradas mencionadas en el punto 1. 
Basta con que exista el riesgo de confusión, es decir, que el consumidor 
se haya expuesto al peligro de creer erróneamente que se trata de los 
mismos productos y servicios, o que se encuentran vinculados entre sí. 
7-         Que, analizado el requisito 6.1, la marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, respecto al signo previamente 
registrado y/o solicitado mencionado en el punto 1. La apreciación 
global de los signos en conflicto es que presentan una similitud fonética, 
gráfica y visual que resulta evidente o al menos relevante. 
8-         Que, aplicado al caso que nos ocupa el requisito 6.2, se aprecia 
que la cobertura pedida colisiona en parte con la que distingue el 
registro fundante del rechazo de oficio, específicamente la 
siguiente             transporte de productos de las clases 6 y 25, clase 39. 
9-         Que analizado en el caso concreto el requisito 6.3, puede 
concluirse que dándose en la especie conjuntamente los requisitos 6.1 y 
6.2, de coexistir los signos en conflicto para la cobertura mencionada en 
el número anterior, se producirá en el público consumidor toda clase de 
errores respecto de la procedencia empresarial de los mismos. 
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10-       Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, en virtud 
del pueden coexistir marcas comerciales idénticas o similares cuando 
protegen o distinguen productos o servicios distintos y no relacionados 
a los que distingue su marca, no se observa impedimento para otorgar 
la marca pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
11-       Cabe dejar expresa constancia que la ausencia de oposición por 
parte de los titulares de los registros o solicitudes previas fundantes del 
rechazo de oficio, en ningún caso puede ser considerada una 
aquiescencia a la solicitud de registro de marca idéntica o semejante 
por un tercero, subsistiendo la obligación de este Instituto de impedir el 
error o engaño al que podrán verse expuestos los consumidores. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22  incisos 4°, 5° y 6°  y en el Reglamento de dicha 
ley, 
Se resuelve: 
Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo reproducidos anteriormente para la siguiente 
cobertura transporte de productos de las clases 6 y 25, clase 39, y se 
reconsidera las observaciones de fondo, aceptándose la solicitud de 
registro de marca para la siguiente cobertura transporte, con excepción 
de productos de las clases 6 y 25, clase 39. Con protección al conjunto 
y sin protección al término "transportes" individualmente considerado de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1536322 SILVA ABOGADOS, en representación de INDO OPTICAL 
S.L.U. 

Mixta CONCEPT VS Considerando 
Que con fecha 01/08/23 se notificó al solicitante que incurría en la causal 
de irregistrabilidad consistente en la presente solicitud de marca presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética y se presta para inducir a 
confusión, error y/o engaño respecto de la procedencia, cualidad o 
género de los servicios, configurando las causales contenidas en los 
artículos 19 y 20 letra  h) de la Ley N°19.039, respecto a Registro 
N°1323411, marca V S, que distingue aplicaciones informáticas 
descargables, de la clase 9.  

Resolución de aceptación parcial a registro 
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Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley 19.039, como 
signos susceptibles de representación gráfica capaces de distinguir en el 
mercado productos, servicios, establecimientos industriales o 
comerciales. La función fundamental de las marcas radican en su 
distintividad, y las demás funciones como la de identificación del origen, 
de calidad, publicitaria  son derivadas de ésta. La distintividad de la marca 
es la que permite que ésta pueda identificar y diferenciarse de otras 
marcas para productos idénticos o similares. 
Que, de conformidad a lo dispuesto el art. 19 bis D), El titular de una 
marca registrada podrá impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares para productos, servicios o establecimientos 
comerciales o industriales que sean idénticos o similares a aquéllos para 
los cuales se ha concedido el registro, y a condición de que el uso hecho 
por el tercero pueda inducir a error o confusión. Cuando el uso hecho por 
el tercero se refiera a una marca idéntica para productos, servicios o 
establecimientos comerciales o industriales idénticos, se presumirá que 
existe confusión. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria,  la marca comercial 
sólo protege o distingue los productos, servicios o establecimientos 
comerciales o industriales para los cuales la marca está inscrita, no 
pudiendo  impedir la utilización o el registro  de la misma  a nombre de 
un tercero para productos, servicios o establecimientos comerciales o 
industriales distintos y no relacionados. 
Que el solicitante contestó la observación de fondo señalando que  las 
marcas son gráfica y fonéticamente distintas y cuentan con coberturas 
diferentes.  
Que, en consideración a las causales de irregistrabilidad  contenidas en 
la observación de fondo este Instituto  ha centrado su análisis en 
determinar si concurren o no, copulativamente en la especie, los hechos 
que constituyen las causales de irregistrabilidad formuladas. 
1 Identidad o semejanza de los signos. 
2 Identidad o relación de cobertura. 
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3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de los 
productos. 
1 Identidad o semejanza de los signos en conflicto. La semejanza de los 
signos puede derivarse de todos o de alguno de los siguientes aspectos: 
gráfico, fonético o conceptual. Gráfico, se presenta por la semejanza de 
las letras entre los signos que se comparan, sucesión de vocales, longitud 
de las palabras. La semejanza fonética se presenta por la coincidencia 
en las raíces o terminaciones de las palabras, que determinan el sonido 
de las mismas. La semejanza conceptual implica que los signos evocan 
una idea idéntica o semejante, pudiendo inducir a error o engaño a los 
consumidores acerca del origen empresarial de los productos. 
2 Identidad o relación cobertura. Para determinar un posible error o 
engaño respecto a la procedencia de los productos se debe tener en 
cuenta, la identidad o conexión de los productos que distingue  cada 
signo, esto es su cobertura. Dentro de este análisis ha de tenerse en 
cuenta  la naturaleza de los mismos, sus canales de comercialización o 
distribución, la relación o vinculación de éstos entre sí, o el uso 
complementario o de sustitución de unos por otros. 
3 Riesgo de error o engaño  (confusión) respecto a la procedencia de los 
productos.  Alude la probabilidad de los consumidores de creer, al 
enfrentarse a un producto distinguido con la marca que se solicita,  que 
se encuentran ante un producto que tiene un mismo origen empresarial 
respecto de aquellos distinguidos con marcas previamente solicitadas y/o 
registradas mencionadas en el punto 1. Basta con que exista  el riesgo 
de  confusión, es decir, que el consumidor se haya expuesto al peligro de 
creer erróneamente que se trata de los mismos productos, o que se 
encuentran vinculados entre sí. 
Que, analizado el requisito 1, la marca solicitada presenta igualdad o 
semejanza gráfica y fonética, respecto al signo previamente registrado 
y/o solicitado mencionado en el punto 1. La apreciación global de los 
signos en conflicto es que presentan una similitud fonética, gráfica  y 
visual que resulta evidente o al menos relevante. 
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Que, aplicado al caso que nos ocupa el requisito 2, se aprecia que 
la  cobertura pedida colisiona en parte con la que distingue el registro 
fundante del rechazo de oficio.  
Que analizado en el caso concreto el requisito 3, puede concluirse que 
dándose en la especie conjuntamente los requisitos 1 y 2, de coexistir los 
signos en conflicto para la cobertura mencionada en el número anterior, 
se producirá en el público consumidor toda clase de errores respecto de 
la procedencia empresarial de los mismos. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, en virtud del pueden 
coexistir marcas comerciales idénticas o similares cuando protegen o 
distinguen productos, servicios o establecimientos comerciales o 
industriales distintos y no relacionados a los que distingue su marca, no 
se observa impedimento para otorgar la marca pedida para el resto de la 
cobertura solicitada. 
Cabe dejar expresa constancia que  la ausencia de oposición por parte 
de los titulares de los registros o solicitudes previas fundantes del rechazo 
de oficio,  en ningún caso puede ser considerada una aquiescencia a la 
solicitud de registro de marca idéntica o semejante por un tercero, 
subsistiendo la obligación de este Instituto de impedir el error o engaño 
al que podrán verse expuestos los consumidores. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.039, en sus 
artículos 19, 20 letra H), 22  incisos 4°, 5° y 6°  y en el Reglamento de 
dicha ley, 
Se resuelve: 
Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo reproducidos anteriormente para la siguiente 
cobertura:  Software informático para el procesamiento de imágenes 
digitales; equipos para el tratamiento de la información (ordenadores) y 
programas de ordenador (software) para aplicaciones en el campo de la 
óptica y la oftalmología; software para profesionales de óptica y 
oftalmología; publicaciones electrónicas descargables sobre óptica y 
oftalmología. Clase 9. Se reconsidera las observaciones de fondo, 
aceptándose la solicitud de registro de marca para la siguiente cobertura: 
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Aparatos e instrumentos ópticos; óptica para la vista (artículos de -); 
cristal óptico; cristales de gafas de sol; lentes ópticas; lentes correctoras; 
gafas; gafas antideslumbrantes; gafas de sol; gafas de deporte; monturas 
de gafas (anteojos); cristales ópticos; cristales de gafas de sol; estuches 
para gafas; lentes de contacto; estuches para lentes de contacto; 
cordones para gafas; aparatos de escáner de imágenes; escáneres 
ópticos; microscopios y sus partes. Clase 9. 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 bis B), esta resolución 
podrá ser apelada dentro del plazo de 15 días hábiles con patrocinio 
de  abogado habilitado. 

1536336 Lilian Verónica Albornoz Pérez, en representación de Erwin 
Ernesto Haensgen Andrewartha 

Denominativa PINOCHO Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1536353 Garcia Parot y Compañia SpA, en representación de 
Makeblock Co., Ltd. 

Denominativa xTool A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al otrosí, por 
acompañados.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1536360 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de GOR 
FACTORY, S.A. 

Mixta Stamina A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al otrosí, téngase 
presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1536363 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Remili Freitas Soares 

Mixta TAMAGO sushi house Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1536366 Juan Enrique Puga Valdés, en representación de 
Anticorrosivos Industriales SpA 

Mixta AN COR A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al otrosí, téngase 
presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1536366 Juan Enrique Puga Valdés, en representación de 
Anticorrosivos Industriales SpA 

Mixta AN COR Considerando 
Que con fecha 03/08/23 se notificó al solicitante que incurría en la causal 
de irregistrabilidad consistente en la presente solicitud de marca presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética y se presta para inducir a 
confusión, error y/o engaño respecto de la procedencia, cualidad o 
género de los servicios, configurando las causales contenidas en los 
artículos 19 y 20 letra  h) de la Ley N°19.039, respecto a 
Registro  N°1221514, marca HANCOR, que distingue tubería de plástico 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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corrugado y partes y piezas de las mismas, de la clase 17; Registro 
N°1145484, marca AMCOR, que distingue Películas plásticas 
sobresalientes, de una y multi-capas; materiales de empaquetado 
laminados hechos de dichas películas en combinación con otros 
materiales; hojas flexibles y tubos para uso en hacer paquetes; 
sustancias plásticas semi procesadas tales como pet preformadas, de la 
clase 17.  
Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley 19.039, como 
signos susceptibles de representación gráfica capaces de distinguir en el 
mercado productos, servicios, establecimientos industriales o 
comerciales. La función fundamental de las marcas radican en su 
distintividad, y las demás funciones como la de identificación del origen, 
de calidad, publicitaria  son derivadas de ésta. La distintividad de la marca 
es la que permite que ésta pueda identificar y diferenciarse de otras 
marcas para productos idénticos o similares. 
Que, de conformidad a lo dispuesto el art. 19 bis D), El titular de una 
marca registrada podrá impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares para productos, servicios o establecimientos 
comerciales o industriales que sean idénticos o similares a aquéllos para 
los cuales se ha concedido el registro, y a condición de que el uso hecho 
por el tercero pueda inducir a error o confusión. Cuando el uso hecho por 
el tercero se refiera a una marca idéntica para productos, servicios o 
establecimientos comerciales o industriales idénticos, se presumirá que 
existe confusión. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria,  la marca comercial 
sólo protege o distingue los productos, servicios o establecimientos 
comerciales o industriales para los cuales la marca está inscrita, no 
pudiendo  impedir la utilización o el registro  de la misma  a nombre de 
un tercero para productos, servicios o establecimientos comerciales o 
industriales distintos y no relacionados. 
Que el solicitante contestó la observación de fondo señalando que  las 
marcas son gráfica y fonéticamente distintas.  
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Que, en consideración a las causales de irregistrabilidad  contenidas en 
la observación de fondo este Instituto  ha centrado su análisis en 
determinar si concurren o no, copulativamente en la especie, los hechos 
que constituyen las causales de irregistrabilidad formuladas. 
1 Identidad o semejanza de los signos. 
2 Identidad o relación de cobertura. 
3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de los 
productos. 
1 Identidad o semejanza de los signos en conflicto. La semejanza de los 
signos puede derivarse de todos o de alguno de los siguientes aspectos: 
gráfico, fonético o conceptual. Gráfico, se presenta por la semejanza de 
las letras entre los signos que se comparan, sucesión de vocales, longitud 
de las palabras. La semejanza fonética se presenta por la coincidencia 
en las raíces o terminaciones de las palabras, que determinan el sonido 
de las mismas. La semejanza conceptual implica que los signos evocan 
una idea idéntica o semejante, pudiendo inducir a error o engaño a los 
consumidores acerca del origen empresarial de los productos. 
2 Identidad o relación cobertura. Para determinar un posible error o 
engaño respecto a la procedencia de los productos se debe tener en 
cuenta, la identidad o conexión de los productos que distingue  cada 
signo, esto es su cobertura. Dentro de este análisis ha de tenerse en 
cuenta  la naturaleza de los mismos, sus canales de comercialización o 
distribución, la relación o vinculación de éstos entre sí, o el uso 
complementario o de sustitución de unos por otros. 
3 Riesgo de error o engaño  (confusión) respecto a la procedencia de los 
productos.  Alude la probabilidad de los consumidores de creer, al 
enfrentarse a un producto distinguido con la marca que se solicita,  que 
se encuentran ante un producto que tiene un mismo origen empresarial 
respecto de aquellos distinguidos con marcas previamente solicitadas y/o 
registradas mencionadas en el punto 1. Basta con que exista  el riesgo 
de  confusión, es decir, que el consumidor se haya expuesto al peligro de 
creer erróneamente que se trata de los mismos productos, o que se 
encuentran vinculados entre sí. 
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Que, analizado el requisito 1, la marca solicitada presenta igualdad o 
semejanza gráfica y fonética, respecto al signo previamente registrado 
y/o solicitado mencionado en el punto 1. La apreciación global de los 
signos en conflicto es que presentan una similitud fonética, gráfica  y 
visual que resulta evidente o al menos relevante. 
Que, aplicado al caso que nos ocupa el requisito 2, se aprecia que 
la  cobertura pedida colisiona en parte con la que distingue el registro 
fundante del rechazo de oficio.  
Que analizado en el caso concreto el requisito 3, puede concluirse que 
dándose en la especie conjuntamente los requisitos 1 y 2, de coexistir los 
signos en conflicto para la cobertura mencionada en el número anterior, 
se producirá en el público consumidor toda clase de errores respecto de 
la procedencia empresarial de los mismos. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, en virtud del pueden 
coexistir marcas comerciales idénticas o similares cuando protegen o 
distinguen productos, servicios o establecimientos comerciales o 
industriales distintos y no relacionados a los que distingue su marca, no 
se observa impedimento para otorgar la marca pedida para el resto de la 
cobertura solicitada. 
Cabe dejar expresa constancia que  la ausencia de oposición por parte 
de los titulares de los registros o solicitudes previas fundantes del rechazo 
de oficio,  en ningún caso puede ser considerada una aquiescencia a la 
solicitud de registro de marca idéntica o semejante por un tercero, 
subsistiendo la obligación de este Instituto de impedir el error o engaño 
al que podrán verse expuestos los consumidores. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.039, en sus 
artículos 19, 20 letra H), 22  incisos 4°, 5° y 6°  y en el Reglamento de 
dicha ley, 
Se resuelve: 
Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo reproducidos anteriormente para la siguiente 
cobertura:  Aisladores espaciadores de ánodos y cátodos; Aislantes para 
conductores eléctricos; Armaduras no metálicas para conductos y 
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materiales no metálicos para reforzar conductos; Resinas sintéticas 
semielaboradas. Clase 17. Se reconsidera las observaciones de fondo, 
aceptándose la solicitud de registro de marca para la siguiente 
cobertura:  Servicios de ingeniería y diseño para empresas mineras e 
industriales. Clase 42. 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 bis B), esta resolución 
podrá ser apelada dentro del plazo de 15 días hábiles con patrocinio 
de  abogado habilitado. 

1536370 María Javiera Badilla Véliz, en representación de Biosfera 
Austral SpA 

Denominativa BIÓSFERA AUSTRAL Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1536372 Iuris Abogados S.A., en representación de NR 
INTERNACIONAL SpA 

Mixta DECOR A lo principal, como se pide. Al primer otrosí, por contestda la 
observación de fondo. Al segundo otrosí, como se pide.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1536381 Valentina Antonella Venturelli Santa María, en representación 
de DEUTSCHE PHARMA S.A. 

Denominativa SINRONCAR Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1536398 Sara Julia De Lourdes Díaz Enrione, en representación de 
Fabiola Alejandra Romo Pino 

Mixta MASTERMIND A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al primer y 
segundo otrosí, como se pide.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1536398 Sara Julia De Lourdes Díaz Enrione, en representación de 
Fabiola Alejandra Romo Pino 

Mixta MASTERMIND Como se pide.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1536398 Sara Julia De Lourdes Díaz Enrione, en representación de 
Fabiola Alejandra Romo Pino 

Mixta MASTERMIND Como se pide.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1536402 JARRY IP SPA, en representación de Electrónica Casa Royal 
Limitada 

Mixta JAZZ AUDIO A lo principal, por contestda la observación de fondo. Al otrosí, como se 
pide.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1537421 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Sebastian Andres Duran Estay 

Mixta Cili Téngase por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 28/12/2023

 
Sección M11: 

Resoluciones Varias 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

331 

 

1537421 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Sebastian Andres Duran Estay 

Mixta Cili Como se pide. 
 
 
 
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1537421 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Sebastian Andres Duran Estay 

Mixta Cili  

Resolución de aceptación parcial a registro 

1537422 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Conveyor 
Belt Chile SpA 

Mixta CONVEYOR BELT CHILE A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo y presente 
la limitación de la cobertura, corríjase en lo pertinente la base de datos; 
Al otrosí: Téngase por acompañados los documentos, a excepción del 
identificado como “Observación de fondo y Resolución de aceptación a 
registro de la marca CHICKEN FACTORY, solicitud N° 1301136, por la 
preexistencia del registro C.F. CHICHKEN FACORY”, el que al no obrar 
materialmente en autos, se tiene por no acompañado. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1537428 Manuel Antonio Salamanca Sotomayor Mixta CA COLEGIO AYLLU Habiendose advertido que el poder citado en la contestación a la 
observación de fondo N°223372 se refiere a persona diversa del 
solicitante en autos, antes de proveer resuelvo: Acreditese poder o 
delegación en forma, o señalese número de custodia en sistema 
Institucional, dentro de 30 días hábiles bajo apercibimiento de tenerse por 
no presentado el escrito, todo conforme el artículo 15 de la Ley 
N°19.039.  

Fondo - Res. Observaciones Escrito (30 días) 

1537434 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
MARKETING Y TECNOLOGÍA AIR LIMITADA 

Mixta Digitall Téngase por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1537436 MÜHLENBROCK & KÜHNER SpA, en representación de 
Jennifer Vannesa Galvarini Torres 

Denominativa PINCOYA SIN GLAMOURRR A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo; Al otrosí: 
Téngase por acompañados los documentos, a excepción del identificado 
como “Sentencia ROL N° 1607-2019, de fecha 1-10-2019, dictada por el 
Tribunal de Propiedad Intelectual, sobre el signo PINCOYA 
PRODUCCIONESIS”, el que al no coincidir con aquel que obra 
materialmente en autos, se tiene por no acompañado. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1537436 MÜHLENBROCK & KÜHNER SpA, en representación de 
Jennifer Vannesa Galvarini Torres 

Denominativa PINCOYA SIN GLAMOURRR  
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Resolución de aceptación parcial a registro 

1537444 Carmen Gloria Escobar Jara, en representación de Paulina 
Stephanie Toledo Jorquera 

Mixta M MindFit Academia Téngase por contestada la observación de fondo. 
 
 
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1537444 Carmen Gloria Escobar Jara, en representación de Paulina 
Stephanie Toledo Jorquera 

Mixta M MindFit Academia Téngase presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1537446 JUAN FRANCISCO FONSECA VARGAS, en representación 
de Inversiones Mundo SpA 

Mixta Vitanutrition Téngase por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1537446 JUAN FRANCISCO FONSECA VARGAS, en representación 
de Inversiones Mundo SpA 

Mixta Vitanutrition  

Resolución de aceptación parcial a registro 

1537469 COVARRUBIAS & CIA , en representación de GESTIÓN DE 
INFORMACIÓN Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL SPA 

Denominativa SUSTECH A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo; Al 
otrosí: Téngase presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1537700 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de 
Cristian Andrés Moreno Reyes 

Mixta MASTER GARAGE Téngase por contestada la observación de fondo. 
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1538185 Enrique Abelardo Aguayo Álvarez, en representación de 
COMERCIAL NOFERMAQ SPA 

Mixta DALIAN MACHINE Téngase por contestada la observación de fondo.  
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1538186 Enrique Abelardo Aguayo Álvarez, en representación de 
COMERCIAL NOFERMAQ SPA 

Mixta DALIAN MACHINE Téngase por contestada la observación de fondo.  
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1538186 Enrique Abelardo Aguayo Álvarez, en representación de 
COMERCIAL NOFERMAQ SPA 

Mixta DALIAN MACHINE  

Resolución de aceptación parcial a registro 

1538231 Marcela Del Pilar Justel Matte, en representación de 
Importadora y Exportadora Nuevos Aires SPA 

Mixta Nuevos Aires DECO HOME Por contestada la observación de fondo.  
 
 
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 
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1538235 Carlos Edison Maximiliano Alegría López, en representación 
de Exportadora y comercializadora sland spa 

Denominativa Winekee A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo. 
Al primer otrosí: Téngse presente. 
Al segundo otrosí: Téngase por acompañados. 
A escrito de fecha 8 de noviembre de 2023 folio C/2023/147690: 
Como se pide. 
A escrito de fecha 18 de diciembre de 2023 folio C/2023/165417: 
Estése a lo resuelto.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1538434 Virginia Estefanía Velázquez Lyra Mixta VenueClick Téngase por contestada la observación de fondo.  
 Fondo - Res. Favorable Escrito 

1538465 José Manuel Urenda Ossa, en representación de AUTO 
SUMMIT CHILE S.A. 

Mixta ONE SUMMIT A lo principal: Téngase presente la cesión de la solicitud, corríjase en lo 
pertinente la base de datos. 
Al primer otrosí: Téngase por acompañado. 
Al segundo otrosí: Téngase presente el poder en custodia.  
A escrito de fecha 22 de agosto de 2023 folio C/2023/111992: 
A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo. 
Al primer otrosí: Téngase presente 
Al segundo otrosí: Téngase por acompañado. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1538494 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de Inxap 
Cloud SpA 

Mixta H&CO Cloud Téngase por contestada la observación de fondo.  
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1538821 PCM ABOGADOS LIMITADA, en representación de 
Sociedad Alimentos Schwencke SpA 

Mixta SCHWENCKE ARROLLADO RANCO Téngase por contestada la observación de fondo.  
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1538897 Paola Cecilia Rodríguez Barahona, en representación de 
Sociedad Química y Ecológica SpA 

Mixta OLICOPPER Téngase por contestada la observación de fondo.  
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1538972 Luis Eugenio San Martín San Martín, en representación de 
FABRICA DE MUEBLES METALWOOD LIMITADA 

Denominativa METALWOOD Téngase por contestada la observación de fondo.  
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Fondo - Res. Favorable Escrito 

1539135 Carmen Rosa Véliz Chusco, en representación de 
AGRICOLA, FORESTAL Y GANADERA ANDINO LTDA. 

Denominativa ...NATURALLY Téngase por contestada la observación de fondo.  
 
 
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1541270 Lucas Vicente Suzarte Dellarossa Mixta VENDES O VENDES Previo a resolver, acompañe poder de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 15 de la Ley 19.039, dentro del plazo de 30 días, bajo 
apercibimiento de tener por no presentado el escrito 

Fondo - Res. Observaciones Escrito (30 días) 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1551174 Clarke, Modet & C° Chile SpA, en representación de 
FUJIFILM Business Innovation Kabushiki Kaisha (FUJIFILM 
Business Innovation Corp.) 

Denominativa Revoria Resolviendo escrito de fecha 21/11/2023 
A lo Principal: Como se pide, corrijase cobertura de clase 9 en base de 
datos. 
Al Otrosí: Téngase presente. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1552527 Andrea Carolina Silva Ayala Mixta Le Pequén  

Resolución de tener por no presentada 

1553133 Sara Julia De Lourdes Díaz Enrione, en representación de 
ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL PROGRAMA 
PARA LA CONSERVACION DE LOS MURCIELAGOS DE 
CHILE U O.N.G. PCMCH 

Mixta PCMCH Programa para la Conservación de 
Murciélagos de Chile 

Estese a lo resuelto. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1553135 Sara Julia De Lourdes Díaz Enrione, en representación de 
ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL PROGRAMA 
PARA LA CONSERVACION DE LOS MURCIELAGOS DE 
CHILE U O.N.G. PCMCH 

Mixta PCMCH Programa para la Conservación de 
Murciélagos de Chile 

Estese a lo resuelto. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1554593 Martin Blumenfeld Denominativa BLUMEN Vistos, y teniendo presente que el interesado no ha ejercido su derecho 
a oposición a la solicitud de registro  dentro del plazo establecido en el 
artículo 5  de la ley 19.039, es decir, dentro del plazo de 30 días 
siguientes a la publicación del extracto de la solicitud en el Diario 
Oficial,  se resuelve  no ha lugar por extemporáneo. 

Fondo - Res. Desfavorable Escrito 

1556642 Alejandro Yung Ramos, en representación de Alejandro Yung 
Ramos y Raimundo Gonzalo Vergara Arthur 

Denominativa preB  
 
 
 

Resolución de abandono 
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1556728 GIANFRANCO RENZO BASOLO BRUZZO, en 
representación de SOCIEDAD DE EVENTOS ESPECIALES 
Y PRODUCCIONES LIMITADA 

Denominativa ARTE VIÑA  

Resolución de abandono 

1557585 Akemi Alejandra Kodama Miura, en representación de 
COMERCIAL MARIENBURG LIMITADA 

Denominativa VECTOR  

Resolución de abandono 

1557676 Javier Andrés Uribe Valdés, en representación de Javier 
Ignacio Uribe Castro 

Mixta Quitralco Propiedades  

Resolución de abandono 

1557678 Darío Andrés Herrera Mora, en representación de Servicios 
logísticos y desarrollo de negocios limitada 

Mixta Te lo llevo logística experta, seguridad y confianza 
justo a tiempo 

 

Resolución de abandono 

1557700 José Ignacio Ule Figueroa, en representación de Via Media 
S.p.A 

Denominativa Vía Austral  

Resolución de abandono 

1557771 Alvaro Xavier Fernandez Rojas, en representación de PET 
FOODS SALADILLO S.A. 

Mixta ROSCO  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1558084 Víctor Hugo Flores Flores, en representación de Comercio e 
inversiones Flores SPA 

Mixta F&R Propiedades  

Resolución de abandono 

1558185 Valeria Elizabeth Sepúlveda Figueroa, en representación de 
Claudio Andrés Sepúlveda Aguilera 

Denominativa CLEAN HOUSE´S  

Resolución de abandono 

1558439 Jorge Gabriel Barrientos Águila, en representación de 
SERCIOS DE LIMPIEZA Y MANTENCIÓN HNOS BA SpA, 
Jorge Gabriel Barrientos Águila y Cristian Sebastián 
Barrientos Águila 

Denominativa Austral Clean  

Resolución de abandono 
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1558510 Thomas Alan Graell Le-beuffe, en representación de 
Desarrollo sostenible spa 

Denominativa CReO  

Resolución de abandono 

1558704 Diego Ignacio Rodríguez Hidalgo, en representación de 
Fernandez Vial 

Denominativa INMORTAL  

Resolución de abandono 

1558926 Roxana Del Carmen Caris Henríquez, en representación de 
Axel David Jesús Castillo Caris 

Mixta Río Chic Boutique  

Resolución de abandono 

1558932 Pamela Isabel Narváez Sepúlveda, en representación de 
AGROCOMERCIAL PURAPEL SPA 

Mixta VIÑA PURAPEL  

Resolución de abandono 

1559281 SILVA Y CIA., en representación de Instagram, LLC Denominativa THREADS Acompañe certificado original de la prioridad invocada en la 
presentación de la solicitud, emitido por la autoridad competente del 
país de origen de la solicitud extranjera, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 62 y siguientes del Reglamento de la Ley 19.039. Dicho 
documento debe ser acompañado con su respectiva traducción al 
español, si fuere el caso, la que debe ser completa y concordante con el 
certificado proveniente del extranjero. 

Resolución de observaciones de prioridad 

1560425 MARINO PORZIO BOZZOLO, en representación de Rendic 
Hermanos S.A. 

Mixta THE BOSS  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1561889 Eduardo Rozas López, en representación de San Pablo 
Alimentos Ltda 

Mixta Ohmascotas  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 
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1563938 Jose Luis Triguero Abramovich, en representación de La 
Comida de Luna SpA 

Denominativa La Comida de Luna Al escrito de fecha 24 de diciembre de 2023: No ha lugar atendido el 
estado administrativo de la solicitud, y al haberse presentado la 
contestación de las observaciones forma extemporánea, dado que el 
plazo para ello finalizó el día 20 de diciembre de 2023. 
A mayor abundamiento la observación es clara, pues en el tercer 
párrafo se señala expresamente que el problema de la presentación, a 
saber, “Documento acompañado es un borrador y no tiene validez ante 
este instituto”, y acto seguido se indican una alternativa de cumplimiento 
“se recomienda acompañar copia simple de la escritura de constitución 
de sociedad…” Entendiendo que debe ser un documento final o 
definitivo a un mero borrador. 

 
 

Resolución de abandono 

1563992 juan pablo meza sanz, en representación de WEFLOW.COM Denominativa WEFLOW  

Resolución de abandono 

1564013 Débora Elizabeth Molina Gaete, en representación de 
DANIEL JACOB MIRANDA AGUILERA 

Mixta ELCHILENO 2.0 FAILSVIDEOS  

Resolución de abandono 

1564261 andrea lorena mancilla garcia Mixta AM producciones  

Resolución de tener por no presentada 

1564292 Ivan Alberto Pini Giussiano, en representación de Frigorífico 
CFC SpA 

Mixta GRAN CANI  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1564646 Matías Eduardo Araya Varela, en representación de Almahue 
Export SpA 

Mixta Alm  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 
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1564653 Matías Eduardo Araya Varela, en representación de Almahue 
Export SpA 

Mixta Almahue  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1564656 Matías Eduardo Araya Varela, en representación de Almahue 
Export SpA 

Mixta Almahue Export  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1564879 JUAN PATRICIO TOBAR OTEIZA Mixta C Y A IMELECTRIC SOLUCIONES TECNICAS  

Resolución de tener por no presentada 

1564898 Raquel Maria Briones Orellana Denominativa 3ABE  

Resolución de tener por no presentada 

1565053 Nicole Jeannette Alfero Martí, en representación de F4F SpA Denominativa Pawsitive  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1565127 Pablo Del Campo Denominativa Gotham  

Resolución de tener por no presentada 

1565244 Pablo Muñoz Betancourt Denominativa Decocina  

Resolución de tener por no presentada 

1565251 Pablo Muñoz Betancourt Denominativa My Hero´s Cafe  

Resolución de tener por no presentada 

1565330 Alexis Israel Ponce Guzman Denominativa Expoolmue  

Resolución de tener por no presentada 

1565343 LUCIA CATHERINE URRA COLOMA Denominativa Lumilf  

Resolución de tener por no presentada 

1565345 Rita Antonieta Castro Moscoso Denominativa abogadosteayudan  

Resolución de tener por no presentada 

1565524 Miño Gestion Asociados Limitada , en representación de 
COMERCIAL CHANDIA LIMITADA 

Mixta Teddy  

Resolución de tener por no presentada 

1565577 Victoria Santis Pinilla, en representación de Salmones 
Antártica S.A. 

Mixta O3 OMEGA BLUE STEELHEAD SALMONES 
ANTARTICA 

 

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1565580 Victoria Santis Pinilla, en representación de Salmones 
Antártica S.A. 

Mixta O3 OMEGA BLUE SALMON SALMONES 
ANTARTICA 
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Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG  
 
 

1565584 Victoria Santis Pinilla, en representación de Salmones 
Antártica S.A. 

Mixta O3 OMEGA BLUE TROUT SALMONES 
ANTARTICA 

 

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1565592 Victoria Santis Pinilla, en representación de Salmones 
Antártica S.A. 

Mixta O3 OMEGA BLUE COHO SALMONES 
ANTARTICA 

 

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1565595 Victoria Santis Pinilla, en representación de Salmones 
Antártica S.A. 

Mixta O3 OMEGA BLUE FISH FEED SALMONES 
ANTARTICA 

 

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1565888 Juan Enrique Puga Valdes, en representación de Carlo Siri 
Scolari 

Denominativa FUENTE ALAMEDA Resolviendo escrito de fecha 15/12/2023 
Téngase por desistida la solicitud. 
  Resolución de desistimiento 

1565901 Juan Enrique Puga Valdes, en representación de Carlo Siri 
Scolari 

Denominativa FUENTE ALAMEDA Resolviendo escrito de fecha 15/12/2023 
Téngase por desistida la solicitud. 
 Resolución de desistimiento 

1565906 Juan Enrique Puga Valdes, en representación de Carlo Siri 
Scolari 

Denominativa FUENTE ALAMEDA Resolviendo escrito de fecha 15/12/2023 
Téngase por desistida la solicitud. 
  Resolución de desistimiento 

1565942 Enrique Agustín Dellafiori Morales, en representación de 
Comercializadora Vida Orgánica SpA 

Denominativa MANARE  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1566350 Tomas Cox Denominativa Las Bandurrias Plantas y Paisaje  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1566523 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de IVAN 
IGNACIO DONOSO NADEAU 

Mixta TERRY  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1567093 Estudio Federico Villaseca y Cía. Ltda., en representación de 
Turning Point Therapeutics, Inc. 

Figurativa  Acompañe certificado original de la prioridad invocada en la 
presentación de la solicitud, emitido por la autoridad competente del 
país de origen de la solicitud extranjera, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 62 y siguientes del Reglamento de la Ley 19.039. Dicho 

Resolución de observaciones de prioridad 
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documento debe ser acompañado con su respectiva traducción al 
español, si fuere el caso, la que debe ser completa y concordante con el 
certificado proveniente del extranjero. 

1567094 Estudio Federico Villaseca y Cía. Ltda., en representación de 
LG ELECTRONICS INC. 

Mixta Life’s Good. Acompañe certificado original de la prioridad invocada en la 
presentación de la solicitud, emitido por la autoridad competente del 
país de origen de la solicitud extranjera, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 62 y siguientes del Reglamento de la Ley 19.039. Dicho 
documento debe ser acompañado con su respectiva traducción al 
español, si fuere el caso, la que debe ser completa y concordante con el 
certificado proveniente del extranjero. 

Resolución de observaciones de prioridad 

1567811 Camila Fernanda Jure Yáñez, en representación de 
Bienestar y Salud Animal SpA 

Mixta SNACKS SALUDABLES BUENPERRO!  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1567861 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de United Pipeline Systems, Inc. 

Denominativa POSISEAL Acompañe certificado original de la prioridad invocada en la 
presentación de la solicitud, emitido por la autoridad competente del 
país de origen de la solicitud extranjera, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 62 y siguientes del Reglamento de la Ley 19.039. Dicho 
documento debe ser acompañado con su respectiva traducción al 
español, si fuere el caso, la que debe ser completa y concordante con el 
certificado proveniente del extranjero. 

Resolución de observaciones de prioridad 

1568094 Jorge Bertrand Tisne Niemann, en representación de 
Freshbox SpA 

Mixta 365 fresh  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1568727 ASESORIAS ALPHA PRIMA LIMITADA, en representación 
de AGRÍCOLA HUERTO TANTE PUPPE SpA, 

Mixta TANTE PUPPE  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 
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991114751 REHBER MARKA PATENT DANISMANLIK HIZMETLERI 
SANAYI TICARET LIMITED SIRKETI, en representación de 
BOLÇI ÇIKOLATA ANONIM SIRKETI 

Mixta BOLÇI Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991135608 SANTARELLI, en representación de LEGRAND FRANCE y 
LEGRAND SNC 

Denominativa GREEN'UP Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991558895 BAYLOS, en representación de FUNDACIÓN ACADEMIA 
DEL PERFUME 

Mixta ACADEMIA DEL PERFUME FUNDACIÓN Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991594910 Dr. Modiano & Associati SpA, en representación de 
NORTHWAVE SRL 

Mixta northwave Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991607894 STONE PAPER GLOBAL TECHNOLOGIES LTD., a legal 
entity, en representación de STONE PAPER GLOBAL 
TECHNOLOGIES LTD., a legal entity 

Mixta STONEPAPER SPIRIT OF SUSTAINABILITY Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991613015 Hannke Bittner & Partner, Patent- und Rechtsanwälte mbB, 
en representación de PRINZING - PFEIFFER GmbH 

Denominativa Prinzing Pfeiffer Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991654635 KABUSHIKI KAISHA BANDAI (BANDAI Co., Ltd.) Denominativa FUN TO BUILD Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991702038 F. Hoffmann-La Roche AG, en representación de Roche 
Diabetes Care GmbH 

Denominativa ACCU-CHEK CARE Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991709709 ŠKODA AUTO a.s. Figurativa  Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991709710 ŠKODA AUTO a.s. Mixta ŠKODA Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991716017 ARS PRIVILEGIUM, S.L., en representación de EXELTIS 
HEALTHCARE, S.L. 

Mixta blues away Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991716023 Clarke, Modet y Cía. S.L., en representación de PABLO 
MORENO DE ALBORAN FERRANDIZ 

Denominativa PABLO ALBORAN Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991716094 Selim Intellectual Property Law Firm, en representación de 
Samsung Electronics Co., Ltd. 

Mixta Samsung G·nusmas Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991716428 ELZABURU, S.L.P., en representación de Astara Mobility, 
S.L. 

Mixta a MOVE Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991716429 ELZABURU, S.L.P., en representación de Astara Mobility, 
S.L. 

Mixta a CONNECT Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991716430 ELZABURU, S.L.P., en representación de Astara Mobility, 
S.L. 

Mixta a INTELLIGENCE Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991716536 L'OREAL Direction Juridique PI,  Madame Delphine de 
Chalvron, en representación de L'OREAL 

Denominativa DUCK PLUMP Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991716821 ADVOKATFIRMAN VINGE KB, en representación de 
HÄSTENS SÄNGAR AB 

Denominativa HÄSTENS EXCEL Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991716883 Michele S. Katz Advitam IP, LLC, en representación de 
WorldPoint ECC, Inc. 

Denominativa BABY TYLER Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991716906 Diogo Dias Teixeira, en representación de SUZANO S.A. Mixta suzano eucafluff Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991716918 WILMAX LIMITED Denominativa WILMAX Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991716991 ABRIL ABOGADOS, en representación de BLUMAQ S.A. Mixta BQ DIESEL Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991717192 Société des Produits Nestlé S.A., en representación de 
Société des Produits Nestlé S.A. 

Denominativa RENDICARNE Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991717194 Société des Produits Nestlé S.A., en representación de 
Société des Produits Nestlé S.A. 

Denominativa RENDIHUEVO Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991717204 NOVAGRAAF FRANCE, en representación de SEBIA Denominativa PHORESIS Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991717367 Brandstock Legal GmbH, en representación de Jacobs 
Douwe Egberts DE GmbH 

Mixta wunderbar Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991717401 Bayerische Motoren Werke Aktiengesellschaft Denominativa iX2 Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991717595 HERMES INTERNATIONAL,  Monsieur Nicolas MARTIN, en 
representación de HERMES INTERNATIONAL 

Denominativa BALUSOIE Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991717596 HERMES INTERNATIONAL,  Monsieur Nicolas MARTIN, en 
representación de HERMES INTERNATIONAL 

Denominativa ARÇON Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991717597 HERMES INTERNATIONAL,  Monsieur Nicolas MARTIN, en 
representación de HERMES INTERNATIONAL 

Denominativa PETITE COURSE Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991717716 MERCK Kommanditgesellschaft auf Aktien Denominativa MilliChrome Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991717743 Troller Hitz Troller Rechtsanwälte, en representación de 
Emmi AG 

Mixta Emmi Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991717751 Diogo Dias Teixeira, en representación de SUZANO S.A. Mixta LiN suzano Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991718048 Bayerische Motoren Werke Aktiengesellschaft Denominativa iX4 Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991718088 DSM Intellectual Property, en representación de DSM IP 
Assets B.V. 

Denominativa Humiome Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991718123 YOU ME PATENT & LAW FIRM, en representación de 
HYUNDAI MOTOR COMPANY y Kia Corporation 

Mixta E-PIT Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991718318 Patrick J. Gallagher Barnes & Thornburg LLP, en 
representación de Unisys Corporation 

Mixta U unisys Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991718319 Patrick J. Gallagher Barnes & Thornburg LLP, en 
representación de Unisys Corporation 

Mixta unisys Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991718420 MATOS E ASSOCIADOS - ADVOGADOS, en representación 
de Z-HOUSE ADMINISTRAÇÃO E PARTICIPAÇÕES LTDA 

Denominativa CUESTA NEGRA Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991718862 Stefan Ebner, en representación de Schaeffler Technologies 
AG & Co. KG 

Denominativa LuK RepSet Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991718912 RENTSCH PARTNER AG, en representación de RE-NUT AG Denominativa RE-NUT Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991719230 Joseph A. Capraro Jr. Cesari and McKenna, LLP, en 
representación de Hypertherm, Inc. 

Mixta HYPERTHERM Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991719535 KANGXIN PARTNERS, P.C., en representación de VENUS 
MEDTECH (HANGZHOU), INC. 

Mixta Venus-Endura Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 26 de diciembre de 2023, que cita el artículo 18 bis 
E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991758044 WP Thompson, en representación de Hochfeld International 
Ltd 

Denominativa SUNBURST  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

991760878 Aguinaldo Moreira, en representación de NEOVIA 
NUTRIÇÃO E SAÚDE ANIMAL LTDA 

Mixta EQUILÍBRIO TOTAL  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 
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Firma por orden del Director Nacional  
y de la Conservadora de Marcas 
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433043 1023279 COMERCIAL MONTES LIMITADA VELA SPORT Acompañe poder para representar al solicitante. 

Anotación de Renovación TLT 

433028 1041201 Dentons Larrain Rencoret Spa , en calidad 
de Representante de 

ARIEL En cobertura Clase 03 en la frase “otras sustancias para la colada” sustituya por "sustancias para lavar la 
ropa" y elimine la expresión “otras”, por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia 
 Anotación de Renovación TLT 
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433046 1020099 CHRISTIAN ERNST SUÁREZ}, en calidad 
de Representante de 

GOLDER ASSOCIATES  

Anotación de Renovación TLT 

433047 1020101 Christian Ernst Suárez, en calidad de 
Representante de 

GOLDER  

Anotación de Renovación TLT 

433033 1039999 Dentons Larrain Rencoret Spa , en calidad 
de Representante de 

DAN CAKE  

Anotación de Renovación TLT 

433029 1045977 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

LAS AMERICAS  

Anotación de Renovación TLT 

433034 1046355 Dentons Larrain Rencoret Spa , en calidad 
de Representante de 

BLENDAX  

Anotación de Renovación TLT 

432926 1047045 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

COMPRA GENIAL, DERCO  

Anotación de Renovación TLT 

433044 1051185 Johansson & Langlois, en calidad de 
Representante de 

IBICI  

Anotación de Renovación TLT 

433037 1053997 Covarrubias & Cia. , en calidad de 
Representante de 

NOVA CLASICA  

Anotación de Renovación TLT 

433032 1054379 XIMENA ANTONIA VALDÉS TORO INLOV Téngase presente el desistimiento respecto de las clases 14 y 18 de la cobertura de autos. 
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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433045 1054611 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

CUCKOO FRUITS  

Anotación de Renovación TLT 

432932 1055677 Jorge Garay Pérez, en calidad de 
Representante de 

NEVASA Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

432937 1055679 Jorge Garay Pérez, en calidad de 
Representante de 

NTRADE Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

433048 1056863 CARLOS RAUL ALIAGA TORRES LOD  

Anotación de Renovación TLT 

432962 1057979 Badilla Davis Limitada , en calidad de 
Representante de 

VESTOPLAST Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

433026 1058473 ALESSANDRI & COMPANIA LIMITADA , en 
calidad de Representante de 

HERMES  

Anotación de Renovación TLT 

432963 1059063 Badilla Davis Limitada , en calidad de 
Representante de 

DEGAROUTE Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

433036 1059139 Felipe Ignacio Guevara Sinclair, en calidad 
de Representante de 

CORCORAN  

Anotación de Renovación TLT 

433027 1059535 ALESSANDRI & COMPANIA LIMITADA , en 
calidad de Representante de 

CONSTANCE  
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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432958 1060955 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

BD PHYSIOLIS Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

433025 1062895 Covarrubias & Cia. , en calidad de 
Representante de 

MAXWIPE  

Anotación de Renovación TLT 

433024 1062897 Covarrubias & Cia. , en calidad de 
Representante de 

MAXWIPE  

Anotación de Renovación TLT 

433023 1062901 Covarrubias & Cia. , en calidad de 
Representante de 

MAXWIPE  

Anotación de Renovación TLT 

433030 1063079 Covarrubias & Cia. , en calidad de 
Representante de 

NOBLE  

Anotación de Renovación TLT 

433039 1063139 Covarrubias & Cia. , en calidad de 
Representante de 

ELITE REUTILIZABLE  

Anotación de Renovación TLT 

433038 1064111 Covarrubias & Cia. , en calidad de 
Representante de 

NOBLE LE DA MAS Y NO 
LE PIDE MAS 

 

Anotación de Renovación TLT 

433031 1064113 Covarrubias & Cia. , en calidad de 
Representante de 

NOBLE LE DA MAIS Y NO 
LE PIDE MAIS 

 

Anotación de Renovación TLT 

433042 1068153 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

VIDAS  
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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432935 1068201 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

ARAMARK  

Anotación de Renovación TLT 

432928 1068389 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

PREMIUM OUTLET BIO BIO Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

432934 1069839 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

ARAMARK  

Anotación de Renovación TLT 

432974 1080233 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

MOHRUS  

Anotación de Renovación TLT 

432933 1081857 Johansson & Langlois, en calidad de 
Representante de 

LOCALIZA  

Anotación de Renovación TLT 

433041 1085614 Andes IP Abogados Ltda, en calidad de 
Representante de 

POWEST Vistos el registro a renovar, la circunstancia de que no se señala la correspondiente descripción de la 
etiqueta y para efectos de no dilatar el procedimiento de autos, se resuelve: 
Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta, quedando como sigue: Etiqueta consistente en la marca 
POWEST en donde la letra "o" es de color rojo y en diseño de fantasía; y las demás letras en color negro. 
Todo sobre fondo color blanco. 

Anotación de Renovación TLT 

433040 1086366 Garcia Parot Y Compañia Spa , en calidad 
de Representante de 

MUZI Vistos el registro a renovar, la circunstancia de que no se señala la correspondiente descripción de la 
etiqueta y para efectos de no dilatar el procedimiento de autos, se resuelve: 
Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta, quedando como sigue: Etiqueta consistente en la marca 
MUZI en letras negras de fantasía, todo sobre fondo de color blanco. 

Anotación de Renovación TLT 

432808 1102790 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

  

Anotación de Renovación TLT 

432807 1102792 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

  

Anotación de Renovación TLT 
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432806 1102794 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

  

Anotación de Renovación TLT 

432805 1102798 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

  

Anotación de Renovación TLT 

432799 1102808 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

  

Anotación de Renovación TLT 

432798 1104259 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

  

Anotación de Renovación TLT 

432802 1104261 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

  

Anotación de Renovación TLT 

432797 1104263 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

  

Anotación de Renovación TLT 

432796 1104265 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

  

Anotación de Renovación TLT 

432794 1104267 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

  

Anotación de Renovación TLT 

432801 1104269 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

  
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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432795 1104277 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

  

Anotación de Renovación TLT 

432803 1123554 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

  

Anotación de Renovación TLT 

432800 1123556 SILVA Y CIA., en calidad de Representante 
de 

  

Anotación de Renovación TLT 

432927 1137867 Johansson & Langlois, en calidad de 
Representante de 

TOTIS  

Anotación de Renovación TLT 

433035 1153285 Covarrubias & Cia. , en calidad de 
Representante de 

BABYTENDER  

Anotación de Renovación TLT 

436173 1288984 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

SANTIAGO 2023  

Anotación de Transferencia total 

436164 1288985 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

STGO 2023  

Anotación de Transferencia total 

436162 1288986 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

STGO 2023  

Anotación de Transferencia total 

436151 1288987 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

STGO 2023  
 
 
 
 

Anotación de Transferencia total 
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436168 1288988 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

STGO 2023  

Anotación de Transferencia total 

436148 1288989 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

XIX JUEGOS 
PANAMERICANOS 
SANTIAGO 2023 

 

Anotación de Transferencia total 

436159 1288990 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

XIX JUEGOS 
PANAMERICANOS 
SANTIAGO 2023 

 

Anotación de Transferencia total 

436139 1288991 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

XIX JUEGOS 
PANAMERICANOS 
SANTIAGO 2023 

 

Anotación de Transferencia total 

436135 1288992 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

XIX JUEGOS 
PANAMERICANOS 
SANTIAGO 2023 

 

Anotación de Transferencia total 

436152 1292023 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

STGO 2023  

Anotación de Transferencia total 

436146 1292024 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

XIX JUEGOS 
PANAMERICANOS 
SANTIAGO 2023 

 

Anotación de Transferencia total 

436171 1331257 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

Santiago 2023 Juegos 
PanAm ParapanAm 

 

Anotación de Transferencia total 

436169 1331259 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

Santiago 2023 Juegos 
PanAm ParapanAm 

 
 
 
 
 

Anotación de Transferencia total 
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436166 1350267 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

Santiago 2023, soñar, jugar, 
ganar 

 

Anotación de Transferencia total 

436167 1350268 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

Santiago 2023, sigue tu 
pasión! 

 

Anotación de Transferencia total 
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Firma por orden del Director Nacional y  
de la Conservadora de Marcas 
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1534210 1534210: CLAUDIA ANDREA ALICIA SANHUEZA 
SCHULER - AMERICAN SERVICE PET SPA 

CVS PETCLINIC Al otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
  

1548434 1548434: EXTRUDER S.A. - Patagonia, Inc. - Carolina 
Andrea Oyarzún Chodil y Felipe Andrés Imigo Gueregat 

Patagonia signature A la presentación de fecha 20/12/2023: 
A lo principal: Téngase por cumplido lo ordenado en virtud de resolución notificada 
con fecha 20/12/2023 y téngase por ratificado lo obrado en autos. 
Proveyendo derechamente la presentación de fecha 02/10/2023, folio 131390: 
Al otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
A la presentación de fecha 02/10/2023, folio 131469: 
Al otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
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1489972 1489972: ENAEX SERVICIOS S.A. - Epiroc Rock Drills 
Aktiebolag 
  
 

MINETRUCK A la presentación de fecha 16/10/2023: 
A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo. 
Al primer otrosí: Téngase por contestada la oposición. 
Al segundo otrosí: Téngase presente. 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
Al cuarto otrosí: Por acompañados, con citación. 
A la presentación de fecha 17/11/2023: 
Vistos el mérito de autos y las causales de irregistrabilidad alegadas por la oponente, 
y lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley N°19.039, se recibe la causa a prueba y se 
fijan como hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos, los siguientes: 
1.- Efectividad de que la marca pedida, resulta ser carente de distintividad, genérica, 
descriptiva e indicativa y de uso común en cuanto a los productos y servicios que 
intenta amparar. 
2.- Efectividad  de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño  respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los productos y servicios que pretende 
distinguir la marca impugnada. 
3.- Fama y notoriedad que hubiere alcanzado la expresión invocada por el oponente, 
en Chile, en el sector pertinente del público que habitualmente consume los 
productos que ampara dicho signo. 
4.- Efectividad que la cobertura solicitada guarda algún tipo de conexión con los 
productos que ampara la marca del oponente, según los registros invocados por éste 
en su demanda. 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 
con recepción de causa a prueba 

1527894 1527894 - TELEVISIÓN NACIONAL DE CHILE 
- Plataformas Digitales Conectados Limitada. 

AGROCONECTADOS 1.- Fama y notoriedad que hubiere alcanzado la expresión invocada por el oponente, 
en Chile, en el sector pertinente del público que habitualmente demanda los servicios 
que ampara dicho signo. 
2.- Efectividad que la cobertura solicitada guarda algún tipo de conexión con los 
servicios que ampara la marca del oponente, según los registros invocados por éste 
en su demanda. 
3.- Efectividad  de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño  respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los servicios que pretende distinguir la 
marca impugnada. 
 
 

Resolución de apertura a prueba de oposiciones de 
marca 
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1534947 1534947 - SIGDO KOPPERS S.A - Andrés Patricio 
González Fontaine. 

SKR SILKROAD 1.- Efectividad  de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño  respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los servicios que pretende distinguir la 
marca impugnada. 
2.- Fama y notoriedad que hubiere alcanzado la expresión invocada por el oponente, 
en Chile, en el sector pertinente del público que habitualmente consume y demanda 
los productos y servicios que ampara dicho signo. 
3.- Efectividad que la cobertura solicitada guarda algún tipo de conexión con los 
productos y servicios que ampara la marca del oponente, según los registros 
invocados por éste en su demanda. 

Resolución de por no contestado el traslado de 
oposiciones con recepción de causa a prueba 
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1465785 1465785: PEDRO JUAN SEBASTIAN AGUAYO 
VASQUEZ - China House Limitada 

CHINA HOUSE MARKET Al escrito de fecha 21/11/2023: Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1473519 1473519: MAXAMCORP INTERNATIONAL S.L. - 
COMERCIAL WEIHOME SPA 

X MAXAM Resolviendo escrito de fecha 27/11/2023: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1480695 1480695: KAWASAKI JUKOGYO KABUSHIKI KAISHA - 
RODRIGO REINALDO KÜHLEWINDT BERMEDO 

Kawasaqi Resolviendo escrito de fecha 27/11/2023: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1481596 1481596 - PHILIP MORRIS BRANDS SÀRL - J.S.S. 
TOBACCO LTD. 

Manchester United Kingdom Vistos el mérito de autos, cítese a las partes a oír sentencia. 
  
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1485107 1485107: DEUTSCHE TRANSNATIONAL TRUSTEE 
CORPORATION, INC. - PRECOCIDOS DEL ORIENTE 
S.A 

AREPASAN Resolviendo escrito de fecha 27/11/2023: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1485780 1485780: COMERCIAL E IMPORTADORA BBR 
S.A - RorRo Servicios SpA 

Kelu Kura Resolviendo escrito de fecha 24/11/2023: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1497319 1497319: TOMMY HILFIGER LICENSING LLC - Qiang 
Zhang 

 Resolviendo escrito de fecha 24/11/2023: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1503823 1503823: THE PROCTER & GAMBLE COMPANY - 
PRODUCTOS FAMILIA S.A. 

Nosotras Pro-Defense V Resolviendo escrito de fecha 24/11/2023: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1503825 1503825: THE PROCTER & GAMBLE COMPANY - 
PRODUCTOS FAMILIA S.A. 

Nosotras Pro-Defense V Resolviendo escrito de fecha 24/11/2023: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1512356 1512356: TRESMONTES LUCCHETTI S.A - The Coca-
Cola Company 

FLASHLYTE Resolviendo escrito de fecha 26/11/2023: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1513360 1513360: Twitter, Inc. - Close-Up Comunicaciones 
Limitada. 

CLOSE-UP COMUNICACIONES Resolviendo escrito de fecha 24/11/2023: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 
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1517156 1517156 - Odd Industries SpA - Five Bells Limited. TEMU Resolviendo escrito de fecha 26/11/2023: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1517162 1517162: ODD INDUSTRIES SPA - Five Bells Limited TEMU Resolviendo escrito de fecha 26/11/2023: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1519909 1519909: FUJITSU CLIENT COMPUTING LIMITED - 
Servicios de Capacitacion Online y Presencial SPA. 

Lifebox Live Resolviendo escrito de fecha 26/11/2023: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1520414 1520414: BAQUÉ LATAM SpA - CERVECERIA CHILE 
S.A. - Baqer SpA 

BAQER Resolviendo escrito de fecha 24/11/2023: 
Como se pide, téngase por evacuado el traslado en rebeldía. 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 

Resolución de por no contestado el traslado de 
oposiciones con citación  oír sentencia 

1522493 1522493 - LAS TACAS CORP S.A. -  Patricio Alberto 
Araya Demetri. 

Chiringuito Cavancha Resolviendo escrito de fecha 26/11/2023: 
Como se pide, téngase por evacuado el traslado en rebeldía. 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 

Resolución de por no contestado el traslado de 
oposiciones con citación  oír sentencia 

1524752 1524752: GUERLAIN - Luis Alberto Vieira Marticorena Idiliq Resolviendo escrito de fecha 26/11/2023: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1526626 1526626: H. STERN COMERCIO E INDUSTRIA 
S/A. - Laura Estefanie Stern Von Kretschmann 

SternSite Resolviendo escrito de fecha 27/11/2023: 
Como se pide, téngase por evacuado el traslado en rebeldía. 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 

Resolución de por no contestado el traslado de 
oposiciones con citación  oír sentencia 

1527153 1527153: CARNES SANTA ANA S.A. - SOCIEDAD 
COMERCIAL VITIVINÍCOLA LA SIRCA SPA 

LA SIRCA DE SANTA ANA Resolviendo escrito de fecha 27/11/2023: 
Como se pide, téngase por evacuado el traslado en rebeldía. 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 

Resolución de por no contestado el traslado de 
oposiciones con citación  oír sentencia 

1527307 1527307: TRESMONTES LUCHETTI S.A. - Carmine 
Esposito 

NAPOLI PIZZERIA ITALIANA Resolviendo escrito de fecha 24/11/2023: 
Como se pide, téngase por evacuado el traslado en rebeldía. 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia 
 
. 
 

Resolución de por no contestado el traslado de 
oposiciones con citación  oír sentencia 
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1529033 1529033 - Valentín Cantergiani Cassanelli - Han Wu. jet flame Resolviendo escrito de fecha 27/11/2023: 
Como se pide, téngase por evacuado el traslado en rebeldía. 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 

Resolución de por no contestado el traslado de 
oposiciones con citación  oír sentencia 
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1360263 1360263: DINGONATURA SOCIEDAD LIMITADA 
-    SPECTRUM BRANDS PET LLC                  

DINGONATURA Fallo de rechazo 

1360304 1360304 CONSTANZA POLANCO GONZÁLEZ- 
GEORGALOS HNOS. S.A.I.C.A. 

FLOW GRANOLA Fallo de rechazo 

1360338 1360338: VÍCTOR RODRIGO ROJAS CHEUQUENAO - 
ASOCIACIÓN DE OFICINAS DE ARQUITECTOS A.G. 
(AOA). 

AOA CHILE Fallo de aceptación a registro 

1360345 1360345 ANDRÉS JESÚS ANTONIO ZAPATA 
TORREJÓN – BLANCO Y NEGRO SA 

AlboStore Fallo de aceptación a registro 

1360347 1360347: REDBANC S.A. - TRANSBANK S.A. Red Pay Fallo de aceptación a registro 
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1352680 1352680 AMSTEL BROUWERIJ B.V. - ANHEUSER-
BUSCH, LLC. 
 

AMSTEL ULTRA A escrito de fecha 21/12/2023. 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase y elévense 
estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho equivalente 
a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el cual ha sido efectuado 
electrónicamente a la Tesorería General de la República (TGR) mediante el sistema 
electrónico habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e 
ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO, 
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1471811 1471811: Viña William Fevre Chile S.A - José Pablo 
Cabezas Bravo 

Espinero Resolviendo escrito de fecha 27/11/2023: 
Estese al mérito de autos. 
 Resolución desfavorable de escrito contencioso 

oposiciones 

1480651 1480651: VICTORIA FRUITS SPA - MU MECÁNICOS 
UNIDOS S.A.S - Victoria S.A. - OPTI STORE SpA 

OPTICA SANTA VICTORIA Al escrito de fecha 07/04/2023: Estese al mérito de lo resulto con fecha 19/06/2023. 
 

Resolución desfavorable de escrito contencioso 
oposiciones 

1481596 1481596 - PHILIP MORRIS BRANDS SÀRL - J.S.S. 
TOBACCO LTD. 

Manchester United Kingdom A la presentación de fecha 21/12/2023: 
Téngase por evacuado el traslado conferido con fecha 18/12/2023. 
Proveyendo deréchamente el incidente promovido con fecha 13/11/2023: 
Téngase por objetados los documentos, sin perjuicio de la valoración que de ellos 
haga este Instituto en definitiva. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1489831 1489831: Comercial Ceres SpA - Consultora Diestre 
Tecnología SpA 

Ceres Resolviendo escrito de fecha 27/11/2023: 
Estese al mérito de autos. 
 Resolución desfavorable de escrito contencioso 

oposiciones 

1495226 1495226 - metro s.a. - Juan Francisco Santelices Pastori METRONEWSWEEK Téngase por evacuado el traslado en rebeldía conferido con fecha 18/12/2023. 
Proveyendo derechamente el incidente promovido con fecha 13/11/2023: 
Téngase por objetados los documentos, sin perjuicio de la valoración que de ellos 
haga este Instituto en definitiva. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1495226 1495226 - metro s.a. - Juan Francisco Santelices Pastori METRONEWSWEEK A la presentación de fecha 22/12/2023: 
A lo principal: Téngase presente. 
Al primer otrosí: Vistos y teniendo presente que los restantes documentos 
enunciados se encuentran acompañados mediante escrito fólios 168744 y 168746, 
téngase por acompañados con citación. 
Al segundo otrosí: Téngase presente. 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1508613 1508613 - SPECTRUM BRANDS, INC.- Ammunition 
Operations LLC. 

REMINGTON COUNTRY  
 
 
 
 

Resolución de traslado de incidentes de escrito 
contencioso oposiciones 
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1508613 1508613 - SPECTRUM BRANDS, INC.- Ammunition 
Operations LLC. 

REMINGTON COUNTRY Resolviendo escrito de fecha 12/12/2023:  
Estese a lo resuelto con esta misma fecha.  
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1508613 1508613 - SPECTRUM BRANDS, INC.- Ammunition 
Operations LLC. 

REMINGTON COUNTRY Resolviendo escrito de fecha 14/08/2023:  
Téngase presente la limitación de cobertura, modifíquese la Base de Datos en lo 
pertinente.  
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1514558 1514558: Kevin Alejandro Rojas Salas - Daniel Francisco 
Betancour Munita. 

DB DANIEL BETANCOUR LA GRAN MAGIA ORIGINAL A la presentación de fecha 17/11/2023: 
A lo principal: Téngase presente. 
Al otrosí: Por acompañados, con citación. Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1517374 1517374 - Laboratorios Saval S.a. - LABORATORIO 
CHILE S.A. - Laboratorio Pasteur S.A. 

RIVOBAX Resolviendo escrito de fecha 24/11/2023:  
Téngase por acompañados los documentos, con citación.  
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1517374 1517374 - Laboratorios Saval S.a. - LABORATORIO 
CHILE S.A. - Laboratorio Pasteur S.A. 

RIVOBAX  

Resolución de traslado de incidentes de escrito 
contencioso oposiciones 

1519111 1519111 - FARMAGESTION LTDA. - Alejandra 
Hernández Hernández. 

Farmacias El Carmen Traslado por el término de 3 días hábiles 

Resolución de traslado de incidentes de escrito 
contencioso oposiciones 

1530722 1530722: VIÑA VALDIVIESO S.A. - Exportadora y 
comercializadora sland spa 

Patagon Explorer A los escritos de fechas 20/11/2023, 07/12/2023 y 18/12/2023: Estese al mérito de 
lo resulto con fecha 23/10/2023 
 
 
 
 
 
 
 

Resolución desfavorable de escrito contencioso 
oposiciones 
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1530817  WOW Interface Proveyendo escrito de fecha 18/12/2023 
Vistos y teniendo presente que no consta que el escrito, se haya firmado 
válidamente de conformidad con lo establecido en el art. 3° de la Ley 19.799, sobre 
documentos electrónicos y firma electrónica, resuelvo: Previo a proveer, ratifíquese 
escrito por doña Claudia Varas Sepúlveda, don Álvaro Arévalo Pardo, don Francisco 
Valverde Bórquez y doña Carol Schmeisser Carrera, dentro de 3° día hábil, bajo 
apercibimiento de tener por no delegado el poder. 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

1530819  WOW Synergy Proveyendo escrito de fecha 18/12/2023 
Vistos y teniendo presente que no consta que el escrito, se haya firmado 
válidamente de conformidad con lo establecido en el art. 3° de la Ley 19.799, sobre 
documentos electrónicos y firma electrónica, resuelvo: Previo a proveer, ratifíquese 
escrito por doña Claudia Varas Sepúlveda, don Álvaro Arévalo Pardo, don Francisco 
Valverde Bórquez y doña Carol Schmeisser Carrera, dentro de 3° día hábil, bajo 
apercibimiento de tener por no delegado el poder. 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

1530820  WOW Bracket Proveyendo escrito de fecha 18/12/2023 
Vistos y teniendo presente que no consta que el escrito, se haya firmado 
válidamente de conformidad con lo establecido en el art. 3° de la Ley 19.799, sobre 
documentos electrónicos y firma electrónica, resuelvo: Previo a proveer, ratifíquese 
escrito por doña Claudia Varas Sepúlveda, don Álvaro Arévalo Pardo, don Francisco 
Valverde Bórquez y doña Carol Schmeisser Carrera, dentro de 3° día hábil, bajo 
apercibimiento de tener por no delegado el poder. 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

1530975  Lácteos San Cristóbal Proveyendo escrito de fecha 15/12/2023 
Vistos y teniendo presente que no consta que el escrito, se haya firmado 
válidamente de conformidad con lo establecido en el art. 3° de la Ley 19.799, sobre 
documentos electrónicos y firma electrónica, resuelvo: Previo a proveer, ratifíquese 
escrito por doña KAREN RIQUELME ARTIGAS,  dentro de 3° día hábil, bajo 
apercibimiento de tener por no presentado el escrito. 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

1531747 1531747 - Inversiones La Construcción S.A. 
- PROCESADORA Y EXTRUSORA DE ALIMENTOS 
S.A. 

CONVIDA Al escrito de fecha 24/11/2023: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Otrosí: Téngase por acompañado 
 
 
 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 
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1531750 1531750: AGUAS CCU – NESTLÉ CHILE 
S.A. - OCASEL S.A. 

MASPURA Al escrito de fecha 23/11/2023: 
A lo Principal: Téngase por contestada la observación de fondo, Al Primer 
Otrosí: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Segundo Otrosí: Téngase por acompañados, Al Tercer Otrosí: 
Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1535714 1535714: THE PROCTER & GAMBLE COMPANY - 
Farmacias de Similares S.A. de C.V. 

ETERNAL SECRET  

Resolución de traslado de incidentes de escrito 
contencioso oposiciones 

1538732 1538732: Synthon Chile Ltda - Galenicum Derma, S.L. CORTCAL Al escrito de fecha 22/11/2023: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Primer Otrosí: Como se pide, téngase por limitada la cobertura en el 
sentido señalado, téngase por actualizada la base de datos, Al Segundo Otrosí: 
Téngase presente número de custodia de poder 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1539342 1539342 - Administradora Americana de Inversiones 
S.A.  - PHIAM SpA. 

PHIAM  

Resolución de traslado de incidentes de escrito 
contencioso oposiciones 

1540659 1540659 - CASAS Y CASAS SPA - Meiqi Katherine 
Huang Luza 

Kassa A la presentación de fecha 17/11/2023: 
A lo principal: Téngase por contestada la oposición. 
Al primer otrosí: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1541419 1541419 - Abraham Alfonso Alamo Yagnam - Comercial 
Force Limitada. 

FRC Al escrito de fecha 24/11/2023: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Primer Otrosí: Téngase presente por constituido patrocinio y poder,  Al 
Segundo Otrosí: Téngase por acompañado. 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1544593 1544593: GOOD FOOD S.A - Experiencia Gourmet SpA EXPERIENCIA GOURMET A la presentación de fecha 18/11/2023, folio 152494: 
A lo principal: Téngase por contestada la oposición. 
Al primer otrosí: Vistos lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 19.039, no ha lugar, 
por improcedente. 
Al segundo otrosí: Por acompañado. 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder 
 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 
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1544593 1544593: GOOD FOOD S.A - Experiencia Gourmet SpA EXPERIENCIA GOURMET A la presentación de fecha 18/11/2023, folio 152489: 
A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo. 
Al primer otrosí: Vistos lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 19.039, no ha lugar, 
por improcedente. 
Al segundo otrosí: Por acompañado. 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1544783 1544783 - SOCIEDAD KRUNCHIES-CHILE SPA 
- REVITTA ALIMENTOS LTDA 

REVITTA PROTEINSURE Al escrito de fecha 23/11/2023: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Primer Otrosí: Téngase por acompañados con citación, Al Segundo 
Otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1544784 1544784 - SOCIEDAD KRUNCHIES-CHILE SPA 
- REVITTA ALIMENTOS LTDA 

PROTEINSURE Al escrito de fecha 23/11/2023: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Primer Otrosí: Téngase por acompañados con citación, Al Segundo 
Otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1544789 1544789 - SOCIEDAD KRUNCHIES-CHILE SPA 
- REVITTA ALIMENTOS LTDA. 

PROTEINSURE Al escrito de fecha 23/11/2023: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Primer Otrosí: Téngase por acompañados con citación, Al Segundo 
Otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1544969 1544969: BANCA SELLA HOLDING S.P.A. - José 
Andrés Lyon Vial 

Sella Al escrito de fecha 22/11/2023: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Primer Otrosí: Téngase por contestada la observación de fondo, Al 
Segundo Otrosí: Téngase por acompañados, Al Tercer Otrosí: Téngase presente 
por constituido patrocinio y poder, Al Cuarto Otrosí: Vistos o dispuesto en el artículo 
13 de la Ley 19.039, no ha lugar, por improcedente. 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1544986 1544986 - HARLEY-DAVIDSON MOTOR COMPANY 
INC. - Diego Simón Romero Madriaza. 

Davidson 1969 Al escrito de fecha 23/11/2023: 
A lo Principal: Téngase por contestada la observación de fondo, Al Primer 
Otrosí: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Segundo Otrosí: Téngase por acompañados con citación, Al 
Tercer Otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1545033 1545033: TERMOCHEMICAL LATINAMERICA 
S.A.- Oscar Dylan Mora Cid 

T-CH TODO CHINOS Al escrito de fecha 22/11/2023: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Primer Otrosí: Téngase por contestada la observación de fondo, Al 
Segundo Otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 
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1545267 1545267 - Luis Felipe Barbieri Saenz - Francisco Alberto 
Boero Del Rio 

Giardino Al escrito de fecha 25/11/2023: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Primer Otrosí: Téngase presente número de custodia de poder, Al 
Segundo Otrosí: Téngase presente por constituido patrocinio y poder 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1545302 1545302 - LABORATORIOS PRATER S.A. 
- LABORATORIO BIOSANO S.A. - BIOSCELL S.A. 

BIOSCELL Al escrito de fecha 22/11/2023: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Primer Otrosí: Téngase por acompañados con citación, Al Segundo 
Otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1545366 1545366 - EMPRESAS CAROZZI S.A. - CERVECERIA 
CHILE S.A. 

B-MIX Al escrito de fecha 22/11/2023: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Primer Otrosí: Téngase por acompañados con citación, Al Segundo 
Otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1545549 1545549: Inversiones Millaray S.A. - Patricio Alberto 
Colin Mandiola 

BOSQUEAVENTURA A la presentación de fecha 17/11/2023: 
A lo principal: Téngase por contestada la oposición. 
Al otrosí: Téngase presente. Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1545813 1545813 - Agencia Volta S.A. - Mauricio Alex Luengo 
Gallegos 

VOLLTA Al escrito de fecha 25/11/2023: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Primer Otrosí: Téngase por contestada la observación de fondo, Al 
Segundo Otrosí: Téngase presente número de custodia de poder, Al Tercer Otrosí: 
Téngase presente por constituido patrocinio y poder 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1546120 1546120 - MARATHON CASA DE DEPORTES S.A. 
- Patricio Nicolás Cabrera Hermosilla. 

MARATON NOCTURNA Chile seguro Al escrito de fecha 22/11/2023: 
Vistos y teniendo presente que no consta que el escrito, se haya firmado válidamente 
de conformidad con lo establecido en el art. 3° de la ley 19.799, sobre documentos 
electrónicos y firma electrónica. Resuelvo: Previo a proveer, ratifíquese escrito por 
CONSTANZA SANZANA SANTANDER, dentro Del plazo de tercer hábil bajo 
apercibimiento de tener por no presentado el escrito. 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

1546668 1546668 - Volkswagen Aktiengesellschaft - ATLAS 
RENEWABLE ENERGY CHILE SPA - Maximiliano 
Andrés Madrid Leiva. 

Atlass Al escrito de fecha 25/11/2023: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Primer Otrosí: Téngase por contestada la observación de fondo, Al 
Segundo Otrosí: Téngase presente número de custodia de poder, Al Tercer Otrosí: 
Téngase presente por constituido patrocinio y poder 
 
 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 
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1546679 1546679 - CORE EXPORT SPA - Cristóbal Behrmann 
Contreras 

Core Al escrito de fecha 24/11/2023 folio C/2023/155894: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Otrosí: Téngase por acompañado 
Al escrito de fecha 24/11/2023 folio C/2023/155897: 
A lo Principal: Téngase por contestada la observación de fondo, Al Otrosí: Téngase 
por acompañados  

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1546786 1546786 - Sabores Sin Culpa SpA - Heladería Pía Risco 
Henríquez EIRL. 

D´Light un gusto sin culpa Al escrito de fecha 24/11/2023: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Primer Otrosí: Téngase por contestada la observación de fondo, Al 
Segundo Otrosí: Téngase presente y por actualizada la base de datos, Al 
Tercer  Otrosí: Téngase presente número de custodia de poder, Al Cuarto Otrosí: 
Téngase presente por constituido patrocinio y poder 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1546851 1546851 - EMPRESAS CAROZZI S.A. y BEBIDAS 
CAROZZI CCU SPA - JAIME ANDRÉS QUIÑONES 
PÉREZ, RUTH SHARON ROSE CHACÓN 
VALDENEBENITO 

FRUCTUS SANUS Al escrito de fecha 24/11/2023: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Primer Otrosí: Téngase por contestada la observación de fondo, Al 
Segundo Otrosí: Téngase presente número de custodia de poder, Al Tercer 
Otrosí: Téngase presente por constituido patrocinio y poder. Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1547746 1547746 - Agricola Panquehue Limitada - Pilar Alejandra 
Díaz Fernández. 

Don Leo C. Al escrito de fecha 24/11/2023: Téngase por evacuado el traslado y por contestada 
la demanda de oposición. 
 Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1547858 1547858 - Rendic Hermanos S.A. - Marcos Alberto Alvo 
Alaluf. 

AHORRASUPERMARKET Proveyendo escrito de fecha 25/11/2023: Vistos y teniendo presente que no consta 
que el escrito, se haya firmado válidamente de conformidad con lo establecido en el 
art. 3° de la Ley 19.799, sobre documentos electrónicos y firma electrónica, resuelvo: 
Previo a proveer, ratifíquese escrito por don Antonio Recabarren Escudero, dentro 
de 3° día hábil, bajo apercibimiento de tener por no presentado el escrito. 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

1548644 1548644 - RED TELEVISIVA MEGAVISION S.A. 
- BOKEN XPEDITIONS SPA. 

BKN XPEDITIONS Al escrito de fecha 23/11/2023: Estese al mérito de autos. 
 

Resolución desfavorable de escrito contencioso 
oposiciones 

1548669 1548669 - RED TELEVISIVA MEGAVISION S.A. 
- BOKEN XPEDITIONS SPA. 

BKN XPEDITIONS Al escrito de fecha 23/11/2023: Estese al mérito de autos. 
 

Resolución desfavorable de escrito contencioso 
oposiciones 
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1549496 1549496: ORLANDO CHACRA ORFALI - Jonatan Israel 
Silva Rodríguez 

Fenix Elevadores Previo a proveer escrito de fecha 24/11/2023.  Señale  número  de custodia de 
poder respecto de JONATAN ISRAEL SILVA RODRIGUEZ, dentro de  tercer  día 
hábil, toda vez que el N° 217150 por usted enunciado, corresponde a personas 
distintas de las comparecientes, bajo apercibimiento de proceder como en derecho 
corresponde. 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

1551184 1551184: SNAP INC. - SOCIEDAD COMERCIAL 
FERNANDEZ E HIJOS LIMITADA 

AILENS  

Resolución de traslado de incidentes de escrito 
contencioso oposiciones 

1551392 1551392: EDUARDO ALEJANDRO CAÑAS 
LEMESCH - Benjamín Tomás Valenzuela Wallis 

Ruta Eléctrica Parques Nacionales de Chile Al escrito de fecha 24/11/2023: 
A lo Principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada la demanda de 
oposición, Al Primer Otrosí: Téngase presente número de custodia de poder, Al 
Segundo Otrosí: Téngase presente por constituido patrocinio y poder. 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

991717138  R HOSTEL INN A la presentación de fecha 12/06/2023: 
Previo a resolver, aclare la representación que indica en virtud del poder enunciado 
en su escrito dentro del plazo de tercero día hábil, bajo apercibimiento de tenerlo por 
no presentado. 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 
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1270290 1272090 41-2022 SOCIEDAD COMERCIAL ALCA LIMITADA - Ricardo 
Rodríguez y Cía. Ltda 

ALCA  

Resolución de traslado de incidentes de escrito contencioso 
demandas 

1373603 1336182 40-2022 SOCIEDAD COMERCIAL ALCA LIMITADA - Ricardo 
Rodríguez y Cía. Ltda 

ALCA  

Resolución de traslado de incidentes de escrito contencioso 
demandas 

1442652 1372761 42-2022 SOCIEDAD COMERCIAL ALCA LIMITADA - Ricardo 
Rodríguez y Cía. Ltda 

ALCA  

Resolución de traslado de incidentes de escrito contencioso 
demandas 
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Secretario – Abogado 
De Marcas e indicaciones Geográficas y 

Denominaciones de Origen 
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Firma por orden del Director Nacional y  
de la Conservadora de Marcas 

 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente, conforme a los estándares de la Ley N°19.799 para firma electrónica avanzada 
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